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I N T R o D u e e I o N 

A1 surgir la vida en la tierra, surge tambien el ser humano con 

eue necesidades y sus problemae, haciendo valer sus derechoe por su 

propia fuerza ya que en esos tiempoe no existia ninguna autoridad ~ 

que determinara quien era el que tenia la razón. Así tenemos la femo 

ea Ley del TalllÍn que decia: "OJO FOR OJO Y DIENTE ~OR DIENTE." 

Sin embargo al paear el tiempo cambian las gentes as! como sus 

costumbres, pero siguiendo latente siempre los problemas entre la ~ 

gente. For lo que ae crean diferentes instituciones para darle solu

ción a todas las necesidades y problemas de la humanidad. 

As! teneaos que existe UJl8 Institución denominada Agente del -

Kinisterio PÚblico, el cual su función es, representar los intereaee 

de la sociedad. 

El problema que nos ateae directamente es, investigar por que, 

si ésta Institución llamada Agente del Ministerio PÚblico ea tan im

portante para la sociedad, por que no interviene para proteger loa -

derechos de las personas 0ue intervienen en el juicio de divorcio ne 

cesario, principalmente el de los menores que se quedan desvalidos -

para toda su vida y de ahí que tengan que trabajar a temprana e4ad -

para poder sobrevivir en esta vida tan dificil, dejando los estudios 



y hasta sus hogares por considerase como una carga para eue familia

res o amigos. 

En el siguiente trabajo, tratare~os de plantear el porque la 

necesidad de le intervención del agente del ministerio p>Íblico en el:. 

divorcio necesario, ya que como lo manifestamos con anterioridad es 

el representonte social de 10 humanidad y sin embargo en el divorci~ 

necesario se violen muchos Jerechoe de los menores, as! como de los 

~ropioe cór.:ru•e•. ":>:istiendo casos en loe cuales hace presencia di~ 

institución y p~ra mi consideración no ee tan importante su preeenc:h.a 

co~o la que se renuiere en el divorcio necesario, siendo los casos -

del divorcio a~i~istrativo y judicial, 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL DIVORCIO 

El divorcio es una figura jurídica, Que ha existido desde los 

tiempos más remotos, por lo cual, en el presente cap!tulo se hara -

un estudio part!cular de la materia que nos atañe en las diversas -

legislaciones que a continiación citaremos, Sin embargo, en loa -

tiempos más primitivos, en donde la. unión sexual del hombre y de la 

mujer no esteva regulada por ninguna ley escrita, sino que más bien 

ae basaba en la coatwibre y normas que cada pueblo o tribu fijaba -

para regular estas uniones, 

Posteriormente la disolución del matrimon1' se llevaba acabo -

por le sola voluntad del hombre, puesto que le mujer esteba reduci- · 

da e la categoria de Ullll cosa, por :nedio de lo cual el hombre se -

apro?ieba ?Or medio de la violencia y posteriormente por medio de -

la compra, lo cu2l dabP origen a ~ue en cualquier mooento fuese - -

abandonada por su duei!o, lo que se conocia como REPUDIO (abe.ndono ó 
expulsión de la mujer). 

Ademáa recordem~s aue en al,;uoos pueblos el matrimonio podin -

ser disoluble, en otros privó la indisolubilidad, lo cur<l. no sobe-

moa si fué impuesta por las ideas legales, morales o religiosas, 
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1,- EN LA BIBLIA 

Desde los indicios del ser humano, éste Último nunca se ha en

contrado sólo, en el libro del Génesis dice; "Entonces Jehová hizo 

caer en un sueno profundo sobre Adán y mientras este dormía tomó ~ 

una de sus costillas y cerro la carne en su lugar; 

"Y de lo costilla que Jehová Dios tomó del hombre, hizo una mu 

jer y le trajo al hombre: 

"Dijo entonces Adán; ":O:Sta es ahorro hueso de mis huesos y car

ne de mi ce.rne; será llamada varona, por que del varón fue tomada; 

"Por tanto, dejará el hombre a eu padre y a su madre y se uni

rá a su mujer, y serán una sola carne." ( 1 ) 

De los anteriores versículos, se ha determinado que el matri

~onio es indisoluble, por que al formar los cónyuges una sola carne. 

no podrl.n separarse sin romper esa unidad. 

E.'l 12 lerislación f.losaíca, se re¡;lamentaba lo que conocemos e~ 

mn divorcio v!ncular. El procedimiento coneistis, en dar a su mujer 

el libelo ce repudio y mbnifestarlo frente a loe fa.miliares de su -

cóuyu~e, ya que en ese tiempo la mujer estaba consider&da como un -

bien meteriel, 

Los l'rofetas combe.tierón el divorcio tiempos anteriores a los 

de l~oisés. En los versiculos l al 14 del capítulo 24 del Deutero- -

,;iio, dice: "Si un hombre y une mujer, y despues de haber cohabitado 

co'l elln, viniere a ser mal vista de él por algÚn vicio notable ha

ra une escritura de repudio, y pondrá en mano, de la mujer, y la -

despedirá de su casa, ( 2 ) 

Posteriormente si ella se vuelve a casar, y su segundo esposo, 

l.- EDiJ;,RDO PALLARES. El Divorcio en México, Editorial Porrúa, S.A., 
Mex. 1979 1 pág. 7, 

2,- EDUARDO PALLARES, Ob, Cit. pág. 8, 
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la repudie., el primero no la volvere. a tomar, por que esta, queda -

amancillada y abominable delante del seiior, 

As! mismo, el Deuteromio señalaba casos muy especie.les como: • 

cuando se moria el c6nyuge varón, estaba oblieado a casarse con uno 

de los hermanos la viuda, para suceder a su hermano. Si tuvierán un 

hijo llevará el nombre de su hermano pe.re revivirlo en Israel. En ª2 

so de que no ouisiera casarse por cualquier motivo, la viuda se pr! 

sentaba delante de los juzgados de la ciudad, quejandose con los a~ 

cianos de que su cuñado no quería cwnpli~ con sus obligaciones, por 

lo cual los ancianos lo descalzebán y ella le escu~ie le cera. 

En el nuevo Testamento, Jesucristo condeno el divorcio, segÚn 

loa evangelios de Se.n Mateo, San Luces y San 1iarcos. 

2.- EL REPUDIO SN EL n::a::::CHO ,;:;-;:1~uo 

KI. repudio ha existido tiempo e tres, ya que le Ley ~~ose.ice. lo 

permitia. Ea el ceso que en e.tenas se edmitie. el divorcio por deter 

minadas ce.usas, 

Es es! como esta institución de divorcio, surge al mismo tiem

po, en que el derecho interviene para organizar jur{dicemente al me. 

trimonio, constituyendoee entre el nexo de un varón y una mujer pa

ra hecer vida en comdn, el divorcio e.parece en une forme primitiva, 

El hombre tenia el derecho en contra 'de su cónyuge por causas 

de esterilidad y adulterio. 

En el Antiguo Testamento, en el Deuteromio x:LJ.V/I "Kl marido -

que por torpezas de su mujer ( sospecha de· adulterio, imprudencia, 

costumbres licenciosas de ésta ) heya deje.do de amarla, podrá entr2 



ear e su consorte un libelo de repudio para despacharla de su casa. " 

( 3 ) 

Con el transcurrir del tiempo y con las diversas transforma- -

cienes que sufrió la institución del divorcio, le fue concedido el 

derecho de repudio a le mujer, siempre que no estuviere. bajo la me.

nus de su esposo o liberta casada con su patrón. 

"Salome, ln hija de J.nt:i'.patro, según noticia de Flavio Josefo. 

dio libelo " Custobaro su maridCI, deehaciendose as!, por esta v:i'.a -

eY.peditivn, de ouien como consorte le resultaba incomÓdo para com-

pertir la vida domestica." ( 4 ) 

Este derecho de repudio, aparece en el Derecho Romano Antie;uo, 

dor.de la disolución del vínculo matrimonial, se daban con les mani

festaciones de la voluntad del marido o la mujer sin intervención -

del ~agistredo o Secerdote. Y en determinados casos, sin existir -

CPUSa alguru; ( repudium sine nulla cause ), 

La ~ieura del divorcio termino en la epócn de las costumbres -

licenciosas en el Imperio Romano, paro minar la naturaleza jur!C.i.c:i 

ctl mstrimoaio, ya que en ese tiempo tome.rón la Institución del di

vorcio como un jue;o, ya oue, como era facil cesarse, tru:ibien divor 

ciarse. 

Dice S~neca "¿QUe mujer se sonrroja actualmente de divorciarse, 

desde :ue ciertas damas ilustres no cuentan su edad con el número 

de los cónsul ea, sino por el número de sus ·maridos?." Se divorcian 

para volverse a cesar, se cnsan nara divorciarse. " ( 5 ) 

3.- IGNACIO GJ.LI!;J)(l G.',JU'US. Derecho Civil, Zditorial l'orrúa,· S.A., 
~éxico, 1976. Páe. 564. 

4.- IGNACIO GALINDO r,ARFIAS. Ob. Cit, Págs. 564 y 565. 
5.- IBIDat,, Pág. 565, 
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3,- Bii EL DEREC!!O 1CMAHO 

Esto ler,islaciÓn es la m~s importante en cuanto a situaciones 

jurÍdice.s, por aue en este Imperio surge n:.iestri- Gier.cie del Dere-

cho, por lo cual, decimos que la T·r.~isl~ció:; Jo::ifn&. regula la Insti 

tuciÓn del Divorcio. 

Sn loma se re¡;ulaba el divorcio mediante el repudio, consiste~ 

te en un derecho ,ue tenía el hombre, para re~uoiar a ~~ esposa, -

con determined•s condiciones pecuniari• s, en CéSO de no comprobar -

la causal. cue ~staba invocando perf ht·cer valer su derecho. 

Jentro de lee causales cue im,eraban en Roma, encontramos las 

siguientes: a). Adulterio, b), :i;mplear llaves falsas pnra entrar a 

le bodega, c), ;;;nvenenamiento, d), ~ustituciÓn de loe hijos, 

Con el 0eso del tiempo, en l.e época ci.:sicc del Jerecho ~omeno, 

n~ necesariamente deberfa de existir e.l<;un:-. cause parú ;:>oder hacer 

valer el divorcio de repudio. 

Post·er:ormente, el derecho Rom:rno concede el derecho de reFU-

dio a le mujer, cor: deter::linP.dna restriccio::cs. :::S e: ceso de ln 'll!! 
jer t"JUe ue encontraba s1.ljetr. a le ":'tFml~ del &.!;'.'J~o, no lo ¡::;a!:. ;e

óir ye cue 6sta, er• considerada como su hija, ~s! cismo se estcbl! 

clo un;, :,ey llcmada ,lulia de ~\aritandis Cridinibua, :;ue de~er:ninaba., 

~ue lns libertr<s ~ue estuyierao cesadas con su ¡:atrón no 'odfr pe-

dir el repudio oin su per:niso, 

Lr ley Adulteris, ~is~onÍB lo si~Jiente: en caso de adult~r~c, 

el re~udio se te:iÍE: C!Ue hcccr con deterr.iinsdee formi:lidades. ::J. CÓ!; 

yuge inocente, lo hac:fo verbal o ¡ior escrito, en el ceso del ,-rioero 

lo hrcís del 0 nte de siete testi.3os :¡ eri ceso 1e re;mdio ?Or escrito, 



hacia una acta y lP tenia que entregar por medio de un liberto a la 

familia de su esposa. 

En Roma surge une Institución que rompe con la regla eeneral -

del divorcio, ya que si el matrimonio se celebro r.iedionte la Con!ae 

rretio, el divorcio se hacia por medio de la Difoerratio. 

Los efectos del divorcio dentro del Derecho Romano, eran la -

sustitución de la dote y le- r.ptitud de los cónyuges para contraer -

otro m~trimonio. 

3n lb 1.f$islación Ro::iana, especificru:iente en el l:::perio el di

vorcio ''ª r.iP.nifiesta de dos formas: 

3ona Gratia, este clase de divorcio es lo que conocemos hoy en 

dÍ~ como divorcio voluntario. Loa juristas de ese tieopo fundarán 

!t inotitución en el siguiente razona~iento "El mutuo disenso di

su~lve lo -ue el ccnsenti:::iento ha-ia unido." { 6 ) , para llevar

"~ :;i:ho iivorcio, se necesitaba unica-:ente el consenti:~iento de -

::.z c.Jr:.:.r-..ires !F:ra disolver el mr;tri:n1Jnio. 

:le¡iudiaciÓ:1, este divorcio lo podio. pe1ir el hoc:bre c.o .. o la .~u 

:er, :ie'":lprc rue éste ·.ílti!:tt. !!O estuviere sujete a lr:. :nan:.is de :;u -

rn~o<o ;ior ser ~cn~ideredc. coco nu hija, y t¡o::poco la liberta casa

dr con su pr=trón, yo. ""Ue lr tcniEi ~,ue ;ir;:dir permiso 1:a él. 

·- Justiniano prohibe el divorcio volunt~rio, para evitar la de-

aiuteer~ción fe::tiliar con su ?Oder de !;lnperador, sin embargo lo vue~ 

ve r instituir ?Or el P.ran erreigo del divorcio en su imperio. 

Al lle¿;:.r ~: cri.Etiunis:.o el l::i,erio .lo::t,;no, ~~ establecieró:i 

~ec!>ai.adas restricciones paro oue se llevará ac:.bo el divorcio, ya 

rue no lo ~odian suprimir totalmente. 

6.- RAFAEL :l.CJI::;. VILLEGAS. Com~endio de Derecho Civil. Editorial -
Forrúa, S.A., !!th. 1980, Pi{g. 347, 
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4.- DERECHO ~USULMAN 

Ea conveniente mencionar la Institución del Divorcio en esta 

legislación, por ser contraria a las demás respecto de la materia 

que nos ataae. De ah! que tomaremos de la obra de Jone López Ortiz 

de su obra Derecho 1.:usulman, el comentario cue hace sobre las si- -

guientes causas de divorcio en este derecho: 

"Lo ~ue podriamos llamar dentro del fic, pleitos de divorcio -

pueden fundamentarse en lr.s sieuientes caus~s: Impotencia de alguno 

de los cónyuges o enfermedades oue hagan peligrosas la cohabitación, 

si el conocimiento previo de estos defectos, y no obstante de ello 

siguen lo vida conyugal y no hacen prescribir el derecho a reclamar. 

Estos defectos o en!ermedudes pueden ser incurables, caso en el cual 

el cadí, sin más, disuelve el matrimonio; si en c~mbio las reputa -

curebles, concede un ?l,.zo rrudencial, Pf'S~.do ~l c'1el, si no h~.n d_!! 

saparecido, disuelve el matrimonio. 

El adulterio tiene UIU! consideración especial¡ ya que hablando 

de ~l en su aspecto de delito penado por la Ley. Pero hay un medio 

de hacer efectivas sus consecuencias cuando se pueden eludir en el 

orden penal. Se habla de esta cuestión eH los trbtados de fic bajo 

el titulo de Lian -- juramento imprecatorio --, con el cual su mari 

do acusa a su mujer. Directamente tiende su procedimiento ha hacer 

constar la rehuse del merido a reconocer como su10 un hijo de su mu 

jer. El marido que tiene pruebas directas del adulterio de su mu

jer, o oue a lo menos se cree que el caso de no reconocerse padre 

de un hijo de ésta, acude 'al cad! con la acuección; ente él hace el 

juez co!Dparecor a ambos e poder ser en la mezquita en hora de ¡;ren 
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concurrencia; el marido formulv solemnemente su acusación npoy~ndo

la con tres jurnmPntos a los oue ni'lnde el cuarto, que contiene la 

i:nprecr.ciÓn ritual, de la m"ldición divina, si no dice la verdud. 

Si lr, oujer contesta y 09oya su ne<;ación de las ioputaciones del .:i.;. 

rido con otros cuPtro jurt·mentos, en el cuarto de los cuales se im

preca tPmbién aobre s! l& cÓlerr. divina -- como las del marido son 

palabras sacramentales ---, evade ln pena del adulterio; pero la 

prole de todos modos ya no se atribuye al marido y el matrimonio 

qued~ disuelto.)" 7 

Bn el derecho :nusulaRn estabc per:nitida la ?Olig•mia, teniendo 

el ho~bre ~is de dos esposas y varias concubinas, teniendo éste el 

d~recho de pedir el repudio pare divorcierse. 

;·,.h~:n~ ?roc•;iro cue el divorcio se enco;itrare. dentro de su le

'7iE'l~·ciÓ:l, to:n: :1'1 J en cuent& ruo costu:-.':>res y ?Osterior~ente .'.l .U

ccrtn ~i~=o, yr -üe ss considerabL lícito repu1ler ~ su mu~er. 

31 di·.-~!'cio se fue dando con :nryor frecuencia en el derecho 

musulman, por lo cual ~ahoma crea una idea religiosa para limitar a 

dich& institución, manifestando ~ue era una ofensa pare Ala. Por lo 

cual teni.en ,ue seguir un determinado rito, co:mistente en qua el -

ho:nbre tenia ~ue repudiar tres veces e su •njer en el término de -

tres meses para determinar disuelto el v!~culo matrimonial, quedan

do éste principio en le relie;ión de L:ahoma, miés no para Ala. 

Sn caso de cue el ho.~bre se arrepintiera de su divorcio, pura 

roderse casar con la que fue su esposa, tenia r,ue haber sido repu

die.da por otro hombre. Se daban caeos en que el primer esposo con

trataba a determinada persone pera cue se casara con le que habia 

sido su esposa y la repudiare pera volverse s casar con elle. 

7.- JOS! LOPEZ ORTIZ, Citaio por. RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Ob, Cit. 
Págs. 359 y 360. 
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5 .- E!l ::L DER~CHO CA!IONICO 

Este derecho es la base funde1J1ental por lu. cual se rige la 

Io;lesin, por lo_:u,·l le religión catolice no aceptebe la disolución 

del vínculo metrimonial, fun~andose en un princi?io que ex<resn el 

Canon 1118 del Código de Derecho Canonice. "El matri:nonio valido, ra 

to conswncdo no puede ser disuelto por ninguno poteat,·d hu:.;;na ni 

por nin!".llna ce.usa, fuera de la JJUerte.'' ( 8 ) 

"De todes las doctrim·s exi<>tentes en relación o la reolÓgie -

sobre la mrterie. de divorcio, en tie<:t?OS de Alejandro III se distin 

¡;uen dos clases de matrimonio, el conswnndo y no consum91o, el pri

mero siendo válido pero no consumado por copula carnalis ( matrimo

nium r~tum, nomdum consumctum)." ( 9 ) 

El divorcio en cuanto el vínculo se puede de.r por eprotación del 

l'npa de una profesión religiosa y por declarnción Foinifica. Y pos

teriormente loa divorciantes pueden contraer otro matrimonio. 

El segundo matrimonio consumado por copula c~rnalis, no se di

suelv9 el matrimonio mientras vivan loa c6nyugea, ya que ni el Papa 

rstebe autorizado ?era disolver esta clase de ll!atrimonio. ,,·~.::.1ue se 

podie hacer por medio de una sentencia j~dicial, aeparandol~s temp~ 

ralmente o pare siempre. 

La separación perpetua se deba en los casos de adulterio, cx-

cluyendose en caso de cue la otra p~rte cometiera el mis~o delito o 

perdonado el cul~able, y la temporAl quedaba al arbitrio del poder 

judicial. 

De lo anterior podernos manifestar lo que reza el Canon 1130 ~ 

"El cónyuge inocente, una vez oue se hn separado le¡rÍtimi:.cll,~te, ya 

8.- 3DL',~!'l.DO P;,LLARES. Ob. Cit. Fág. 21. 
9.- ¡;;;;::ECCERUJ KIPF. Tratado de Jerecho Civil. Bosch Ces& Bditoriel, 

Barcelona, Eapnñe. 1953. Pág. 217. 



sea por sentencia judicie.l, o por autoridad propie., jemil'.s tiene - -

obligPción ol¡;una de admitir de nuevo al cónyuge adultero al conao= 

clo de lf• vida; pero puede admitirla a llarnr.rla, a no ser que, coc

~intiendolo él, hvya ebrpzsdo u:i estado contrario e.l matrimonio." -

( 10 

El derecho canónico manifieste que el matrimonio tiene dos ca

rPcto:::-ÍStices 1e pro¡oieded: La Unidad y La Indisolubilid&d. 

!.·O \;nidr!d, consistente en la unión de un hombre y unr mujer, 

los cucleo teodré.n uno rolnciÓn monocé.mica. 

La Indi<Jolcibilidvd, !)ere el derecho ce.nónico, consiste en que 

el matri~onio es perpetuo, solo lP. muerte lo puede disolver, Sienco 

~ste ut: ¡:rincipio de la I¡¡lesie plearrr-da en las Sagradas Escritur'!.a. 

;·~:::- ::..: ~~•l lo regul"- le. doctrin~ y Canones Jurídicos y espositorP.3 

r.uto!"iZP.ioz ;·or lP. do(.':l&ticF. coté:!.ic? 1 desde Jer..to TÓmes de ~"":Uino, 

J~a A~~Atin, y e~ ~ueetros tiempos todes les personas que pertenec~~ 

<l Cl•::-o y ,ue se hen dedicado P.l estudio de la materia que nos ii:-

teresa. 

La 3iblia, manifiesta en cuanto a la disolución del mntrimonic 

en deter:oinc,dos texi:os e11 loe cuel~e se dice: "Por cuy~ ceusa de,:a

ra el ho:obre a su ?adre y a su mE.dre y est,•ril'. unido a su mlljer y ::..:.; 

dos vendrén a ser ~nn sola carne." ( 11 ) 

El Jeredho PÓsitivo Canónico, manifieste que el matrimonio es 

indisoluble por ser un sacramento especificado en las Sagr~das t:e-

cri turns. ~los demás dicen 0ue el divorcio se ?Uede llevar acabo -

con la nu~orizAciÓn del PEpe por causas extraordinarias, sin embar

~o los C~nones ~urÍdicoa y Ecleciasticoa, co~o se dice los Canones 

Zclecif.sticoa dicen '-'ue el mAtrimonio no lo puede disolver autorida! 

civil. 

10.- :IDUi.!lDO PJ'..'.L.;!LSS, Ob. Cit. Pág. 22, 
11.- LA BiaLIA. Capítulo Jos. Versículo 24. Comite de la Treduccioc 

del ::uevo L:~.::mo. Enero de 13~7. :rueva ::ork, ~\.Y. u."s.~. 
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Oabe seffelar que la iglesia, nostenia admisión del divorcio a~ 

soluto, por adulterio exclusivamente. 

La iglesia ortodoxa, griega y rusa admi t!an el divorcio víncu

lar por cauees imputables a uno de los cónyuges aceptando la orto-

doxe el divorcio ?or enfermedades f{aicas y mentales ~ue fueren i~ 

cure bles. 

6 .- 3:1 EL DERECHO P~.1:a·:::s 

En esta e~Óce, el derecho Pr!tnc~s tenía e.rr:üe;adns lE.s costum

bres católicas, pero con la evolución del tiempo y las ideas de loa 

srandes pensadores como¡ Jacob, Rosseau, Voltaire y Uontesquieu, ~ 

Pue cucndo se empezarán e desterrar todAs les costumbres mixticas -

sobre la indisolubilided del matrimonio fuera del púÍs, 

Kn 1792, se esteblece legelmente el divorcio en !rancia y les 

causas aue imperaban eran las siguientes: "Incompatibilidad de cn-

racteres, Adulterio, Injurias r.raves, Sevieia, Abandono de un có~ 

ge, o domicilio conyugal. Dentro de este legislación se regulab"n -

situ~ciones que no runeriteban el divorcio: Un hecho in:oorel, ;Jelito, 

La Locura, In-•t-~ración por méa de cinco e ::os y otros," ( l:! ) 

En !rancia, el divorcio se presento tanto en su forma volunta

ria como necesaria, especificrunente en el código de Kapoleón, con -

una serie de restricciones, relacionadas con les_ causales de divor

cio como: Incompatibilidad de Carlcteres, le Locura, .;.usencü. de In 

migración. 

Se reconocierón edem~s de las ent eriores causales lns siguien

tes: El Adulterio, Injurias r.reves, ::levicia y Condenao Ori:::inales. 

12,- RAl'AEL ROJINA VILLEGAS. Ob, Cit, Pág. 361, 



El Código de Napoleón, fue la principal base ~ur!dica para que 

todos los paises del mundo hicieran sus leyes. 

Con el transcurrir del tiempo la institución jur!dicn del di~ 

vorcio fue teniendo variantes. En 1816 con motivo de Cnrta Constit~ 

cional de 1814, dando nl catolicismo la calid&d de religión de esta 

do. 

":;:r. CÓoigo de :lapoleón, admitio el divorcio de la m~nera más -

~m~liA, pero e~ le misma francia fue abolida por ley de 8 de mayo -

de l~lú, y no se reste.bleció, con ciertas li .. itacionea, hasta la 

ley de 18B4, con las que se relacionan con las de 1986 ( forma y 

procedimiento de divorcio ) y la de 1904 ( abolición del im;iedican

to del adulterio ) • " ( 13 ) 

~e eh! ~ue, de 1Sl6 a 1884 se prohibe el divorcio en frnncia, 

sin r~~er hbcer ¡¡¡,de para restituirlo en la Legislación Francesa. -

Posterior~cnte en 1894 se le niega a la religión católica toda in~ 

tervenciÓn en situaciones del Estado, por lo cual vuelve a tener v! 

¡;enci& el Código de !lapoleón, con variantes en lo relacionado a ca~ 

seles de divorcio como son: 4dulterio, Injurias Graves, Sevicias y 

Ccnder..es Cri:':lins.les. 

7.- EN L;. LS(lISLJ.CION E!JPAJWLJ, 

Dentro de las codificaciones más importantes dentro de ~sta L! 

gtslación, encontramos los Leyes de las Siete Partidas de J.lfonso -

el Se!Jio, las cuales se ocuparón de nuestra I:;stitución Jurídica del 

Divorcio, en el Capítulo l\oveno, y dentro de las cés iraportantea en 

contrrunos las uiguientea: 

13.- 3. JRUGI. Instituciones de Derecho Civil. Unión Tipografica. 
Editorial. Ispano-Américans, Wéx. 1946. P~g. 459. 
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La Segunda, que permitia el divorcio por adulterio de le mujer, 

y el marido al tener conocimiento lo tenia que manifestar ante el 

Obispo o e.nte el Oficial suyo, Además el marido que tenia conoci

micrto de esta causa y que ncuse e su =ujer; si no lo hace ene en 

pecedo mortcl, 

La tercera, se refer1a mfi3 ~ue n~dn e ln c.nuleción del matrimo 

nio, por i1:1pedi1:1entos dir,imantes o por celebrr.rse entre cuñ~dos. 

La Ley Cuarta, prohibia el divorcio a perso1U1s oue se encontra 

rán en pecado r:iortal, o que se les probf,r~ ~ue se encoHtrnlicn en d~ 

cho pecado, ni aquellos que hubiesen recibido dinero o se bnsarón -

en personas de quienes acusen, 

Ctrs de las Leyes más im"ortentes dentro de la Legislación Ea

pa~ola fue la del fuero Juzeo, el cuel prescediÓ e lP nuestra y es

tuvierón vigo:>tea en ;1ucstro pe!s. 

"Zn el Puero Juz:o encontra:nos en el Libro Tercero, Sexto TÍt!;! 

lo, les siguientes disposiciones: 

1,- Se prohibe que alG'UnO se case con la mujer oue deje El ma

rido a no ser oue supiese r.ue fue dej~da 'ºr escrito o por testigos. 

( esta ley d<1JUe5tra que el mc.trim~nio er. ar.·~el entonce:; no era in

disoluble ), 

2.- Si viol~ra l~ prohibición, y le:; personuo unidas en el se

eundo matrimonio fuesen de calide:d social, el se.ior de la ciudad, 

el Vicario o el Juez, deben dar conocimiento el Rey de ese hecho. 

Si no se tratP de alcurnia social, las citedas sutoridedes dehen se 

parP.rlos inmediat2mente ;• poner a uiuposición del pri!!ler !!le.rÍdo, a 

lo mujer como r.l cue se caso con ella, a no ser que el marido estu

viese y2 casado con otra, pare que hiciere con ellos lo que fuera -

su voluntad. 



),- 3i el mar!ao abe.ndono a su mujer sin motivo legal ( con- -

tuarto ) pierde la dote que recibió y no tiene derecho n ningún bie.:. 

de su mujer, Ademt.e si habia enajen&do lo que habia recibidÓ de la 

mujer, estrbc. obli¡;ndo a devolverlo. 

4.- Si lf, mujer abendona injustemente, le hubiera dr.do a su es 

;-oso nl¡¡Ún bien, c•Jne.ua fuera por escrito, tal don&ciÓn no valdría, 

( mas quanto diera la mulier por aquel escripto, todo debe tormer a 

ella ) , " ( 14 ) 

De los párrafos e.nteriores, se deduce que el divorcio en le ~e 

gisleción :':spa.iola no ere disoluble y por lo cual se debería de lle 

gar h•sta el concilio del Trato pi:.ra encontrar en ~l, el carácter -

de imperativa le indisolubilidad. 

~no de !;s tantos Concilios de Toledo, oblieó e todas las muj~ 

res ~·Je estuvierán casadas con Judíos a divorciarse de ellos o b::iu-

tiz~rse. 

As!. ::iia~o el Fuero Real, en le Ley Hueve Título I, Libro II, -

autoriza el divorcio en cue.nto al vínculo, cuando uno o ambos de -

los cónyuges quiere disolver el m~.trimonio, pe.ra entrer e une Or~e

nización ;.',on~stica; pero siempre y cuando el matrimonio no se haya 

consumodo. 

8.- "i:'I ¡::¡, D';:RZCHO ltEXICANO 

En nuestro 'lJe.!s, principalmente en la epóca de nuestros antep~ 

zados lo~ Aztecas, la fi¡;ure jurídica del divorcio se encontrebe r~ 

glamentada, pero era muy dificial llevarlo acebo ?Or las coatumbres 

de su pueblo, 

14.- 5DUA.~DO P;.LLARSS. Ob. Cit. Págs. 16 y 17. 
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El divorcio que practicaban nuestros ancestros, se referia a -

la separación de cuerpos, aunque no fuera judicialmente, este dere

cho de divorcio, se podia pedir por adulterio o esterilidad de la -

mujer, ain embargo tenía que declararse judicialmente, de tal mane

que si no lo hacia as! el mar!do, se le castigaba chamuscandole los 

cabelloe. Entre loa Azteoas el divorcio era posible, pero siempre -

con la intervención de las autoridades; lo que més se castigaba era 

el adulterio. Si tomaban infr!ganti a los edulteros y bebía testi~ 

goa, los prendien, y si era necesario les daban tormento y confesa

do el delito los conde112ben e muerte. 

La Ley de !1ezabuelcoyotl, decia: ·~ue si alguna persona fuera 

casada y la mujer que se quejase del marido y quisiera descasarse, 

que en tal caso los hijos que tuviese en ella el mar!do, los tomase 

y los bienes fuesen perdidos por iguales partes, tanto él como el -

otro; entiendase, siendo culpable el mar!do.• ( 15 ) 

Una de las .:!guras importantes dentro de e~tn civilización, r~ 

lativa al divorcio fue sin lugar e dudas, el matrimonio temporal, -

el cual se podia disolver el nacimiento de un hijo, donde los parie~ 

tes de la mujer pedien a las autoridades correspondientes r,ue se ~ 

constituyera a~uel matrimonio con las característica de permanente. 

A1 consumarse dicho matrimonio la mujer recibie el nombre especial 

de Temecaut. 

"Loa antiguos ~exiccs se diatinguierón de loa de.ola, por ser -

muy ceremoniosos, por muy insignificante ~ue fuera lo ~ue celebra-

ril'.n." ( 16 ) 

Los Mexicas se basaban en el Código de Urbanidad, P.n el cual se 

15.- ZU!UTJ.. CIT. POa SAL'IADOR TOSCANO. Derecho ;¡ Organización Social 
de los Aztecas, Tesis u.;1.A.M. 1937, Pág. 47. 

16.- MANUEL OROZCO YBARRA. Historia Antigua y de l& Conquista de !lé
xico. llllilorial Pornla S.A. Yéx. 1982. L. 17 Pág. 185. 



encontraba reGUlada la figura del divorcio, el cual se manifestaba 

de una manera muy especial. 

2T 

En Texcoco, según las Leyes de Anáhunc, se hacian los divor-

cios delante de los jueces, alegando cede ~uien su derecho, bazan

dose en sus razones de seperación, despues de comprobar que estaban 

casados con les costumbres de su pueblo y de oírlos. Loe jueces los 

exhortaba pera oue llegarán a una reconciliación, si llegaban a un 

acuerdo el ceso se deba por terminado. Si persistinn en la separa~ 

ción, el Juez los corria con aaperezes. 

"Cu~ndo se ofrecia alt;Ún pleito de divorcio, que eren pocas v~ 

ces, procuraban los jueces conformar y poner en paz, y reñian aepe

rozamente al cue ere culpable, y las decían que mirar.!n con cuanto 

acuerdo se habian cesado y que no hechaeen a verguenzu y deshonrr& 

e sus padres y parientes que habiendo entendido en los casar y que 

seríon ::iuy notados en el pueblo, por que sabino que eran casados, y 

les decien otras cosas y razones, todo a efecto de los conformar." 

( 17 

En la Leeislación ~'.aya, cxistia la poli;;runia, con excepción de 

los P,Uerreros, ~ue tenien cue casarse a los veinte años, buscandoles 

~nridos los psdres a ous hijas. 

!:l. adulterio, era causa de repudio pera los Mnyas, y en caso de 

beber hijoe de por medio, al llevarse acabo el repudio, ei los hijos 

ae encontre.bé.n pequeños se los llevaba le madre; y cuando eran gra!: 

des, lo~ varones se los llevaba el padre y léS ~ujeres ln madre. La 

mujer re?udieda podía rcgrescr con su marido o volverse a cesar, ye 

que en esa epÓca ere. ten f~cil ce.s~rse como divorciarse. 

t 7. - IU..llUEL l' • CHA VEZ A3 Sl:CIO • La Familia en el Derecho. Editori&.l 
?orrúa, S.A., ~~x. 1985. Pág. 423. 
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El procedimiento que se manejaba en aquel tiempo, era median

te quejas que se menifestaban al Sacerdote Peta~uti, el cual repre~ 

die al culpable en las tres primeras ocaciones, A~! no en ~e cunr-

ta, ya nue se daba entonces el divorcio autorizado por ~l, si l~. e_!! 

?Osa era la culpable seguia en su domicilio cony,eal, pero si el di 

vorcio era por causa de adulterio, el Petam,ti la mendeba n matar, 

Si el culpable era el varón, los familir.res de l:• mujer la recogian 

y posteriormente la volvian a casar, En este. epóce. no se concedia -

el se5undo divorcio. 

Durante lr. epócc de le Colonie, predor.inerÓ:; la~ Leyes Eupailo

las en nuestro país, las cuales regulerón e nuesi;rc. oateris., las L_!! 

yes de las Siete Partidas de Alfonso el Sabio, ~ue determinaban co

mo causal de divorcio el adulterio. 

En el M{,xico Independiente, se regi:rn :-or el Derecho Canónico, 

por ser religión oficial de ,stado en nuestro p?Ís l~ CatÓlic~. ~or 

lo que concierne al divorcio se seguia el misoo ?rocedi~ien•o ~ue -

se mani~ecto en ol Derecho ~anónico. 

En la Ley de ~.trimonio Civil del 23 de Julio de 1~53, se est~ 

blcciÓ el divo::-ció en el país como t<!!llporel, ¡¡ero e!'l ni::.-,Ún :~c.-en

to dejó a lr.s persones en aptitud de contraer n•uvas nupcias. 

Durante los tiempos de Don ~aximiliano, se prohibio o los Cle

ri.:;os, celebrar me.trimonios relie;iosos, si los contrayentes no pre

s~ntaben documentos que se celebró el mat::-iao.aio ~: · ~·c::Ll ~ a le.a le

yes ;; costullbres de su pueblo. Si los clerigos no acattban este ma~ 

dato, se multaba con una cantidad de dinero a todos los que ir.:terv! 

nierón en dicha celebración. 



a) CODICJO DE 1870 

As! como estudiemos le Institución Jurídica ~el Divo~cio, en -

las diversas legislaciones del mundo, le toca ahora e. nue~tro pa!s 

encuedre.rlP. dentro de sus leyes. 

la cree.ción del Código Civil de 1'?70 pera el Distrito Federa1, 

fue hecha por Don Justo Sierra, por mande.to del l'renidente'de U~xi

co en ese tiempo, Licenciado ~enito Juárez. 

El CÓdi.~o del 70, estuvo bczt·do ~n las Ler:inlaciones de España 

y Fre.ncia, espu·!."'.lr.iente en el c.)dit~o de .:v¡oleÓn, entrsndo en vi-

gor el g de diciembre de 1870, 

Incluyo excluRivrmente lo sepf.reci~n de cuerpos, más no ~l di

vorcio v!!"lct1lor, bas:odo en el :irinci~io de indisolubilidcd, dejandc 

e las pertes en ~.Jtitud de contr:··er n:.ievr.s nupcias. 

El nrt {culo '139 d¿· dicho o:-d enlf.'!ii e.1to, deciP.: n 11vorcio no -

di~uelve el y{~culo del metriruonio: suupende soló ul~unas de las ~ 

obli~&Ci3nes civiles, cue se expreoerln en los Prtículos relPtivos 

e este CÓdi::o. 

As! mio~o el 2rt!c~lo ~4J del ~ulticitedo c&diJO ~ecit~: 

Son c~useles le&iti~es de ~ivo~cio: 

lo.. El adulterio de uno de los cón;¡u;es; 

~a. r.e. protest~ del merido prr" ;i:-~stituir 1.1 uu mujer, no i;ol.; 

cuando el mismo mar!do ¡, hcyr·. !;~c~o 'lirectr..:i<1>te, sino cur.ndo se -

-;irucbe oue h<. rr,cibido dinero o cual~uier remuner~·.ción con el obje

to expreso de per~itir que otro tenge relccionea ilícitas con su mu 

jer¡ 

3a. La incitación o lo violencia heoha por un cónyuge el otro 
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para cometer al¡¡Ún delito aunque no see. de incontinencia carnal; 

4a. El conato del mar!do o de la mujer para corromper a loa h~ 

jos o la convivencia en su corrupción; 

5a. KI. abandono sin ccusa justa del domicilio conyugal, prolo_!!. 

gado por más de dos e:ños; 

6a. La aevicia del mar!do con su mujer o la de ésta con equel; 

7a. Le. acusación falsa hecha por un cónyuge E>l otro, 

Este ordenamiento de 1670, estaba besado en el proteccionismo 

del matrimonio, ya que para llevarse acabo el divorcio se ten!a que 

seguir determin~dcs formalidades. Despues de varias audiencias, el 

Juez exbortabaa las pe.rtea para que diere.o por terminado el juicio 

de divorcio y se dictera la sentencia definitiva. 

El Código Civil de 1670 para el Distrito Pederal, fue el prim.!? 

ro que le :!io vide e la Institución Jurídica del Divorcio en el D~ 

recbo ~lexicano, ol reguler el divorcio voluntario. 

Sin embargo el Legislador de aquel tiempo, tomando en cuenta -

lo que sucedió en la epócc roma?l2, que éstos tomaron el divorcio e~ 

mo un juego, manifestando lo siguiente en el art!culo 247 de dicho 

ordena!lliento: El divorcio por rnutuo co:::sentimiento no tiene lugar -

despues de veinte años de motrimonio ni cuando le mujer tenga más -

de cuarenta y cinco a~oa de edad, 

Con el transcurrir del tiempo, empezo a tener gran importanoia 

le insti tuciÓn del matrimonio por lo cual, el 25 de septiembre de -

1673, el matrimonio adquiere la jerarquia Constituciona1, publican

dose el 14 de diciembre de 11374 una Ley Orgánica del 11\atrimonio Ci

vil en les cualeo se establecie, que el matrimonio solrunente se podia 

disolver por la muerte de uno de los cónyuges, pudiendo admitir ad-



quiriendo determinadas leyes, la separación temporal por causas gr~ 

ves, que eran determinadas por el mismo legislador, pero no quedan

do las partes en aptitud de contrare otro matrimonio. 

::n la Ley Crgé.nica del !latrimonio Civil, todav:fo se manifiesta 

lr- indisolubilidad del matrimonio. 

b) CCDIGO CI'llL DS 18e4 

Posteriormente a ln creación del Código Civil de 1970, surge -

el Código Civil de 1884 que reguló nuestra materia de estudio, como 

divorcio por separeciÓn de cuerpos, reglamentando lss mismas causa

les que el Código Civil de 1870, agregando las siguientes: 

l. E: ·u~ lt r.u" e.· 1 '. J:•a a luz durante el untri.nú.lio, a un hi

jo concebido hntes del contrato de matrimonio y que judicialmente sec 

decleraré ilee!ti:no¡ 

2, El hecho de ne~arse aministrar los alimentos conforme n la 

ley; 

3. Los jueeos incorreeibles, enfermedades cronicas e incurables 

que :!'uera contat;iose y hereditaria, Elnterior nl matrimonio; 

4. La infracción de ir.a Ch pi tulaciones matrimoniales; 

5, El mutuo consentimiento. 

El Código de l8!'l4, no reguló el divorcio v!ncular, sino la se

paración de cuerpos, pero de todos modos lo teriian que hacer valer 

ante autorided competente para que fuera valido. 

La diferencia ~uá e>:istia entre estos dos Códigos era que el 

primero, o sea, en el de 1870 establecia mayores requi•itos y au

diencias para que el juez dictare el divorcio por separación de -
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cuerpos; y el segundo, o sea el Código de 1884 redujÓ notablemente 

los tramites. Algunos comentaristas dierón su opinión nearca del -

tema diciendo lo siguiente: Bajo la palabra divorcio no entende~os 

aqu! la disolución del vínculo matrimonial declarando inquebrantad~ 

mente por nuestra legislación; sino la separoción de bienes y babi• 

taciÓn del marÍdo y de la mujer, quienes no por eso adquieren la l! 

bertad de pesar a otras nupcias, mientras vivieren los dos cónyuges. 

c) L~Y ;;;; Dl'TORCI:JT..;3 J3 n;:us:·u1m 
CARRJdlZA ( 1914 ) 

Durante le guerra civil de nuestro pa!s, Don Venustiano Carra~ 

za, estendo como jefe de una de las fracciones~e nuestro país, por 

capricho de ayudar ~ dos de sus amigos de divorciarse de sus espo~ 

ses, expidé dos decretos; el primero el 23 de diciembre de 1914 y -

el segundo el 29 de enero de 1915, donde le de vida a l& Institu- -

ciÓn Jur!dicn del Divorcio v!ncular, suprimiendo el contrato civil 

del matrimonio. 

rosteriormente el divorcio v{nculbr se mcnifiest& de u:m mane

ra absoluta en lG Ley de Relaciones F&miliares de 1917. ;.s! como en 

el Código Civil pFra el Distrito tºederal de 1928. 

En la expedición de motivos de la Ley de Ul4, se m&nifeató -

que el objeto del matrimonio, es ln procreación de l~ especie, así 

como la sducaciÓn de los hijos y la ayuda mutua, y que los contra

yentes deberían de soportar todas las necesidades que se presenten 

en el mismo, pero no siempre se podían solucionar, y as! como se ~ 

contrajÓ el matrimonio por medio del consentimiento, por el mismo -

se podía disolver. 
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En relación a las anteriores manifestaciones, el decreto decía;: 

1.rt!culo l.- Se reforma la fracción IX del artículo 23 de la 

Ley del 14 de diciembre de 1874, reglnmentaria de las adiciones y 

reformas de ln Constitución Federal, decretada el 25 de diciembre 

de 1875, en los siguientes terminas: 

Fracción IX.- El mntrimonio podré disolverse en cuanto al vín

culo, ya sea por libre y ~:1tuo consentimiento de los cónyuges, cu~ 

do el matri'!lonio ten0r '!lBL de tres años de celebrado, o en cualqai= 

tiempo por C<c ': ·: que hegr,n imposible o indebida la realización de 

los fines del matri'!lonio, o por faltas eraves de alguno de los cón

yuges, que hag~n imposible le desaveniencin conyugal. Disuelto el -

:natri,,onio los cónyusea pueden contraer nueva unión legítima. 

Artículo 2.- :::ntre tanto se establece el orden co11etitucionel 

de l< RepÚblice, los :obernadoree de los Estados quedan eutorizados 

para hacer en loe r~8pectivos CÓdigcs Civiles, las modificaciones 

necesarias c. fin de oue esta ley puede tener aplicación. 

Transitorio.- Esta ley seré publicada por bando y propeganda, 

co~enzeré a surtir sus efectos desde esta fecha. 

d) LEY 303RZ R;:L~CICNES FAMILihll:lS ( 1917 ) 

Esta ley fue expedida por Vcnuatiano ~arranza, el 9 de abril 

de 1917, teniendo el puesto de Jefe del Ejercito Constitucionalia

te, donde se manifieste de una forme absoluta la ffgura jurídica -

del divorcio v!ncular, dejando a les partes en aptitud de contraer 

nuevas nupcias. 

As! lo manifiesta el artículo 75 de dicho ordenamiento que de

cia: El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cÓ!!; 
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yugee en aptitud de contraer otro. 

De lo que reze el artículo l'.nterior, deja atros el princi?iO -

que perduro durante todos loe tiempos, como ca el principio de ind! 

solubilidad del matrimonio, disolviendo el vínculo me.trimonial y d2 

jando a lRs portee para contraer otro m6trimonio. 

La Ley de 1917, en su artículo 76 decia: Son causas de divor--

cio: 

1,- ::l. Adulterio de uno de los cónyuees; 

2.- El hecho de oue la mujer dé a luz, durr..nte el matrimonio, 

un hijo concebido entes de celebrarse el contrato, y que judicial-

mente fuese declarado ilegítimo; 

),- Lo perversión moral de alguno de los cóayugea, demostrados 

por actos del marÍdo, para prostituir a la mujer, ya solo cu¡.ndo lo 

beya hecho directamente, sino tru:ibien cut'ndo hry¡. recibido cualquier 

remuneración con el objeto expreso de que otro tenga relaciones il.f 

cites con ella: por la incitación a la violench de uno de loe cón

yuges el otro por cometer algÚn delito, aunque no sea de incontine,i: 

cin carnal, por el conato de cualquiera de ellos para corromper a -

los hijos o la simple tolerancie en su corrupción, o por algÚn be-

cho inmoral tan graves como los anteriores. 

4.- Ser cualquier~ de los cónyuges incapaz para llevar los !1-

nes del matrimonio, o sufrir sífilis , tuberculosis, enajenación~ 

mental incurable, o cuel~uier otra enf ermedod cronicn incurable, -

que sea, además, contnr,iosA o hereditaria; 

5.- El abendono injustificado del domicilio conyugal por cual

quiera de los consortes, durante seis meses consecutivos¡ 



G.- La ausencia del marÍdo por más .de un silo, con el abandono 

de las obligaciones inherentes al matrimonio; 

7.- Lo sevicia, l&s amenazas o injurias graves o malos trata~ 

mientes de un cónyuge pare. otro, sie~pre que éstos y aguellos sean 

de naturaleza que hagan, imposible la vida en común; 

B.- La ecuaación calumniosa hecha ~or un cónyuge contra el oi:ru~ 

por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión¡ 

'.J.- 'leber cometido uno de los cónyuges un delito por el cual -

tenecn cue sufrir une pena de prisión o destierro mayor de dos all.os; 

10.- El vicio incorregible de la embriaguez¡ 

11.- Cometer un cónyuge contra la persona o sus bienes del otro, 

un acto que sería punible en 01alquier otra circunstancia o tratándc 

se de persona distinta de dicho consorte, siempre que tal acto ten

ga señalndo en la ley que no pase de un año de prisión; 

12.- ::t mutuo consentimiento, 

En le fracción IV del artículo 76 de la Ley de Relaciones Film! 

liares de 1917, se puede apreciar que aun se conserva el divorcio -

por seporsción de cuerpos, dejando a la voluntad del cóny~ge sano, 

pedir el divorcio víncular o le simple separación del lecao y habi

tnción. 

Así mismo en el artículo 102 de la multicitada ley de relacio

nes familiares, en el párrafo anterior, prevenia que los divorcian

tes recobraran su entera capacidad de contraer nuevas nupcias, con 

l?.s restricciones establecidas en el artículo 140 de la multicitada 

Ley de 1917, que era des pues de trecientos sesenta d{as, y siendo -

por causa de adulterio, pasando dos all.os despues de la sentencia de 

divorcio. 



De todo lo manifestado en el presente inciso, sobre la Ley de 

Relaciones Familiares de 1917, diremos que rompe con todo lo esta

blecido con anterioridad en materia de divorcio, dandole al divor

cio nueva vida jur!dica. 

e) CODIGO CIVIL DE 1928 
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La comisión que estuyo encargada para la redacción del código 

civil para el Distrito Fed<:ral de 1928, se integr& por el Licencia

doignacio Garcia Telles, Francisco I!. Ruiz, Rafael Gc.rcia Peña y -

Fernando ~oreno, entre otros. 

Las fuentes para la elaboración del código Civil de 1328, fue

rón tomadas de legislaciones Europeas como: España, Francia, Suiza, 

Chile, Brasil, Guatemala y Uruguay. En lo que respecta a las leyes 

nacionales fuerón Códigos Civiles de 1870, 1884 y la Ley de Relaci_!! 

nes Familiares de 1917. 

Kl. 30 de agosto de 1928, se promulgó el Código Civil Vigente, 

por el presidente de la República en esa epóca Plutarco El.!as Ca- -

lles, entrando en vigor el 29 de agosto de 1332, conforme al ort!c~ 

lo primero Transitorio, por Don Pascual Crtíz Rubio, presidente de 

la República en a~uella epóca. 
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C.IJ'ITULO SEGUHDO 

CLASES DE DIVORCIO 

Para tener un panorama§eneral del divorcio, podemo::i decir que, 

existen una serie de clasificaciones del mismo, encontrnndonos con 

la primera dividiéndose en divorcio víncular y no víncular; tanbién 

podemoe contemplar como sanción por un acto de sum• gravedad de los 

cónyuges, o corno remedio & u!ll'. situación in::iootenible; y por Último 

se divide en nec,,sorio y voluaterio. Los cuales analizaremos en el 

presente cep{tulo 

l.- co:·1C;:;i>1'0 DE DIVO.ll'.:IO 

Como ~odo en l~ vide tiene un si3nificado, también el divorcio 

tiene un? defi:.iciÓn, por lo cunl a continuación daremos una serie 

de conceptos de los diferentes autores que se interesan por ln f{S!!: 

ra jurídica del divorcio. 

Etimoló.:ic<>nente Dr!O.{CIO viene del latín DIVOR'rIUl4.- Que se -

deriV:?. de divertere, irse cada uno ¡:or su lado, 

bs! t<nemos que nuestro CÓdieo Civil p&ra el Distrito Poderal 

en su ert!culo 266 nos dice: "El divorcio disuelve el vínculo del -

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro." (18) 

El me estro Eduardo .., al lares, nos manifieota que pnra ~l, la -

f!gura jur{dice del divorcio es: "Un acto jurisdiccional o adminis

trativo por virtud del cuel se disuelve el vínculo conyugal y el -

contrato del matrímonio concluye, tanto con relación r. los cónyuges 

como respecto de terceros." (19) 

18.- CÓdiao Civil Viaente pera el Distrito Federal, Editorial Porrúa, 
S.A., ~'xico 1984. Pág. 93. 

19.- EDUARDO PALLA:!ES. Ob. Cit. Pág. 36. 
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Para el r.icencie·.;o Rnfe.el de l'ioa, lo concibe de la '3iguieate 

manera: "El 1ivorcio, si11nifice extinción de l& vida conyu¡;al, de-

ele.rada ~or eutoridad competente, en un procedi~iento eeñelado ~l -

efecto, y por una cause deter:'lim1da de modo ex;ireso," (20) 

Antonio de Ibarrola, dice: "lr disolución del c~.trímonio, ea -

la ruptur2 del lazo cocyugal y l< cesión de lo3 efectos que le. unión 

de los esposos producfr, respecto a ellos o respecto a tercereo." 

(n) 

As! el neí\or 3enjam!n Flores Barrueta, nos ::ianifiest~ ,1ue: ":::J. 

divorcio es ln disolución del v!ncul' :nntrimonic.l, en virtud de los 

cónyuees, por una causa posterior a su celebración y que deja a los 

miamos cónyuges en aptitud de contraer nuevo me.tr!monio," (22) 

Para PlP.niol, "~ divo,,..cio es la rupturc de un r.iatri;uonio vál,!; 

do , en virtud de los es~osos; divort.iu:n se deriva de 1ivtr:erc, -

irse cada uno por su lado, Est~. rupturo. s51o ¡JUcde. existir por uut~ 

ridad de la justicia y por las causas determinadas en le. ley." (23) 

f.'.e.zeaud, dice: "El divorcio es, as!, la ru~tura del vínculo 

conyugal, pronunciada por loo tri\Jurwles en vido de los es;iosos, a 

petición de uno de ellos o de r,mbos, por catt· ru:Jtur2 del vínculo -

conyugal, aquel ae opone a lr- separación de he~ho. Jolo el Jivor-

cio pone fin al matrimonio, sólo él, en consecuenci~, permite a lo~ 

cónyuges volverse a casar , (~4) 

;.>O,- RAFA:;:L DE PI!I;., Derecho Civil 11exice.no I. Editorial Porrúa, -
S •. \., ~léx. 1975. Fég. 338. 

n,- ;,;~TOllIO DE IBAitROLA. Derecho de Fumilia, i:ditorinl PorrÚe., - -
S.A., Méx. 1981. Pós. 309. 

22,- BllNJAJ.'.IN PL(''!'SS 3.BRUETA. Lecciones de .!!ri::ter Curso de :Jerecho 
Civil, Editorial Porrúa, !3,A., !léx. 1960, Pá~. 382, 

:?),- PI,A!IIOL, !.'.;.'!Ci::L Y ~C'~'l!lS :U!'~'RT. rrAtr.do Elemental de Derecho 
Civil T. II (traducci.Ón de h L'r., Edit. "'ronco::i~ 'ºr el Lic. 
Joa~ M. Cajica Jr.) ~.6x. 1J46, f6g. lJ, · 

24,- LIAZEAUD, IL':iffi'f !.30li "{ JS.~!l ~:AZEAUD. Lecciones de Derecho Civil; 
Vol. IV (traducción de Luis ,\lcnla ZGMra y C"stillo); Editorial 
Jurídicas Europa-Ar.iérica, Buenos Aires, Ar~entina. 1975.Pág. 375, 



40 

Ignacio Galindo Garfias, manifiesta lo siguiente: "Jn divorcio 

ea la ruptura de un matrimonio válido, en vida de los esposos, de~ 

cretada por autoridad competente y fundada en alguna de las ceusns 

expresamente establecidE>s por la ley. Desde el punto de vista jurí

dico, el divorcio significa la disolución del vínculo matrimonial 'f 

eÓlo tiene lugar mediante la declaración de la eutorided administr_!! 

tiva, dent:-o de u:1 procedimiento señalado por la ley, en que se ºº!!! 
prueve debidamente le imposibilidad de que subsista la vida matrim2 

nial, en cualquier caus&, la disolución que decreta la ruptura del 

v!nculo matrimonial, debe ser pronunciada cuando no hor duda de que 

ha causado la posibilidad como se dice cesado la poaibilidad de que 

continuan unidos en matrimonio los conso:-tes, ya sea por que ha qu! 

dado probado en el juicio la existencia de hechos en tal oanera gr.!! 
ves <!Ue consideradas en le ley como cause :!e divorcio, han provoca

do la ruptura de ese concenso necesario par~ mantener el vínculo -

(divorcio contencioso o necesario) o por 0ue marido y mujer estan -

de acuerdo en hacer cesar su vida matrimonial (divorcio por mutuo -

consentimiento),• (25) 

De todos los conceptos que citamos con anterioridad, hemos 

Ldentificedo tres elementos esenciales paro que se pueda dar el di

vorcio, así como un efecto. Los cuales citaremos a continuación: 

l. Ruptura del vínculo matrimonial; 

2. Por causas establecidas en la ley; y 

3, Promovido e.nte autoridad competente. 

El efecto que encontramoa se refiere a que deje. a los cÓnyu¡;es 

en aptitud d•? contraer nuevas nupcias. 

As! como algunos autores definen el divorcio como ellos creen 

25.- IGNACIO GALINDO G!.RPIAS. Ob. Cit. Págs. 563 y 564. 



que debe de interpretarse, nosotros daremos nuestro propio concepta 

y diremos que: "El divorcio, es una f{gura jurídica en virtud del -

cual se rompe el vínculo del matrimonio, basándose en causas que e~ 

tablece la ley y hacer valer dichas causas ante autoridad competen

te, dejando a los cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias.• 

2 .- EL P':OBLEJIA 50CIO-JURIDICO 

Podemos manifestar que el matrimonio, en nuestros dias esta ~ 

considerado como la base de la familia dentro de la sociedad orgaD!; 

zada, por lo cual, éste debe de mantenerse siempre unido. Ya que se 

considera una obligación esa estabilidad del matrimonio por el bie

nestar de los hijos, desde cualquier punto de vista que lo quiera -

ver uno. 

Tene!llos que al disolverse el ce.triconio yor medio del divorcio• 

se encuentran en pugna los intereses de la colectividad social, y -

por le ~ismo, al divorcio no se le quiere conaiderar CO!IIO una ins-:: 

titución. En algunos paises, no se acepta el divorcio, por lo tanto 

ae crean une serie de requisitos per!! que se dificulte más el ller~ 

lo &cebo. 

3in embargo el derecho unido con la sociologfa, le interesa de:!, 

de el punto de vista humano, al determinar que si. las causales que 

establese le ley para llevr.r acabo l& disolución del vínculo mE.tri

monial son justificadas, ya que la decl~racién1udicial en la cual 

se de el divorcio, se tiene que est~r completamente seguro de que 

el matrimonio ye h< deaapsrecidó entre consortes. 

Esto quiere decir que para cue se declare et divorcio, la auto 
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rided debe de estar completamente segura de que la pareja ya no ee 

entiende, no eo comprende, ya no se quieren y no existe nada entre 

ellos, y por lo tanto no pueden llevar unr vida en común dentro de 

la sociedad en Que viven, y es as! que la sociedad no puede tener -

interés en mantener este vínculo jurídico unido. 

Ripert y 3oulanger se expresan es! del divorcio, desde el pun

to de vista social: 

"Se destruye pues el matrimonio, pera satisfeser el interés i~ 

dividuel de los esposos. El valor social de la institución se mide 

por los peligros de esa destrucción. Si el divorcio ea un remedio -

excepcional pera situaciones trágicas, es un mal bastante leve. Lo 

lamentable es que la práctica del divorcio como la solución normal 

de un matrimonio e pruebe. El matrimonio pierde as! su fuerza y se 

quebranta la institución de la familia," ( 26) 

Tomando en cuente la situación de los hijos, cuando se disuel

ve el vínculo matrimonial, por motivos y problemas de loe cónyuges, 

éstos repercuten en el desarrollo personal de los hijos. 

Es ea! como los hombres y las mujeres de nuestros días, los -

primeros que sufren dichos desajustes, que ee den dentro de las fa

milias ~odernas, y el divorcio es un factor muy importante que con

tribuye a la formación de ~etas situaciones respecto de la sociedad 

moderna, 

Sin embargo, veremos el problema desde un punto de vista más -

objetivo, ya que el divorcio que se lleva acabo en nuestros dias, -

no es mils que un medio por el cual se puede desligar de las obliga

ciones del matrimonio y frente a le sociedad. 

26,- lUPERT, GEORGES Y BCt:LAHOE!!, JEA;J, Derecho Civil, T. II, Vol, 
I, número 1410, Ediciones la Ley, Buenos Aires, Argentina, ~ 
1979. Traducida por Deiia Garcia Daireaux. ?ág. 342, 



Se ha determinado, que la crisis del matrimonio contemporáneo 

y de la familia, no se resuelve con amor y cubrir las necesidades 

cotidianas, sino se necesita que loe cónyuges eeten concientee de 

lo cue se trate el matrimonio. 

For lo cual el meestro Antonio Cicu, nos dice: "Antes que el -

Estado y más que el Estado, ln familia se presenta como agregado de 

formación natural y necesario. • As! como la unión sexual se lul. 

elevEtdo a la unión de lEtB almas en el matrirnonio, de la necesidad -

de la conse~vación de l~ especie, ha brotado la primera y más pobre 

y noble e i.na¡;,otable fuente de efectos, de virtudes y solidaridad 

humane. • es por lo tanto en el hecho psíquico en donde ha de 

buscErse el fundamento del vínculo jurídico personal, que ea la ca

racter!st ica del derecho familiar.• (27) 

!:l. elc:nento ;>3Í~uico, del que nos habla el maestro Antonio Ci

cu, ee el verdoce~o amor conyugal, ~ue requiere un sentido de res~ 

pons ... bilidr·d y vocación de sacrificio entre los esposos, tendiendo 

a debilitarse hoy en die y revierte, en muchos matrimonios de nues

tros :iie.s en lB eatisfacción sexual, coo::odidr..d de la vida y conve--

niencie perso.101. 

~e lo cue henos menif estedo con ar.terioridad, podemos concluir 

qu~ cuando los cónyuges pierden ?Or completo el principio de :;ue el 

mEtrimonio es el medio natural de integración del individuo y la so 

ciedad, se llega e la desinte7raciÓn familiar y como consecuencia -

el divorcio, no buscando justificación en causas del rnismo divorcio, 

sino las encontramos en el mismo individuo, que con influencia de -

problemas de carácter social, políticos, económicos y sexuales, to

can los malos cimientos del propio L1dividuo, destruyéndolo perso-

27.- IG!IACIC GALit:DO GARPIAS. Ob. Cit. Pág. 569. 
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natme~te,. y por consecuencia afectando su vida matrimonia1. Además 

analizando la· historia de la sociedad podemos afirmar que el divor

cio origina multiplee caueae¡ algunos de ~atoe, loe llamados peíco

logicoe que afectan la conducta del individuo. Dejando huellas ind! 

leblei a lo largo de su vida¡ huellas que desequilibran la sociedad. 

Es por esto, que la sociedad ~trávee de las diferentes epócas 

y lugares ee ha preocupado por regularizar y evitar hasta donde ha 

sido posible ee rompe el vínculo matrimonial. 

3.- DIVORCIO VIl!CULAR 

D.iremoe que el divorcio víncular ea uno de las tantee claeifi-

caciones que nos determina la doctrina, y ea por el cual se disuel

ve el v!nculo matrimonial, produciendo el efecto de que la recipro

cidad de todos loe deber<B que impone el matrimonio a loe cónyuges, 

deja de existir y cada uno de ellos recobra eu capacidad para con~ 

traer nuevo matrimonio. 

a) DIVORCIO VOLU:lTARIO 

Esta clase de divorcio, que ee funda para que ee lleve acabo -

en el mutuo consentimiento de loe consortes, no ea aceptado en otras 

legielecionee que hen acogido el divorcio víncular. 

Se ha discutido en relación al divorcio voluntario, ei es con

veniente o inconveniente de reconocer eu validez, como medio de di

solver el vínculo matrimoniel, con relación al divorcio necesario -

que funda eu demanda en causas establecidas por la ley probada ante 

juez que decreta el divorcio. 

Sin embargo no ee da esta clase de problemas dentro de nuestro 



pa!s, ya que en le Ley de Relaciones Familiares de 1917, se estebl~ 

cio en México el divorcio v!ncular, pare darle nueva vide jurídica 

a la institución del divorcio, Es el caso de que el Código Civil 'I!: 
gente para el Distrito Federal regula el divorcio vincular y por ~ 

tuo consentimiento consistente en: ádministrativo y Judicial. El ~ 

primero se lleva acabo ante el Juez del Registro Civil, y el segundo 

ante el Juez Familiar de primera instancia, 

El divorcio por mutuo consenti.·iento, no se puede llevara acal:.: 

~ino después de un a~o de la celebración del matrinonio, sea admi

nistrntivo o judicial, as! lo establece el artículo 274 del Código 

de Procedimientos Civiles Vigente para el Distrito Federal, 

e 1 ) ADl!IllISTRATIVC 

El divorcio edmlnistrativo ea unn f!gura jurídica, por la cual 

se disuelve el vínculo matrimonial, y lo regula nuestra le&islaciÓ~ 

eapcci:!'icatnente el Código Civil en su art!cu1o 272, del 01al habla

remos a continuación, co~o de la autoridad ante quien se promueve, 

doc\Ulefitos ~ue se anexan a la solicitud del mismo, as! como de su -

procedimiento. 

b) l'U!IDAW.ENTO LEGJ,L 

El Código Civil Vigente para el Distrito lederal., en su artíc~ 

lo 272 dice: "Cunndo ambos consortes convengan en divorciarse y sean 

mayores de edad, no tengan hijos y de com~n acuerdo hubierén liquid! 

do la sociedad coeyugal, si bajo ese régimen se cesarón, se presea

tPrán Pote el Juez del •tegistro Civil del lugar de su domicilio; co!! 
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probar6n con loe copias certificadas respectivas de que aon casados 

y mayores de edad y manif esterán de una manera terminante y explÍc! 

ta eu voluntad de divorciarse." 

Del anterior concepto respecto del divorcio administrativo po

demos sacar tres requisitos para ~ue se pueda llevnr acabo dicho -

divorcio, que son loe siguientee1 

l. Ser meyor de edad; 

2. No hnber procreado hijos¡ y 

3. 3aber liquidado le sociedad conyugal, si se casaron bajo ese 

r~gimen. 

Además el Código Civil Vigente, manifiesta en su art!culo 274 

otro requisito p~re poderse llevar acabo dicho divorcio al manifes

tar: "El divorcio por mutuo consentimiento no puede pedirse oino P! 

eado un aao de lo celebración del matrimonio. 

c) AUTORIDAD ANTE i;;UIEN SE l'il01'iUEVB 

De lo que se desprende del parráfo anterior del artículo 272 -

del CÓdieo Civil Vigente par~ ~l Distrito ~ede~al, se debe de llevar 

&cabo ante el Juez del degistro Civil del domicilio donde vivan pe! 

sonalmente, 

Así tenemos ~ue los cónyuges se deben de presentar per.,onelme~ 

te a solicitHr el divorcio, sin apoderado por tratarse de un acto -

persone.l!simo. 

J:'or lo que respecte al Juez del Registro Civil, el maestro - -

Eduardo l'allares dice 0ue es un sujeto pasivo, ya que su función -

dentro del divorcio es comprobar que los r.ue piden el divorcio son 
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los que aparecen en los docwnentos que le estan exibiendo, Levant~ 

do Un& acta y citando a las partea interesadas dentro de quince dt...s 

para que ratifiquen dicha solicitud, 

Eduardo Pnlleres nos dice al respecto: "El papel de pasivo de!. 

Juez del Registro Civil en esta clase de divorcio, se explica por -

que, no teniendo hijos de por medio, ni conflicto de inter&e p.ecu

niario procedente del matrimonio, tanto la sociedad como el Estado. 

carecen de interés en ~ue el vínculo conyugal subsüta y consideraa 

al divorcio como una rescisión de un contrato," (28) 

Sin embargo el maestro Manuel P, Chavez Asencio, nos dice que 

no esta de acuerdo con el maestro Eduardo ~al.lares, por que tanto -

los cónyuges como el ::Stalo, deben de tener inter&s en que las r~ 

cienes de dichos ~otrimonios continuen normalmente, independiente-

mente de que existan hijos o no, as! como los biene exhortando a la• 

esposos e le reconciliación, 

d) DOCUlilEllTOS QUE SE TIENEN QUE ANEXAR A LA 

SOLICITUD DE DIVORCIO 

El multicitado artículo 272 del Código Civil para el Distrito 

Federal, nos manifiesta que se debe acreditar la mayoria de edad 

con lea actas de nacimiento de los cÓnyugea, as! como la acta de 

matrimonio. 

Aqu:( haremos una comparación referente a los documentos que ee 

tienen~ ue presentar a 12 solicitud de divorcio administrativo en -

el Estado de !léxico. Los cuales son: 

l. Ac'ta de mr..trimonio; 

2e.- llANU.c:L P, CHAVEZ ASENCIO, Ob, Cit. Pág, 453, 
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2, Actas de nacimiento de los cónyuces; 

3. Identificación con fotogr&fie de los c&nyuges; 

4. Certificado médico de no embarazo de le cónyuge; 

5. Constancias de residencie. de los cónyuges: y 

6. Autorización de la Oficina Regional del Registro Civil, pa

ra que se levante el acta de divorcio. 

e) PROCEDIMIENTO 

Pe.ra que procede le. disolución del v!nculo matrimonial, volunt! 

rio o necesario, le ley establece que se den 103 siguientes preceP

tos: 

a. Exintenc1a de un matrimonio válido; 

b. Capacidad de las partes; y 

c, Legitimación procesal. 

En lo aue se refiere a la existencia de un matrimonio vJlido, 

es un requisito lógico ya que si no existe matrimonio, no se puede 

llevar e cabo el divorcio, quedando satisfecho este recpisito con -

le presencia de l& Ecta de matrimonio. Teniendo ~ste Último váliñez, 

sie"lpre oue no se encuentre una sentencie ejecutoriada en su cont

ra. As! lo manifieste el art!culo 253 del Código Civil Vigente pr.ra. 

el Dintrito ~edjrnl, ~ue dice: "El me.tri~onio tiene F. su favor l~ 

presunción de ser válido. Sólo oe considerará nulo cuando as! lo de 

clare una sentencia que cause ejecutoria.• 

Lo relativo a la c~pacidad de le.a pertes, los menores de diecit 
. . 

cho siios, aunque hayan sido emancip".dos, necesitan un tutor pera P!: 

dir el divorcio, ya sea contencioso o por m.;t'1o consenti:niento. 1.s! 



lo manifiestan los siguientes artículos: 

Artículo 449 del Código Civil para el Distrito Federal., "EL oa 

jeto de la tutela es la guarda de l.a persona y bienes de loa que = 
estando sujeto a patria potestad tienen incapacidad natural. y lega1. 

o solamente la segunda, para gobernarse por sí mismo. L a tutela Pll'.! 

de tener por objeto la representación interna del incapaz en los ca. 

sos especiales que sei!al.e la ley. 

En la tutela se cuidar~ perfectamente de l.n persona de los !o-

capacitados. Sü ~jercicio queda sujeto en cuento a l.a guarda y edu

cación de loe menores a las modalidades de que habla l.a parte final. 

del. artículo 413." 

Las modalidades a que se refiere l.a parte final. del artÍcul.o -

4l.3 del Código citado, son las referentes & las resoluciones que 

dicte l& ley sobre Prevensión Social de l.a Delincuencia Infantil. en 

el Distrito ~ederal. 

Art!c~lo 643 del Código Adjetivo dice: "Kl emancipado tiene l.e. 

libre administración de sus bienes, pero siempre necesita durante 

su oenor edad: 

I. De ln autorización judicial pera la enajenación, gravamen o 

I'.ipotece de bienes raíces; 

II. De un tutor pera negocios judicial.es, 

La intervcoción del. tutor dentro del procedimiento de divorcio 

no es más que llenar el requisito, ya que lo que val.e es l.a volun

ted de los cónyuges, por ser un acto 9ersonalÍsimo. 

r,o que se refiere a la l.egitimación del procedimiento, desde -

el punto de vista de la legislación procesal, són los cónyuges que 

pretenden divorciaraé loa Únicos que tienen interés legítimo y per-
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sonal!simo en obtener la disolución del vínculo matrimonial. 

As! tenemos que el procedimiento normal en el Distrito Federal 

para llevFrae a cabo el divorcio administrativo ea de la siguiente 

manera1 

1.- Los cónyuges que se quieren divorciar, se presentarán per

sonalmente ante el Juez del Re3istro Civil de donde viven y presen

tan su solicitud de divorcio¡ 

2.- Los consortes presentarán actas de nacimiento de los dos y 

la de matrimonio, anexadas a la solicitud¡ 

3.- El Juez del Registro Civil, se debe de cerciorar que las -

personas que solicitan el divorcio, son loa mismos de los que apar! 

oen en los documentos que se le· presentan. Posteriormente al compr-2 

bar que es cierto, citara a las partes interesadas a los quince dios 

siguientes para que ratifiquen dicha solicitud, levúntando acte de 

dicho acto. 

4.- Al ser ratificada dicha solicitud de divorcio, el Juez le

vantará neta de divorcio y posterioroente hará las anotaciones co~ 

rrespondientes en los libros de :obierno de dicha C~iciali~ del de

gistro Civil. 

As! como hicimos una comparación, en lo relativo a loa docume~ 

tos que se tienen que presentar con la solicitud de divorcio en el 

Distrito Federal como en el Estado de i.:éxico, haremos la oisma com

paración pero con lo ~ue resrecta al procedimiento. Por lo t~nto a 

continuación diremo.; como se lleva el divorcio administretivo en el 

Estado de U~xico: 

l. Se presenta una solicitud de divorcio ante la Oficialiú del 

Registro Civil donde celebrarán su matrimonio, en dicha solicitud -



se anexan loa siguientes documentos1 

a. Acta de matrimonio¡ 

b. Actas de nacimiento de loo cónyuges¡ 

c. Identificación de los interesados con fotogrnfia; 

d. Certificado médico de no embernzo de la cónyuge. 

2. Después de que el Juez del aegistro Civil se cerciore de -

que l~s partes inter~aadas son mayores de edad y coinciden las ide!!; 

tific~cione3 con no~bres de actas de metrimonio y nacimiento levan

ta la acta ,correspondiente citando a loo partes y al Agente del 11:1-

niuterio FÚblico a los ~uince dias después de haberse hecho la sol! 

citud, para que lns partea la ratifiquen y el Ministerio PÚblico P! 
ra que oanifieate lo que a su representación social corresponda. 

3. Previa exhortaciÓnEorreapondiente, si loa consortes hacen -

la retificGciÓn de dicha sólicitud y no existe oposición por parte 

del ñ&-o'-te del !Hniaterio Ñblico, todos los documentos son pasados 

a la Oficialía Regional del Registro Civil, para que el encargado da 

dicha oficina de ln autorización para que se levante la acta de di

'l¡orcio. 

4. ;.1 tener l:.. autorización de 1:. Oficielia Regional del aegi!! 

tro Civil, se regresen los documentos a l~ Oficialia donde se empe

zo el tramite de divorcio, para que levanten la acta de divorcio y 

se hagan las anotaciones correspondientes en 103 libros de &obierno 

de metrimonioe. 

Esta clrse de divorcio no surtira sus efectos si se comprueba, 

que babia hijos o no se liquiáo la sociedad conyugal, dnndole vista 

a la autoridad competente para que haga lo correspondiente, tanto -

para el Distrito Federal como pera el Estado de »&xico. 
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La diferencia que existe entre el Distrito Federal y el. Estado 

de México referente al procedimiento, es que en el Estado de México 

se le da vista al Agente del Ministerio PÚblico, para que manifies1e 

lo que a su representación social corresponda, lo que no pasa en el 

Distrito Federal. 

b') JUDICIAL 

Esta clase de divorcio, se da cuando existen hijos o bienes de 

por medio, o ele;una de les dos cosas, por lo cual se promueve ente 

autoridad diferente que el divorcio administrativo. 

b) FUXDAfrnllTO LE(¡AL 

El 1htico párrafo del e:::-t:l'.culo 272 del CÓdi¡;o .i.djetivo par&. el 

Distrito Federal, dice: "Los conzortes que no se er.cuentren en el -

ceso previsto en los anteriores párrafosde este Cap:l'.tulo, puede di

vorciarse por mutuo consenti~iento, ocurriendo al Juez competente -

en loe términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles para 

el .Distrito Feder&.l. • 

As! rniSffiO los artículos 674 al 682 del Código de ~rocedimientoe 

Civiles para el Diatrito Federel, nos heblan al respecto de esta cla 

se de divorcio, cue con posterioridad citaremos. 

Cuando uno de los cónyuges o ncbos son menores de edad, tendr~n 

que tener un tutor que los represente en el juicio, como lo establ,!! 

ce el artículo 643 del CÓdil'.o Civil para el Distrito Federal, el -

cual fue transcrito en párrafos anteriores. 



c) AUTOiUDAD ANTE QUIEN SE PaOJ.:UEV'E 

Este clase de divorcio se promueve tomando en cuenta las caree 

terÍsticas que mencionamos con anterioridad como son: 

l. ~nber procreado hijos durante el matrimonio; 

2. lio h«.ber liquidado la sociedad conyugal, si se caserón be.,io 

ese r~gimen; o 

3. Ambas cose.a. 

Será el Juez Fr.miliar el que conozc& del asunto, con jurisdic

ción donde se est&bleeiÓ el domicilio co::;ruge1. Así lo establece e:. 

artículo 156 Fracción XII del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito ~'ederal, que dice: "El Juez competente:" "En los juicio~ 

de divorcio, el Tribunal del domicilio conyuge.1, y en caso de aban-

1ono de hor:nr, en el donicilio del cónyuge abandonado." 

d) DOCUM ::::rros .:¡u E SE TIEXEJI ~u:; AiiEXA::t 

A LJ.. SOLICITUD DE DIVORCIO 

El artículo 674 del Código de Procedimientos Civiles pera el -

;Jiatrito Federal nos señala que documentos se deben de onexar " di

cha solicitud, dice: "Cunndo ambos consortes convengan eu divorciar 

se, en los términos del Último p~rrafo del artículo 272 del Código 

Civil, deberán ocurrir al Tribunal competente presentando el conve

nio a que se refiere el artículo 273 del Código citado, así como co 

pies certificadas del acta de matrimonio y de nacimiento de los hi-

jos menores. tt 

El artículo 273 del Código Civil para el Distrito Pedera1, nos 

dice: "Loe cónyuges que se encuentren en el caso del Último p!Ú-rófo 
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del art!culo anterior, eetan obligados a presentar al juzgado un ~ 

convenio en el que se fijen los siguientes puntos: 

I. Designación de persona a quien sean co~!ados los hijos del 

matrimonio, tanto durante el procedimiento como después de ejecuto ... 

riado el divorcio; 

II. El modo de ~ubvenir a las necesidades de los hijos, tanto -

durante el procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio; 

III. ::.n C•SLJ ·~ue servir.{ de habiteciÓn de cada uno de los cónyu

ges durc.nt e el procedimiento; 

IV. La cantidad que a título de alimentos un cónyuge debe pagar 

al otro durnnte el procedimiento como después, la forma de hacer el 

pago y la garnnt!a que debe darse para asegurarlo; 

V. La manera de adminictrar los bienes de la sociedad conyugal 

durante el procedimiento y la de liquidE.r dicha sociedad después de 

ejecutoriado el divorcio, as! coco la deeignación de liquidadores, 

A este efecto se acompañará un inventario y avalúo de todos los bie 

nea muebles o inmuebles de la sociedad," 

:::J. maestro Eduardo Pallares nos dice: ·~ue el convenio que se 

anex~ n la colicitud de divorcio voluntario, es de derecho público, 

por que tanto el Estado como la sociedad, estln ir.tereaados de ~ue 

se otor¡:ue conforme a las leyes que rigen el matrimonio y el divor

cio cuenta habida de que existen los intereses de los hijos menores 

y .loe derechos de los cónyuges derivados del matrimonio, todo lo ~ 

cual concierne a la institución de la familia." (29) 

Adem~s nos dice: "El convenio, es un contrato Sui Géneris, ya que 

la ley obliga a los consortes a incluir en él diversas estipulaciones, 

29,- MANUEL P. CHAVEZ ASEKCIO. Ob, Cit. Pág. 454, 



sin loo cueles cercee de validez y eficacia jurídica, En otros tér

minos, los consortes no tienen plena libertad pera otorgarlo fuera 

de lao prescripciones legales." (30) 

Se observe. que m el convenio que se enexa a. li;. solicitud de dí 

vorcio judicit•l, contiene disposiciones que se refiere a los cónyu

ges, e los hijos, y bienes de l& sociedad conyugal, por lo tento ha 

remos uru; breve explicación de cede. uno de ellos. 

3n reloción e los cónyuges, oe debe de señalar domicilio que -

servir{ de depósito a c:>da uno de loB cón;-uges en el ¡i1·ocedimiento. 

As! co:no le cc·ntidrd de e.l.imentos ~ue pcsc.rá un cónyuge al otro du

rante el procedimiento co~o despues de ejecutorie.da la sentencia de 

divorcio, más bien e quien ae le queden los hijos, y la garantía 

que debe de otorgar p?.re le pensión alimenticia de los hijos. Y a1 

respecto el e.rt:!'.c:ll.o 317 del Código Civil peri;. el Distrito 1'ederal, 

dice: "l:!l. ese,<;\lrcmiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza 

o depósito de cantidad bastante a cubrir loe elimontos," 

Bn relación a lou hijos, se debe de manifestar quien se queda 

con los hijos durente el. procedi,niento como· despues de ejecutoriada 

le sentenció de divorcio, y lo r,uc respecta a la pensión cliroenti~ 

cia oue debe darse a los hijon de-pert e de un cónyuge al otro, Ya -

se especific6 lo que manifiesta el artículo )l.7 del C6digo Civil P! 
ra el Distrito Federal, en el párrafo anterior se podrla dar el caac 

en que los cónyugu;; no esten en posibilidad de garantizar dicha ~·en 

aión, imposibilitando la disoluci6n del vínculo matrimonial, si. se 

estima que es un requisito esencial, lo que no debe ser, ya que lo 

que nos interesa es resolver un problema persona1 de los cónyuges, 

30,- >IANUEL F. CllAVEZ ASENCIO, Ob, CIT. Pág. 455• 
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y si no tienen para garantizar la pensión, no debe ser obstaculo p~ 

ra que se de él divorcio judicial. 

Por lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dice a1 

respecto: "El divorcio voluntario, de los cónyuges no puede estar -

supeditados que forzosamente se otor&Ue le garantía, hipoteca pren

da, fianza, depósito, por que no todas las persones están en condi

ciones de hacerlo y, en multitud de casos, resultan gravosos para -

quienes deben obtener las garantías de hipoteca y la prende, no PU! 

den ser otorgadas por quienes carecen de bienes, as! como el depÓs! 

to, cuando no se tiene el numerario correspondiente; y por lo que 

toca a le fianza, ella indica el pego de una prima periódica a la 

compañia de fianza respectiva, que disminuye el patrimonio del deu

dor y no garantiza su continuidad puesto que debe reanudarse perió

dicamente, y si el deudor alimentiste se niega a ella tendria que -

obligarsele a otorgar mediante el ejercicio de la acción correspon

diente e incluso en el&Unos casos ni siquiera es indispensable el -

otorgamiento de la garantía alguna. El.lo ocurre cuando el divorcio 

lo promueven personas desvelides, menesterosas, aquellos que en un 

momento dedo no disponen de los bienes suficientes p~ra pro?orcionar 

alimentos por que si de acuerdo por lo dispuesto por el artículo ~ 

320 Fracción I del Código Civil para el Distrito ~edera1, le oblig! 

ción de dar alimentos. Cesa cuando el que la tiene carece de medios 

para cumplirla, con mayor razón debe cesar la obligación de garant! 

zar dichos alimentos puesto que la garantía es accesoria y sigue la 

suerte principal, que es la de darlos, y si en el caso de pensión -

alimenticia se garantiza con unn parte del sueldo o salp..rio que dire= 

tamente se le descuenta al deudor alimentario por le empresa donde 
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presta sus servicios, no llay duda de que tal descuento constituye -

uno garant!a más eficaz que la fianza, pues ésta ser!a uno unica ~ 

que ~uedar!a al vencerse el plazo por el que fue otorgado, sino se 

reserva page.ndo la prima correspondiente; la suerte que de esta ma

nerB se satisfacen los requisitos previstos por el art!culo 676 de:L 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito ~ederal y es pro

cedente declarar disuelto el v!nculo :netrimonial y apro~ar el con

venio de los cónyuges.• (31) 

En rel~ción a los bienes, se debe de manifentar ln administra

ción de los bienes duronte el procedimiento y la for:nn de liquidar 

dicha sociedad conyugal, despues de ejecutoriada la sentencia de d! 
vorcio. Deben desi¡;ne.rse liquidadores y, ademil'.s, acompañar un inven 

tnrio y avalúo de todos los bienes inmuebles y muebles de la socie

dad. 

e) l'ROCEDil.!I:!JITO 

::J. CÓdif,o de Procedimientos Civileo para el Distrito Federal -

noe se:\ale el procedimiento del divorcio judicial, en sus art{culoo: 

del 674 <ü 6°2. 

:::n pricer luger cuando las partee estan de acuerdo en divorcia:: 

se por outuo consentimiento ente el Juez de lo Pamiliar, se hace ~ 

une solicitud de divorcio judicial en la cual se anexan las actas -

de matrimonio como las de nacimiento, as! como el convenio en el 

cual loo divorciantes se ponen de acuerdo como quedan de acuerdo en 

relación a los llijos, los bienens y lo referente a la pensión ali~ 

menticia y garnntización de la misma. 

31.- JJ.lPhRO DIRECTO 1932/71. Jorge Barrios Ortiz, 10 de Ae;osto de -
1972, 5 Votos. Ponente Jos& Ramoa Palacios. Septima EpÓca, Vol. 
60. Cuarta Parte. 
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Después de presente.de. la solicitud de divorcio, el Juez de lo 

Familiar citará e. los cónyuges y al A¡¡ent e del 11.inist erio l'Úblico -

adscrito al Juzgado, a una junta que se efectuará después de los -

ocho afos y antes de los qui11ce die.a siguientes, en donde se exhor~f 

rá e. los divorciantes a procurar su reconciliación. Si no logre. le. 

reconciliación e.probar& todo de manera provisional, oyendo al Agen

te del Ministerio PÚblico lo relativo e.l convenio presente.do por -

los interese.dos, dictando las medidas necesarias de &segurnmiento.

( artículos 675 Código de Procedimientos Civiles p •. re. el Distrito 

Federal). 

Si las partes siguen en su propooito de divorciarse, se les e! 
tará e una segunda audiencia de e.veniencia, exhortandÓseles4e que -

recapaciten y se reconcilien, y si no se :o;;ra cicho propoaito y_.. 

quedaren bien gcrantizedos los derechos de los hijos menores o inc! 

pacitados, el Tribunal oyendo el parecer del Agente del ~inisterio 

Público sobre este punto dictara sentencia en que quedará disuelto 

el vínculo matrimonial y decidirá sobre el convenio presentado, (8! 
t!culoR G76 Código de Procedimieh~oe Civiles pera el Distrito Fede

ral). 

En caso de que el Agente del IJinisterio P.!blico se opusierá al 

convenio presentado por los interesados, por no .!:&rantizr.r los der! 

chos de los menores o incr.pr.ci te.dos, este !l~·.r<. las modificaciones -

correspondientes, haciendoseles a~.ber e 12.s partes pare oue dentro 

de tres diaa manifiestec lo ~ue e. su derecho~orresponda, En caso de 

que no acepten dicha r.odificaciÓn el T:ibunal resolverr. e fr.vor en 

la sentencie. °'ue queden rrnrE.r.tizados los derecho<> de los r:ienores. 



Si el convenio no se aprueba, no se puede disolver el matrimo

nio. ( artíc~lo 680 CÓdir,o de Procedimientos Civiles pera el Distr~ 

to Federal), 

La aentoncia c;ue decrete el divorcio por :nutuo consentimiento.. 

es r.pelable en efecto devolutivo, La que lo niegue es apelable en -

ambos efectos. artículo 661 del Código de Procedimientos Civiles 

?e.re el Diatri to Federal). 

Ejecutorbdn la sentecia de divorcio, el Tribunal mnndar~ rem! 

ti!' co:>ia de ella al Juez del Registro Civil donde se celebro el m.:= 

trimonio y el de nacimiento de los divorciados pera los efectos de 

los artículos 114, 116 y 291 del CÓdir.o Civil. ( artículo 662 del -

CÓ~igo de Froce1imicntos Civiles para el Distrito Federal ), 

As{ el <!'t{culo 114 dice: "La sentenciú ejecutoria que decrete 

un divorcio se reoiti!'~ en copia al Juez del Registro Civil pare que 

levr.nte el ,.eta correspondiente," 

m. artfoulo 116 dice: "Extendida el acta se mandar~ anotar la 

de matrimonio de los divorciados y la copia de la declaración admi

nistrativa el divcrcio se archivar~ con el misco nÚ!:lero del acta.• 

El ürt{culo ¿91 del Código Civil dice: "Ejecutoriada una sen~ 

tencia de divorcio, el Juez FeJnilier remitir~ copia de ella al Juez 

del ~egistro Civil ante quien se celebró el matrimonio, pera que 1! 

vente el act~ correspor.diente y, adem~s, para que publique un &xtra! 

to de la resolución, durante quince dias, en 1ao tablas deoignadas 

al efecto." 

Los cónyuges menores de edad no pueden presentarse a las jun-

tRs de avenencia si no es por medio de procurador como se dice tu~ 



tor y personalmente cuando son mayores de edad, 

Así mismo si los cónyuges dejan de seguir el juicio por más 

de tres meses, se declararé sin efectos dicha solicitud. 
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Debemos mencionar que el legislador en esta clase de divorcio, 

no puso muchos obstáculos p&ra la disolución del vínculo matrimo

nial, ya 0ue en todos los aspectos las partes estan de acuerdo y 

no hay nada que pelear. 

4 .- DIVORCIO llECESARIO 

Podemos decir que el divorcio necesario, es la disolución del 

vínculo matrimonial. a petición de un cónyuge, decretado por auto

ridad competente y en base a causa expresada por la ~ey. 

ID. Código Civil Vigente para el Distrito Federal, es uno de 

los más casuísticos del mundo, ya que ellWllera diecinueve causales 

para que los cónyuges puedan pedir el divorcio, encuadrando su -

problema dentro de una de las causales especÍ!icadas por la ley. 

F.sta clase de divorcio necesario, ea diferente al divorcio v2 

luntario, ya que en el divorcio voluntario loa cónyuges son loa 

que determinan la separación avalada por el Juez, quien es la au

toridad e.nte quien se promueve, pero en ningun momento interviene 

en la volun~ad de los cónyuges, Sin embargo en el divorcio necesa

rio, el juez interviene dentro del procedimiento dete:::minando si 

se disuelve el vínculo matrimonial o no, segun la causa invocada 

y documentos aue le presenten las partes. 

As{ tenemos que alcunos autores clasifican esta clase de di

vorcio. El .naestro Plr..niol, ~i~ti::¡;ue entre divorcio remedio para 



los casos en que el divorcio se funda en la enfermedad padecida -

por alguno de los cónyuges ( art!culo 267 :Fracciones VI y VII có

dieo Civil p~rc el Distrito Federal ). Así como el divorcio san~ 

ción, que se refiere a las demás causales del artículo 267 y el -

artículo 268 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal. 

a) SANCION 

Esta clase de divorcio ee encuentra refl!ll!lentada en el CÓdi

¡;o Civil P'-'r< el Distrito Federal, en loe artículos 267 con excel? 

ción de las frncciouee VI y VII, as! como el 268, 

Cuando se de una de estas causales de divorcio, el Juez en -

le misma eentencir. de divorcio decretará a cargo del cónyuge cul

pable, la -~rdida de la patria potestad sobre los hijos habidos -

en matrimonio ( urt!culo 283 Código Civil para el Distrito Federal.). 

;.d :.is.no ei el juicio de divorcio se comprueba que alguno de 

los cÓnyuees bn dado causa al divorcio, el inocente tendrá derecho 

a alimentos mientras permanezca sin trabajar y viva honestamente; 

el cónyuge culpable respondera de los da~os y perjuicios que cau

se al cÓny'1¡;e inocente por haber dado causa al divorcio ( artícu

lo 2se Código Civil pera el Distrito Federal ), 

El cónyuge culpable quede en aptitud dE contraer nuevas nup

cias, después de dos años a p~rtir de que causó ejecutoria ln se~ 

tencia de divorcio artículo 289 Código Civil para el Distrito -

Federcl ). 

En esta clase de divorcio se lleva un verdadero juicio, ya que 

el cónyuge que no diÓ motivo al divorcio, demanda a su cóuyuse --
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ante autoridad competente, basandose en causales establecidas por 

la ley, Debiendo probar estas causales en el juicio, para obtener 

una sentencia dictada por el· Juez de lo 1amiliar diso
0

lviendo el -

vínculo matrimonial, 

b) Rll!EDIO 

Este divorcio esta reglamentado por el artículo 267 Fraccio

nes VI y VII del Código Civil para el Distrito Federal, en el cual 

se puede fundar alguno de los cónyuges pare pedir el divorcio, -

cuando se tiene una enfermedad contagiosa incurable y por lo mis

mo no ee puede llevar a cabo la vida en com~n. 

~áe que nada, esta clase de divorcio ee manifiesta por el -

bienestar del cónyuge sano y los hijos. Teniendo el cónyuge sano 

lae mismao obligaciones del matrimonio con la excepción de cohab! 

tar con su cónyuge, 

En esta parte del presente capítulo, hicimos mención de lee 

causales de divorcio especificadus por nuestra legislación, sin -

embargo en el capítulo posterior trenscribiremos los artículos --

267 y 268 del Código Civil para el Distrito Federal, haciendo un 

estudio part!cular de ca~a causal oue regula nuestra legislación. 
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CAPI!ULO!EllCBllO 

CAUSALBS DB DIVORCIO 

Blltaa cau•B1ee las encontra11ea en nuestra legislación, eBP! 

llfícaaente en nuestro Código Civil Vigente para el Distrito Ped! 

ral ea loa art!culea 267 1 268, por lea cuales uno de loe clDJU~ 

ge• puede pedir el divorcio necesario, ante autoridad coapeteate. 

AaÍ teaeaoe que el artículo 267 noa dice1 •son cauealee de -

divorcio1 

I.- ID. adulterio debidamente probado de une de loe cÓn.:ruge•; 

II.- ID. hecho de que la aujer d' a luz, durante el aatriaonio, 

un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, 1 que judi-

cialaente aea declarada ilegÍtillo; 

III.- La propuesta del aarido para prostituir a eu aujer, no -

sólo cuando el mismo aarido la ha7a hecho directamente aino cuan

do ae pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con 

el objeto expreso de peraitir que otro tenga relacionee carnalea 

COD BU aujer; 

IV.- La incitación o la violencia hecha por un eón.ruge a otro 

para coaeter algi{n delito, aunque no eea de incontinencia carnal; 

v.- Lee acto• iaaoralea ejecutadoe por el aerido o por la -

aujer con el fin de cerroaper a loe hijos, aeí coao le toleraa.cie 

en au corrupción; 

VI.- Padecer aítilie, tuberculosis o cualquiera otra enterae

dad crónica o incurable, que eea, ad .. áe, coatagioea o heredita-

ria, 1 la iapoteacia incurable que sobrevenga deepu'a de celebra-
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do el matrimonio¡ 

VII.- Padeoer enajenaoión mental. inourabla, previa deolaración 

de interdicción que se baga respecto del CÓJl1'11ga demente; 

VIII,- La separación de la ce1a collJUgal por más de seis meses 

sin causa justificada¡ 

IX.- La separación del hogar coll,Jllgal originada por una causa 

que sea bastante pera pedir el divorcio, si se prolonga por más -

de un eao ain que el cón111ga qua ae separó entable le demanda de 

divorcio¡ 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de Pr! 

sunción de muerte, en los ceaoa de excepción en que no se neoeai

ta para que ae haga qua proceda la declaración de ausencia¡ 

XI.- La sevicia, las aaenazaa o laa injuriaa gravea de un có! 

;ruge pare otro¡ 

XII.- La negativa injustificada de loa cÓQ.TUgea para cuaplir -

con lea obligacionea aelialadaa en el artículo 164, ain que aea n! 

ceaario agotar previamente loa procedimiento• tendientes a au CU! 

plimiento, aaí como el inc11.11plimiento, ain juste cauae, por algu

no de loa cón111gea, de la aentencia ejecutoriada en al caso del -

ert!culo 166¡ 

XIII.- La acusación caluaniose hecha por un cÓD,JUge contra el 

otro, por delito que merezca pene ma1or de do• alloa de priaión; 

XIV,- Haber cometido uno de los cón111gea un delito que no aea 

político, pero que aee intamante, por el cuel tenga que sufrir -

una pena de prisión ma1or de doa afio•; 

XV.- Los bÁbitos de juego o de eabri8811es o el uao ill4ebido 1 

peraiatente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina 
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de la familia • conatit117en un contillUO •otiTo de de11&Tenencia -

00~1 

XVI.- Cemeter un oón,yuge contra la persona o loa bienes del -

otre un·aoto que sería punible si se tratare de persona axtrafla, 

11iempre que tal acto tenga 11111lalada en la ley una pena que pa•e -

de un allo de prisión; 

XVII.- BI. •utuo oon11entimiento; 

XVIII.- La eaparaci&n de loe c&nyuge11 por más de doe alloar, intl..,. 

pendient .. ente del aotivo que 1la7a originado la separación, , la 

cual podrá 11er invooada por cualquiera de ellee.• 

Aca'baaoa de tran11cribir lae cauealea de divoroio, que nos s! 

llala el código Civil para el Distrito Ped.ral, la doctrina noa "! 
nifieeta que el artículo ~68 del •i11110 ordenamiento ae debe de t! 
aar como oaueal de divorcio, 7 en la practica ea oo•o se to.a di.

cho artículo, oo•o un medio para disolver el •atrimollio, aunque -

DO ea encuentre dentro del artículo 267 del multioitade CÓdig• C! 

vil para el Dietrito Pederal. 

BI. artículo ~68 del Código Adjetivo para el Dietrito Pederal 

noa dice: •Cuando un CÓDJUC• ba7a pedido el 4ivoroio o la llllli4a4 

del matrimonie por caWla que no ba7a ,juatifioado o ee hubiere d! 

eistido de la d•an4a o de la acción ain la confol'llidad del d .. an 

da4e, '•te tiene a BU ves el derecho de pedir el divorcio, pare -

no podrá hacerlo sino pasados tres aeee11 d11 la notifioaoiéa de la 

!Sltima eentenoia o del auto que recayó al desietimiento. Duranta 

estee trae ••11e11 de la notificación 4• la Última 11entencia oo•e -

•• dice durante e11toa tres ••s•• loe cÓ117DSea DO astan obligado• 

a vivir ,juntos.• 
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Todas lee causas citadas con anterioridad pueden derivar de 

la culpa de uno de loe c'?17UgH • por culpa de 81lboe coneorteii, e 

por otrae razones, donde ne 11e pueda 1.apugnar culpa a algune ele -

elloa. 

1,- PRINCIPIOS QUB LAS RIGBR 

Dentro de la doctrina ee aanejan una aerie de 11ituacionea r! 

lacicnadaa con loa principioe que rigen lea cauaal.ea de divorcie, 

sin embargo noeotroe manifeetaremoe loe dos principio11 que cont .. 

ple nuestra legislación, que a continuación citar .. oa1 

I, Principia de Liaitaoi'n de las Cauaae, por aeclie a. eata 

principio 7 dada la gravedad de la diaoluci4'n 4el vínculo co~

gal, el legislador aeiial.Ó coao unicaa 7 allcluaivuente lea •dala 

4ae en loe artículos ~67 1 268 del Código Civil. Vigente para el -

Dietrito Pederal., Sin otorgarle a loa Tribunalea la facultad de -

establecer caueas diferente• a lea aellalataa per la 1•7• 

II.- Principie de Aplicaci4'n Be•trictiYa ele laa Cauaaa da Di

vorcio, eato quiere decir qua lea cauaal.ea de divorcie ae aplica-

ran 

las 

rea 

exclusiva.mente lo que eeaale.n 7 no ae deben relacionar con -

d1Dás causales. il reepecto noa dice el maeatro Muerdo l'all! 

•La B, SUpr .. a Corta da Justicia da la Raci&n, ha eatablecide 

la jurisprudencia de que la11 cauaas de divorcio aon autónoaaa, en 

al sentido de qua e11 ilega1 vincularla• entre ei, coapletalldo e -

ooabinande lo que unas dicen con las que atraa ordenan, Jata pra

hibido interpretarlas uteneivuente 1 aplicarlae a caaoa difer8! 

tea da lea que de aanera exprHa supone cda noraa, • (32) 

32,- EDUARDO PALLAllBS. Ob. Cit. Pág. 61 
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2,- CLASIFICACION 

Todos sabemos que cuando se habla de ciertae coses, existen 

diferentes puntoe de viata, por lo que el tema que noe atafie no -

eerá la excepción, as! tenemos que el maestro Eduardo ~allares 

.i,asifica les causales de divorcio de la siguiente maneras 

a. •causes en que loe tribunales gozan de ciertas facultades 

diecrecionalee para decretar el divorcie • abstenerse de hacerlo, 

teniendo en cuenta la gravedad de loa hechos que la ley considera 

cemo causas, por ejemplo, cuando ee trata de injurias graves, oa

l1111nias, abandono de hogar sin o!r cauea justificada, etc.• 

b."Las contrarias a lee anteriores, en lae que los tribunales 

no tienen eea facultad discrecional, Ejemples Kl adulterio, el -

abandono de hogar por máa de un al'lo, la falta de pago de los ali

mentos, la premoción de un juicio improcedente, etc.• 

•respecto de estoe dos grupos, hay que aclarar que no cabe -

identificar la facultad de que ae trata, con la relativa al poder 

de apreciación del que go1an loa Tribunales en materia de prueba, 

que en el caao de divorcio la tienen dentro de loa mismes límites 

que on los demás juicios, de acuerdo con las reglas relativas a -

cada prueba en particular.• 

c."Un tercer grupe esta formad• de las cauaaa que implican -

un hecho culpable, e incluso la comisión de un delito, par parte 

del có~ge demandado, tales como el adulterio, la incitación a -

cometer un delito, la corrupción de la mujer, el abandono del do

micilio col13'Ugal, etc, En sentido opuesto las causas que no tie-

nen esa naturaleza jurídica. Ae!, por ejemplo, puede ser alguna -
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de lae enfermedades que eepecitioan las tracciones VI 1 VII del ar 

t!cul• 267 del Código Civil pare el Distrito Pedersl," 

d,"Bl. cuarto grupo comprende el incwaplimiento de les oblig! 

ciones matrimoniales, de modo especial las relativas e suminis- -

trsr alimentos el otro cÓl'lJ'Uge 1 a los hijos 1 la de vivir en el 

domicilio conyugal. !n oposición a estas causes pueden seaalarse 

aquellas que sin constituir el incumplimiento de las obligsoionee 

matrimoniales revelan una condición de i11111oral1dsd tal del CÓDJU

ge culpable que es del todo necesario disolver el matrimonio para 

evitar la influencia perniciosa en la vida de loe hijos o del - -

otro consorte,• 

e. "Finalmente, ha7 etras causas que deben producir le diso

¡ución del matrimonio, ses por motivos de honor o por que ponen -

al cónyuge que ha incurrido en ellos, en le posibilidad de conti

nuar cumpliendo sus obligaciones familiares. As! son las que se -

consignan en les tracciones XIV 1 IV." (33) 

De le clasificación anterior, noe dice el maestro Ka.nu.el P. 

Chsvez Asencio, que esta bien extructurada, sin et1bargo no se 

tienen por que eDW1erar 7a que lo unico que les interesa a loe -

cónyuges es encuadrar eu problema a una o varias caueslee, hacia~ 

dolas valer ante autoridad competente para que se dicte sentencia 

de divorcio e su favor. 

3.- ANALISIS PARTICULAR DB LAS 

CAUSALBS DB DIVORCIO 

Despue• de haber enumerado los pri.ncipioe 1 la clasiticación 

de las ceus~les de divorcio, analizaremos todas y cede una de di-

33.- E:Jü~;r:;o FIJ.LARES. e: t;d: por ~Ji:ruw. F. c:-?.1.11EZ _.;.sr::.:~ro. Cb. e:. t. 
;F,{gs •. ~7Q y L 71.. 
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9haa cauea1ea que ae encuentran eatablecidae en loa artículos 267 

r 268 del código Civil para el Distrito Pederal. Ya que todaa son 

independientes, lo que quiere decir que no ee pueden involucrar -

unae con otraa, ni pueden aplicarse por analogía ni por mayoria -

de razón, Por lo cual explicaremos 1 aclararemos las cauaaa, para 

evitar problemas, por ne haber invocado la causa1 concretada a ~ 

nueatro problema en particular. 

Debemos de tomar en cuenta, que determinadas cauaalee tienen 

como conaecuencia un delito, que puede afectar, a un cón,yuge, de 

un cónyuge contra un hijo, o contra terceras personas, 

Aeí tenamoa que las cauaalea que derivan un delito de un e&! 
yuge contra otro, se encuentran previetaa en el artículo 267 tra~ 

oiones I, III, IV, XI, XIII y XVI del Código Civil para el Distr! 

to Federal, 

Lea referentes a un delito en contra de loa hijos, aon las -

enumeradas en la tracción V del multicitado orde11BJ11iento. 

Y por Últillo lae que ee refieren en contra de tercera• per•! 

nas, son las tracciones XIV del artículo 2ó7 del Código Civil pa

ra el Distrito Pederal. 

Despuea de haber manitestado una aerie de eituacionee rela~ 

oionadae a lae causales de divorcio, paearemoe a aneliear una a -

una lo máe amplio que se pueda, así tenemos que: 

I. ID. adulterio debidamente probado de uno de loe cónyugee, 

de esta causal podemos decir que, tanto el Código Civil como el -

Penal para el Distrito Pederal, no nos da una definición de lo ~ 

debemos entender por adulterio. Sin embargo el Código Penal para 
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el Distrito Pederal nos habla sobre la sanci&n, dice1 "Se aplicará 

priei&n hasta de dos aftos 1 privaci&n de derechoe civiles hasta -

por seis aftos, a los culpables de adulterio cometido en el domic! 

lio con;rugal o con escandalo." (artículo 273) 

Por lo cual nosotros daremos una definición de lo que ea el 

adulterio en base al Diccionario, que dice: "~ntamiento carnal 

ilegítimo de hombre con mujer, siende uno de loe dos o ambos casa 

dos." (34) 

De lo que ee deeprende del concepto anterior de adulterio, -

no podemos quedar oontormee, 7a que se quedan fuera las relacio-

nes entre persones del mismo sexo, como es el caso de tener rela

ciones entre varón 1 varón, o entre mujer 1 mujer. As! mismo se -

pueden dar los casos de lee aberraciones sexuales tales come: La 

Zoofilia, que consiste en tener relaciones sexuales con los ani

males, o la Necrofilia, consistente en tener relaciones aexualee 

con cadaveres. Así como el Vicio del Onan, ccm11.11111ente conocido ce 

mo aasturbación. 

De lo anterior podemos decir que, el legislador no tomo sn -

cuenta esta clase de situaciones, sería por que en eeoa tieapos -

no se daban dichos casos o si ae daban no con frecuencia coao en 

nuestros diaa, 

En la Lar del •atrimonio Civil del 23 de Julio de 1859, en -

materia de divorcio, dacia en su artículo ~l que al adulterio se

ría causa de divorcio, con la excepción de que loa dos ha1an com! 

tido el miemo ilícito, o que el eepoeo prostituyera a su mujer -

con su consentimiento; en caso de que lo hiciera por la fuerza, -

la mujer se uod!a separar por decisión judicial, sin que se le --

34.- DICCIONARIO DB LA LENGUA ESP.úlOLA. Real Academia Espafto1a, -
Decima Novena Edición 1970, Editorial Bepasa-Calpa, S.A. •a
drid EBpafta, Pág, 29, 
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ca•tigue a eu eepoeo contol'lle a la le1. La fracción Il del miamt 

·ordenamiento, decia que la acusación del adulterio de un CÓJ11Ul!e 

contra otro que ne ee ddloetrera, ee coneidernba como causal de -

divorcio, 

Esta causal de divorcio, Be plasmo de le miame forma en loe 

CÓdigoa de 1870 y 1884, ae! como en la Ley Sobre Relaciones Fami

liares, en las que decia1 "EL adulterio de uno de loe ctnyugee.• 

!omendo en cuenta la evolución del divorcio, a principio só

lo ee sancionaba el adulterio de la mujer, tanto en materia civil 

como Pena1, el adulterio del hombre sólo ee consideraba en deter

minadas causas, el Código de 1884, decia: "EL adulterio de la mu

jer ea siempre causa de divorcio; el d•l 11arido lo ee solamente -

cuando con él concurran alguna de lee siguientes circnetanciae1 

-. "Que el adulterio haya sido cometido en le casa común.•; 

-, "Que haya bebido concubinato entre loe adulteres, dentro 

o fuera de la casa conyugal."; 

-. "Que haya habido eec&ndalo o insulto p~blico hecho por el 

marido a la mujer legÍtiaa,"; 

-, "Que la adultera haya aeltratado de palabra o de obra, o 

por eu causa eo baya maltratado de alguna de eeoe modos a 

la mujer logÍtiaa." (artículo 28) 

El artículo que citamos con anterioridad, lo conte111pla taa-

bién la Ley Sobre Relaciones Paailiarea, en su art!culo 77, 

Con posterioridad, en el Código Civil de 1928 eo manifiesta 

la igua1dad do loa sexos, ya que era lo mismo que lo cometiera el 

hombre, y que lo cometiera la llll~er. 
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De lo anterior lo confirmaaoa con lo que reza el artículo ~ 

269 del mismo ordenamiento, que dice: "Cualquiera de los eapoaoa 

puede pedir el divorcio por el adulterio de eu cónyuge, Bata aooiÓD 

dura eeie meeea, contados desde que se tuvo conocimiento del ~ 

adulterio." 

En nuestro derecho vigente, el adulterio puede aaumir doa fo! 

mae diferentes: come causa de divorcio en materia Civil 1 como te

lito en materia penal, cuando sea en el domicilio ceD)'Ugal 1 con 

escandalo, 

El matrimonio, se baea funda.11entalmente en la fidelidad de -

los cónyuges, por lo cual cuando ae da el adulterio se eeta trai

cionando dicha fidelidad, por lo que se considera como cauaal de 

divorcie. 

Para poder probar el adulterio, se debe de comprobar caeti~ 

gandose penal como civilmente, siempre que este sea consumado, de 

lo cual. podemos manifestar que lee relaciones amorosas que no 11! 

guen a la cópula, no ee podr~ considerar como causal de divorcio 

por adulterio, sin embargo se toma como injuria grave al cónyuge 

inocente, que nuestra legislación la contempla como causal en di

ferente inciso. 

La prueba directa del adulterio, es mu1 ro.ro que se llegue a 

dar, por lo cual la doctrina como la jurisprudencia aceptan la ~ 

prueba indirecta para comprobar la infidelidad de alguno de los -

cónyuges. 

La H. suprema Corte de Justicia de la Nación, dice1 "Para la 

comprobación del adulterio como cauaal de divorcio, la prueba di-
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recta ea comunmente imposible, por lo que debe admitir•• la pru&

ba indirec~a para la demostración de la inridelidad del có11,y11ge otq. 

pable," (35) 

Por lo que ee maniteeto en lineas anteriores, se debe de r&

ourrir a lae pruebas indirectas 1 preaunoionales que demuestren -

el ilícito. As! tenemos como ejemplos: la mujer que dé a luz du-

rante la ausencia de eu marido ae preauae que tuvo relaciones - -
adulterinas, 

De ah! que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación noa 

manitieeta lo siguiente; "Acción de divorcio por adulterio tunda

do en el hecho debidaaente probado de que la eapoaa dio a lus un 

hijo durante la ausencia del marido, sa procedente por que dicho 

aluabrB11iento obedecio a relacione• adulterina•, r por lo mismo, 

no debe exigirse como requisito de procedibilidad que primero ae 

obtenga sentencia en juicio autónomo, respecto a1 desconocimiento 

de la paternidad de dicho menor." (36) 

Para poder probar el adulterio, relativo al nacimiento de un 

hijo que eatuvieramoa seguros de que no ea nuestro, ae puede lle

var acabo mediante un eatudio de sangre del hijo, as! como del su 

puesto padre, y de tal toraa saber la verdad ai ea hijo de uno o 

de otra persona, 

35,- AllPARO DIRECTO 7226/1960, Antonio Verde Barrón. 5 Votoa. Sex 
ta Epoca, Vol. LII, cuarta Parte. Pág. 10, Jurisprudencia -= 
159 (Sexta Epoca) Pág, 496 Vol, Ja, Sala, cuarta Parte, APé! 
dice 1917-1975; anterior Apéndice 1317-1965. Jurisprudencia 
152, Pág. 490, Ediciones Mayo, Actualización I Civil, Teaia 
1073, Pág. 541 y actualización IV, No. 988, Pág. 505. 

36,- AMPARO DIRECTO 4634/1971 José Angel Arrollo Sánchez, Julio 9 
de 1973, Ma7oria 3 votos, Ponente: Ytro. Enrique Martinez -
Ulloa, Disidentes: Mtroe, Ernesto Sol!e LÓpez Y Ratael Roji
na Villegaa, 3a. Sala, Sexta Epoca, Vol. 55, Cuarta Parte, -
Pág. 25. (Ediciones Mayo, actualización IV, Mo, 991, Pág. --
506), 
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El artículo 269 del Código Civil para el Dietrito ~ederal, -

dioe: •cualquiera de loe eepoeoe puede pedir el divorcio por el -

adulterio da su cónyuge, Eeta acción dura eoie meeee, oontadoe -

desde que ee tuvo conocimiento del adulterio,• 

De lo que ee desprende de esta artículo, diremos que adaaáe 

de que ee tenga conocimiento de loe hechos, ee deba de tomar en -

cuenta tll!lbién el tér111ino de loe ssis mesee, cuando se hayan ter

minado eeas relaciones ilÍcitee, 

II, El hecho de que la mujer dé a luz, durante al matrimonio, 

un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que judi-

cialmeote eea declarado ilegítimo, aeta causal ee encootro ple119! 

da en el C6digo de 1884 y la Le7 Sobre delaciones Pamiliaree, máe 

no en el C6digo de 1870. 

Tomando en cuenta lo anterior, diremos que no existe oingÚn 

delito, más que nada ee da el dolo por parte de la mujer, engalla~ 

do a su novio, lo referente e eu embarazo pare caaarae con él, For 

lo miemo esta clase de acto se cooaidara un hecho inmoral por aer 

desleal la mujer por ocultarle la verdad, qua con posterioridad -

se pueda ~onvertir en una injuria, 

Hoy en dia, se celebran matrimonios que a los dos o tres me

eee de caearse tienen un hijo, contados a partir del momento que 

se celebro dicho matrimonio, Sin embargo como loe cónyuges eetao 

coocientee de que el hijo es de ambos, no intentan nada en contra 

de su espose, 

Fero se llegen e dar caeos en que, la mujer queda embaraza-

da eiendo eeta menor de edad y loe padree de la mujer coaccionan 
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al novio para que se case con su hija, sino lo perjudioarén por··· 

medio del u'blto pena1 (estupro). Bl hombre a11tut1111ente .ecel!e a 

lo propuesto por la situación en que se encuentra, pero con poet! 

rioridad intenta acción de divorcio en contra de su eapoaa, haoie~ 

do valer esta causal demostrando que su mujer tuvo un hijo antes 

de les 180 dias de haberse celebrado el •atrimonio 1 lo declarl -

judicialmente ilegítimo. 

Bn esta situación th podrá obtener el divorcio sin tener pr! 

blema, con excepción del exámen médico de sangre de Slllbos (padre 

e hije). Sin embargo el Código no espec{fica, en esta causal, si 

el hijo tiene que ser de e! o no,, ya que manifiesta que la •ujer 

que dé a lus, durante el •atr.aonio, un hijo concebido antes ele 

celebrarse este y que sea declarado judicialmente ilegítimo. 

Bata clase de causal de divorcio, exige que el hijo ilegíti

mo sea declarado judicial•ente, 7 que naaca antes de loe 180 dia8 

despuea de celebrado el matrillonio. As! lo aanifieeta el artículo 

324 del CÓdigo Civil para el Distrito Lederal, que dice: "Se· pre

eumen hijos de los cónyuges: 

Loe hijos nacidos después de ciento ochenta d!ae siguiente• 

a la disolución del matrimonio, 7a provenga ésta de nulidad d8 -

contrato, de •uerte del marido o de divorcie. Bate téraino se co~ 

tará, en loe casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho que

daron separados loe cón,yugee por orden judicial.," 

As! mismo el artículo 325 del ordenamiento invocado, nos dices 

"Contra esta presunción ne se adllite otra prueba que la de haber 

sido fÍeioamente imposible a1 marido tener accemo carllBl con su -
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mujer en loe primeros ciento veinte dÍaB de loe trecientos que ~ 

han precedido al nacimiento." 

m. artícu1o 326 del código Civil para el Distrito Federal., CQ·B 

dice: "El marido no podrá desconocer que ea padre del hijo nacido 

dentro de los ciento ochenta dÍae siguientes a la celebración del 

matrimonio: 

I, Si ee probare que supo antes de casarse el ecbarazo de BU 

futura consorte; para esto se requiere un principio de prueba por 

escrito; 

II. Si concurrió al levantamiento del acta de nacimiento y 

ésta fué !imada por él, o contiene su declaración de no saber 

firmar; 

III. Si he reconocido expresamente por SUJ'O el hijo de su mu~ 

jer; 

IV, Si el hi j• no nació capaz de viYir. 

El artículo 337 del Código Civil para el Distrito Federal, -

dice1 "l'ere los efectos legales, sólo se refuta nacido el feto que, 

desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas 

o es presentado vivo al Registro Civil. Faltando alguna de estas 

circunstancias, nunca ni nadie podrá entablar demanda sobre la P! 
ternidad, • 

La le1 otorga sesenta días al cÓDYU8e inocente para intentar 

au acción , as! lo manifiesta el artículo 330 del Código Civil P! 
re el Distrito Federal, que dice: "BD todos los caeos en que el 

marido tenga derecho de contradecir que el 11Bcido es hijo de su 

aatriaonio, deberá deducir eu acción dentro de sesenta días, con

tados desde el nacimiento, si eotá presente¡ desde el dÍa en que 
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llegué ai lugar, si eetuvo ausente; o desde el d:Ca en que dese-· 

briÓ. el fraude, si se le ocultó el nacimiente." 

Es m117 importante seaalar lo relativo a la caducidad, sobl'lt 

el término que otorga la le1 para intentar la acción de divorcio, 

18 que al obtener la sentencia que declare ileg:Ctimo el hijo nao_!; 

do de matrimonio ya ee haya pasado el término de seis meses come 

lo establece la le7. Ya que no se puede llevar al mismo tiempo las 

dos acciones, as! lo establece el artículo 31 del Código de ~roce

dimientoe Civiles para el Distrito Federal, que dice: "Cuanda ha

ya varias acciones en contra una misma persona, respecto de una -

misma cosa, y provengan de una misma causa, deben intentarse en -

una sola demanda; por el ejercicie de una o más quedan extingui-

das las otras, 

No pueden acumularse en la misma demanda las acciones contr! 

rias o contradictorias, no las posesorias con las petitorias, ni 

cuando una dependa del resultado de la otra. Tampoco son aoumu1a

bles acciones que por eu ouent!a o naturaleza correeponden a ju~ 

riediccionee diferentes. 

Queda abolida la práctica de deducir subsidiariamente accio

nes contrarias o contradictoriae." 

Por lo cual diremoe quo primero ee debe de eeperar a obtener 

sentencia en la cual se declare el hijo ilegÍtiao, y con poste- -

rioridad intentar la acción de divorcio. 

III. La propueeta del marido para prostituir a su mujer, no s! 

lo cuando el mismo marido la haya hecho directaaente sino cuando 

se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el 
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objeto expreso de permitir que otro tenga relacionea carnaloa con 

su mujer, esta causal también se plasmo en loe Códigos anteriores, 

as! como en la Ley Sobre Relaciones Familiares, 

El legislador, al redactar el párrafo anterior, tomo en cue~ 

ta la situación de la mujer, pues el culpable siempre será el va-. ron. 

Debemos de tomar en cuenta, en relación a que la mujer tiene 

ese derecho que le otorga el legislador en la causal tercera del 

artículo que estudiamos, diciendo en primer lugar, que en el - -

tiempo que se redacto el Código se daba la prostitucign unica.men

te por parte de la mujer, sin embargo en nuestros días se da tan

to en la mujer como en el varón, 

Seaalaremos que dentro de eata causal, ee dan dos causales -

dentro de la misma, ya que no ee trata sólo de la incitacién e -

propuesta del marido hacia la mujer para prostituirla, sino que se 

debe de dar la prostitución, ya sea por medio de la fuerza física 

o moral, 

Rn dado caso que el marido tenga una re111uneración, por la r! 

laoión carnal de su mujer con otra persona, podemos encuadrar as

ta situación en el delito de Lenocinio, que lo tipifica al art!c~ 

lo 206 y 207 del Código Penal pare el Distrito Pedera1, que dioe1 

lrt!culo 206, "El lenocinio se sancionará con prisión de seie me

aos a ocho aaos y multa de cincuenta a mil pesos,• 

Artículo ·207, "Comete el delito de lenocinio1 

I. Toda persona que habitual o accidental.mente explote el -

cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se mantenga de este 
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comercio u obtenga de él un lucro cualquiera; 

II, A1 que induzca o solicite a una persona pera que con otra 

comercie se:r.ualmente con su cuerpo o le facilite loe medios para 

que se entregue a la prostitución; 

III • .Al que regentee, adllinietre o sostenga directa o indireo

taaento prost!buloe, casas de cita o lugares de concurrencia ex-

preaamente ~edicados a explotar la prostitución, u obtenga cual-

quier beneficio con sus productos.• 

Deb111es de hacer una observación, en cuanto a lo Penal 1 Ci

vil, en primer lugar, el Código Pensl para el Distrito Fedaral -

abarca la prostitución en general, tanto en la mujer como .en el -

varón, ain•bargo en la fracción III del Código Civil para el Di! 

trito Federal en su artículo 267, habla de la prostituci'n exclu

sivamente de la mujer. Por lo que respecta a nustro criterio dir! 

moa que se anexe a dicha fracción un fragmento, para que quede de 

la siguiente manera: •La propuesta del marido para prostituir a -

su mujer, o la de la aujer hacia au eapoao.• 

La actitud del marido, dentro de esta causal puede ser expr! 

sa o tácita; en primer lU&ar se da cuando el marido le propone a 

eu mujer preetituiree 1 en segundo lue;ar lo tácito se da cuande -

ae consuma la prostitución. 

Kl. maestro Eduardo Pallares, nos manifiesta que para que ae 

confi~e el delito de lenocinio 1 sea causa de divorcio, el &ar! 
40 debe de recibir una remuneración por la prostitución de eu ea-

9oea 1 no necesariamente debe de aer dinero, Ja que puede ear otra 

cosa, poniendo como ejemple: Obtener un nombramiento en eu trabajo 
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o cualquiera que sea la remuneración. 

Esto manifestandolo en base a la frase que se desprende de la 

fracción que se analiza cuando se pruebe que ha recibido dinero o 

cualquier remuneración con el objeto expreso de permitir que otros 

tengan r_elaciones carnales con su mujer. 

El maestro Eduardo Pallares, toma en cuenta la remuneración 

como prueba de la prostitución, sin embargo se puede incitar a -

la mujer para cue tenga relaciones carnales con otra persona sin -

el aran de obt <:ner una remuneración, es el caso de la eberración 

sexuel conocida como exhibicionismo, consiste en satisfacer su -

instinto sexual viendo hacer el acto sexual, por el cual él no re 

cibe ninguna remuneración al dejar que su mujer haga el acto se~ 

xual con otra persona. 

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro 

µara cometer hlgÚn delito, aunque no sea de incontinencia carnal, 

esta causal también se plazmo en los Códigos anteriores y la Ley 

Sobre Relaciones Familiares. 

Bata causal se da cuando un cónyuge incita al otro a cometer 

un ilícito, castigándolo nuestra legislación, encuadrándolo en el 

delito de provocación de un delito y apología de éste o de algÚn 

vicio,· y dice el art!culo <09 del·Código Penal para el Distrito -

Federa1, "Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga 

la apología de éste o de algún vicio se le aplicará prisión de ~ 

tres días a seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos, si el 

delito no se ejecutare. En caso contrarie, se aplicará al prevo~ 

cador la sanción que le corresponda por su participación en el de 

lito cometido." 



82 

Per lo que respecta a la causal de divorcio, así coao al d~ 

lite que aanoiona el artículo 209 del Código Penal para el Distr! 

te Federal, se puede llevar de manera distinta, ya que no necesa

ria.mente se deben intentar al miemo tiempo, ya que puede prospe-

rar el divorcie ein prosperar la acción penal o a contrario senau. 

Independientemente del falle del divorcio, si se cometio el 

ilícito tendrá consecuencias penales, ejemplo: Si la cónyuge le -

dice a su esposo que determinado individuo la molesta diciendole 

a su marido que le reclBJ11e y le de un escarmiento, entonces el -

marido golpea al sujeto que malesta a su esposa, éste ae buscará 

problemas penales, ye que cometere el delito de lesiones que lo -

sanciona el código Penal, 

v. Loa actos il'lllloralee ejecutados por el marido o por la mu

jer con el fin de corromper a los hijos, as! como la tolerancia -

en su corrupción, esta causal se relaciona con el artículo 270 -

del mismo ordenamiento, que dices "Son causes de divorcio los ac

tos iamorales ejecutados por el aarido o por la mujer con el fin 

de corromper a loa hijea, ya lo sean éstos de aabos, ya de uno aó 

lo de ellos. La tolerancia en eu corrupción que da derecho a pe-

dir el divorcio debe consistir en actos poeitivoa y no en aillples 

omisiones," 

De lo anterior deducimos que existen tres causales de divor

cio en una misma, como son: Actos inmorales de los cónyuges; el -

ejecutado por uno de ellos; y la tolerancia de la corrupción de -

loa menores. 

Beta causal, se relaciona con materia penal, por lo que res

pecta a los artículos 201 y 202 que dicen: artículo 201, "Se apl! 
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cará prisión de seis meses a cinco al'loe al que facilite o procu~ 

re la corrupción de un menor de diciocho al'loe de edad. 

Comete el delito de corrupción de menores el que procure o -

facilite de su depravación sexual, si es púber, la iniciación en 

la vida sexual o la depravación de un impúber, o loe induzca, in

cite o auxilie a la practica de la mendicidad, de hábitos vicie~ 

eoe, a la ebriedad, a formar parte de una asociación delictuosa, 

o cometer cualquier delito, 

Cuando los actos de corrupción ee realicen reiteradamente 

sobre el mismo menor y debido a ello éste adquiera loe habitoe 

del alcoholismo ueo de eubetanciae tóxicas u otras que·produzoan 

efectos similares, se dedique a la prostitución o las prácticas -

homesexuales, o forme parte de una asociación delictuoaa, la pena 

de prisión será de cinco a diez aaoa y multa hasta de veinticince 

mil pesos. 

Si además de loa delitoe previetoe en este capítulo resultase 

cometido otre, ee aplicarán las reglas de acumulación.• 

Artículo 202, "Queda prohibido emplear a menores de diciocho 

años en cantinas, tabernas y centres de vicio, la contravención a 

esta disposición ee castigará con prisión de tres días a un aao, 

multa de veinticinco a quinientos pesos, y además, con cierre de

finitivo del establecimiento en caso de reincidencia, Incurrirán 

en la misma pena loa padrea o tutores que acepten que sus hijos • 

menores, respectiva.mente, bajo se guarda, ee empleen en loe ref e

ridos establecimientos, 

Para los efectos de este precepto se considerará como emple! 
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do en la cantina, taberna y centro de vicio al menor de dicioobo 

aaoe que por un salario, por la sola comida, por comisión de cua! 

quier indole, por cualquier otro estipendio, gaje o emolumento, e 

gratuitamente, preete sus eervioioe en tal lugar." 

Como podemos ver de lo citado por loe artículos mencionado• 

con anterioridad, loe padree cometen un delito y por lo tanto ee 

tendrá una causal de divorcio, y no neceeariamente se debe de co

meter el ilícito para pedir el divorcio, Así mismo los padree no 

cometen solamente este delito, ya que puede eer cualquier peree~ 

na. 

Diremos que esta causal, es la más culpable de todas las de

más ya que se trata de perjudicar a eus propioe hijoe, teniendo 

como consecuencia la depravación moral gravieÍma de loe padrea. 

Bn lo que ee refiere a la palabra corrupción, diremos que 

tiene un eentido muy amplio, encuadrando todo acto inmoral que 

puede eer cualquier delito. 

De lo que manitieeta la causal quinta, eerá caueal de divor

cio y delite, cuando ee trate de menores de edad, y si ee trata -

de mayores de edad, no ee cometera el ilícito, sin embargo eerá -

causal de divorcio, 

Existen caeos, en el cual loe padree por medio del cariao, o 

por debilidad de carácter, dejan que sus hijos hagan cosas no ven 

de acuerdo a las normae de le eociedad y del derecho, por lo cual 

en estos caeos no se cont!gura la causal para pedir el divorcio. 

La ley no ve e•a clase de eituacionea, lo unico que le in

teresa e• que la corrupción sea tolerada por los padree para con-
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!igurar la causal 4e divorcio. 

Al respecto la Honorable Supre111a Corte de Justicia de la Na

ción, dice: "Se estima que la causal prevista en la tracción v. -
del art!cu1o 267 del Código Civil para el Distrito Federal y Te-

rri torios Federales, se surte en los casos de que algune de los -

padres ejecute actos inmorales tendientes a corromper a los hi-

jee, entendiéndose oue la corrupción consiste en la depravación -

que rebaja ln moral del hijo con relación a todas las personas, -

dejando en este una huella profunda de ps!quismo, torciendo el -

sentido natural y eeno que debe tenerse del comportamiento gene-

ral bUlllano. Nuestro régimen legal, en relación con el matrimonio, 

que es de carácter monogá.mico; cimentándoce además, en la periua-

nencia, la razón del ser y finolidad del matrimonio, se sustenta 

en la idea de un respeto y comprensión absoluta y total entre -

los cónyuges, para dar creación moral a la celu1a que constituye 

de la familia dentro del conglomerado. En esta virtud, resulta -

obvio que cualquier actividad que ae realice por parte de uno de 

los miembros del matrimonio, que pueda traer oomo consecuencia un 

cambio o desviación moral en la paÍquia de les hijos, implíoa, n! 

cesariamente, corruptibilidad. Si el cónyuge d1111andado requirió 

de menores o incluso, p&.ra lograr sus tinea, o!recio metrimoni• a 

su hijastra, resulte que, independientemente de la deslealtad que 

ello puede significar para su espose, produjo indudablemente un -

deaoso reau1tado en la peíquis de au bijeetra. Los anteriores ac

tos, como ya se dijo, implican la cristalización de un acrecer -

corruptivo aue eigni!ica, por extención figurada, perversión, es

trago e vaoio, por que generó una alteración a les normas de co--
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rreoción e imposibilitó que la hijastra de un matrimonio se ini-

cie por sondas moraloa a la materia sexual, lo que debo ocacionar, 

necesariamente , en au monte, conceptos lopravetorioa y contrarios 

a los deberes que sancionan la moral y· costumbres normales en to

llo n'1cleo familiar." {37) 

Pare que so de le corrupción, deben de existir actos poeiti

voe de elgÚno do loe cónyuges que sean inmorales y que se encami

nen e corromper e loa hijos, ye que ne se deben de dar les emisi2 

nea. 

Existen casos donde hay demacieda misor!a, por lo cual loa -

padres prostituyen a sua hijes o loe inducen e cometer un il!cite 

con el fin do ebtener una cantidad de dinere. Estando de acuerda 

con determinadas situaciones, pero sin justificarlas ya que se -

pueden realizar trabajos honestos sin denigrar la especie humana. 

VI, Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier etra enfermedad 

crónica o incurable, que sea, edem~s, contagiosa o hereditaria, y 

la impotencia incurable que sobrevenga después do celebrado el m~ 

trimonio, ':ata clase do causal, as! como la VII son las denomina

das por le doctrina (divorcio remedio), por el cubl el cónyuge ª! 
no puede pedir el divorcio v!nculer o la separación de cuerpos, 

Este causal menciona las enfermedades do sífilis y la tuber

culoaie, que en la ~poca en que so redacte el Código Civil do - -

1928, eetaban consideradas como contagiosas, crónicas, incurables 

y hereditarias, sin embargo en nuestra actualidad estas enformod! 

dos no son ten peligrosas si se detectan a tiempo, Y menos que 

37,- AMPARO DIRECTO 3247/1972, Fernando Pérez Vázquez, Julio 12 -
de 1974. Mayorie de Votos, Ponente: ~tro. Ernesto Selia Ló-
pez. Disidente: Mtro. J, Ramón Palacios Vargas Ja. Sala, SeE 
tima Ep1oa, Volumen 67, cuarte parte, pág 24 (Ediciones Maya, 
Actualización IV, Ne. 1013, pág. 524), 
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una persena tenga dos características de las cuatro que exige la 

ley, 

Estas estan consideradas dentre de las de tracto sucesive, -

ya que no se da la caducidad, de los seis meses que especif!ca la 

ley pera intentar la eccién de divorcio. 

Cuando se dan estas características en determinado sujete, -

antes de contraer nupcias, será un impedimento para celebrarse el 

matrimenio, Si se lleve acabo dicho matriaonie, el cónyuge sane -

tiene la acción de nulidad, que debe de ejercitarla dentre de loe 

sesenta dÍes e partir de que se celebro el matrimonio (artículo -

~46 Código Civil pare el Distrite Pederal), Si no lo hace y caduca 

ese dereche que le otorga la ley, tendrá que intentar la acción -

de divorcio en base a la causal que se eata analizando. 

Esta causal ne se incluye en el Código de 1870, y en el de -

le84, como impedimente pera contraer matrimonie, ei~pre y cuande 

el cónyuge sano no haya tenido conocimiento. 

F.o la Ley Sobre Relaciones Familiares, se incluye pero de m! 

nera general, ys. que manifeste'aa en su fracción IV, "Ser cualqui! 

re de los cónyuges incapaz de ller.ar loe fines del matrimonie." -

E.!te quiere decir que cualquiera de las mencienadea en el Código 

de 19~8,er~n vali•ae para pedir el divorcio en 1884. 

El Código Penal pare el Diatrih Pe•eral, en au artÍcule - -

199-Bia, sanciona el Centagio, dice; •EJ. que aabiende que esta e~ 

termo te sífilis e de un mal venéree an per!odD infectante, penga 

en peligre de contagio la salud de otro per medie de relaciones -

sexuales, será sancionado con prisión hasta de tres aftee y multa 

hasta •e tres mil peses, sin perjuicio •e la pena que correepenia 
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ei ee cauea el contagio. 

Cuando ee trate de cónyuges, eÓlo podrá procederse por quer~ 

lla del ofendido." 

En lo que respecta a la impotencia incurable, se derivan una 

eerie de circunstancias; en primer lugar es un impedimento para -

contraer matrimonio, teniendo el cónyuge inocente el término de 

sesenta d!as para hacer valer la nulidad, contados desde el mome~ 

to en que se celebró el matrimonio. Por lo que diremos que ee muy 

poco tiempo paro demostrar que esa impotencia es incurable, 

- Por lo que respecta el término de sesenta d!a11 para hacer v~ 

ler la acción de nulidad, diremos que existen factores que impi~ 

den que se lleve acabo el acto sexual como debe de ser, como: el 

nerviosismo o inexperiencia, pero-a final de cuentas se da uno 

cuenta que es impotencia incurable, sin embargo· ye se venció el 

término de sesenta d!as oue otorga la ley, por lo que se sugiere 

que el t~rmino empiece a contar desde el momento que se de cuenta 

uno de.los cónyuges que dicha impotencia es incurable. 

Si el cÓ"byuge inocente, se le vence el término de nulidad, ya 

ne podrá pedir el divorcio. Por que dicha enfermedad debe de eo-

brevenir despu~s del matrimonio, sabiendo que ésta se presenté ~ 

con anterioridad a dicho matrimonie. 

En cambio si la enfermedad se dá después del matrimonie, se 

pide el divorcio, basado en esta causal haciendoln valer en cua1-

quier momento. ¿Y si la impotencia deriva de causas naturales, tam 

bié·n se debe de considerar como causal de divorcio?. 

De lo anterior, diremos que lo que respecta e dicha enfermedad 

11e tiene que tener un criterio muy amplie para poder resolver - -
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el problema sin perjudicar loa sentimientos de uno de los cónyu-

ges; por lo que se sugiere que se suprima esta causal do divoroie, 

ya que en determinato momento existe el divorcio voluntario, sie~ 

do mejor para el cónyuge en1'ermo y no el neoesario que lo pudier~ 

•ejar en rid!cule con la sociedad, 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, esta causal ne la 

regul6 el cá•igo de 1870, pero si el de 1884 y la Ley Sobre Rela

ciones Familiares, 

En las legislaciones anteriores, esta erá un impedimente pa

ra contraer matrimonie, y si se ll~ba acabe, el cónyuge inocen

te tenia sesenta días para intentar au acción te nulidad. Y si se 

le vencia el términe le tiacia mediante el divorcio. Tenienta come 

ventaja que se quitaba el peso de la religión, mejor dicho disol

via el matrimonio eclesidstico por medio de esta causal, 

En nuestro Código Civil para el Distrito Federal, en la frac 

ciÓn VII Cel artículo 267 se da un ca111bio total, ya que se exige 

que se declare interdicción del cónyuge demente, 

Con anterioridad no se exigía tal declaración, incluyendose 

tanto los laces interaictos como los locos de hecho. 

LF.s reformas, vinierón a limitar m~s todavía la situación j~ 

rÍdica del cónyuge sano, ya que para pedir el divorcio por esta -

causal, se debería tener sentencia de declaración de interdicción 

del •emente. 

Las causas de incapacidad legal y humana come se dice natural 

las encontremos en el art!culo 450 del CÓdig• Civil para el Die~ 

trito Federal, que dice: "Tienen incapaoidad natural y legal: 
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I. Los menores do edad; 

Il. Los mayores do edad privados do inteligencia por locura, 

idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan intervalos l~cidos; 

III. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 

IV. Loe ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen 

use inmoderado de drogas enervantes," 

Come observamos, estas incapacidades se relacionan con el d! 

vorcio, impidiendo todo acto jur!dice, pero existen otras incapa

cidades de caracter familiar, como entermedades psíquicas que - -

afectan sólo deberes, derechos y obligaciones conyugales. 

Por lo que respecta a la caducidad de esta causal, no opera 

por ser de tracto sucesivo, interponiendo en cualquier momenta el 

divorcio invocando esta causal. Ya que la locura no se puede pre

cisar de un día pare otro y más diagnosticar que es incurable, ya 

que se tienen que hacer una serie de exiúienes para determinar que 

es incurable. 

Para que se decrete la interdicción del cónyuge demente lo -

debe de hacer un médico, fundándose en las bases del derecho para 

que no confun•a la capaci•ad para celebrar actos jurídicos, con -

la capacidad para cumplir cen los fines del matrimonio, 

La reforma por decrete de 27 de diciembre de 1983, derogd el 

artículo 271, que señalaba el plazo de dos años dasde que se de-

clarará incurable la enajenación mental para poder pedir esta ca~ 

sal de divorcie. La reforma dice: "La enajenación mental incura-

ble tendrá que ser declarada en un juicie do interdicci&n." 

Esta causa le estableció el legislador por el bienestar del 

cónyuge sano, así como pera la sociedad, ya que puede haber dee--
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endencia con problemas similares, 

VIII. La separación de la casa conyugal por máe de seis me

ses sin causa justificada, en los Códigos de 1870 y 1884, as! ce

mo en le Ley Sobre rtelacionee Familiares, se estableci6 abandono 

~ás no seperaciÓn como lo establece nuestro Código vigente. 

El Código de 1884 en eu artículo -¿-¿7 fracción Vl, decia1 "El 

abandono de un domicilie conyugal sin justa causa, o cuando sea con 

justa cauaa, siendo éste bastante para pedir el divorcio, ee pro

lenga por más de un eñe el abandono sin que el cónyuge que le co

metió intente el divorcio." Aqui podemos apreciar que ae eetan 

dando dos causal es en una misma fígura que sería la separacién 

del domicilie conyugal la fracción VIII y IX de nueatre Código C! 

vil vigente para el Dietri to Federal. 

Dir•~os que ea más amplie el concepto 4e abandono que el 4e 

seperación. Ya que el abandone es la ruptura de la cehabitación y 

sin cumplir con las demás obligaciones del matrimonie, encambio -

la a epa ración ee eaclusiva.mente ln no cohabi taciÓn en el 4emici

lio conyugal, As! mismo si el cónyuge que se separo cumple con -

las demás obligaciones del matrimonio, no podrá evadir la caueal, 

ya que la ley marca exclusiTamente la separación para pedir el d! 

vorcie. 

La H. Suprema Corte de Juetioia de la "ación, dice lo contr! 

rio, ya que para pedir dicha causal no ee debe de seguir cumplie~ 

do con las demás obligaciones del matrimonie, 

La causal que se esta eetudian4e, habla de la aeparacién 4e 

la caaa conyugal, 1 el artículo 163 del CÓdige CiTil para el Die-
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trito Fe•eral, dice: "Loa cónyuges vivirán juntos en el domicilie 

ÓDnyugal. Lee tribunales con cenocimiento de causa, podrán eximir 

le esta obligación a alguno de ellos, cuando el otro traslade eu 

Atmicilio a pa!a extranjero, a no ser que lo baga en servicio pú

~iice o social, o ee establezca en lugar insalubre o indecoroao •• • 

La H. Supre11a Corte de Justicia de la Nacitn, nos dice lo que 

deb11111ea de entender por domicilio conyugal: "Para configurar la -

oaueal ae divorcio consisten en el abandono del hogar conyugal, 1 

'ste no existe cuando los eapoaoe viven en c~lidad de arrimad•& -

en el •omicilio de loa padrea de otros parientes o de terceras -

perseWte, en donde loa cónyuges carecen de autoridad propia y libre 

•iepoaici~n en el hegar, por que viven en casa ajena y carecen •• 

hogar propio.• (38) 

De lo que manifiesta la H. Supr11111a Corte de Justicia de la -

Nación, no estoy de acuerdo, ya que se dan caaoa en que lo cónyu

ges viven con aue pedrea, parientes y pagan renta, lÚz, agua, etc. 

haciendo au vi•a priva•a sin que ~atoe influyan en su vida perse

nal. Dandose caeos en que los cónyuges viven en su propia casa y 

sus padrea o familiares les ayu•an con sus gastos, pero influyen

do en sus decisienes personales. 

Se reforma el artículo 163 ••l Código Civil, sedalando lo ª! 
guiente: "Bl lugar establecido •e común acuerde por los cónyugee, 

en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consideracienes 

iguales.• (39) 

38.- AMPARO DIRECTO 572/1960. J. Jeua Cornejo. 5 Votos. Sexta Epo 
ca, Vol, XLIX. Cuarta Parte, Pág. 164. Jurisprudencia 157. : 
(Sexta Epoca) Pág.586, Vol. V )a. Sala, Cuarta Parte. Apéndi 
ce 1917-1975, Jurisprudencia 150, Pág. 484 (Ediciones Mayo,
Actualización I Civil, T~is 1070, Pág. 539 y Actual.izacióa 
IV, !lo. 970, Pág. 496). 

39.- hposisión de llotivos de la Reforma de l9Bj. 



93 

La H. Suprflllla Corte •e Justicia •e la Ne.cien, manifiesta que 

ne necesaria.mente el cényuge inocente, para intentar la accién •e 

divorcio •ebe de quedarse en el ••micilio coJJYUgal, menea cuante 

no tiene los medios necesaries para subsistir. Per etra parte el 

Alto Tribunal,. manifiesta que se debe de queiar minimo los seis -

me•ee que establece esta causal, ya que el,cenyuge culpable pueAe 

manifestar que ella también abandone el 4oaicilio conyugal, o re

gresar antes de que se venza el término de seis meses, 

El maestre FAuardo Pallares, se hace una serie de preguntas 

referentes a la justificación de la causa, laa cuales son: 

a. "¿Que debe entenderse por causa justifica•a? 

b. ¿La justificacién aerá Ae naturaleza legal o inclusive m! 

ral y social? 

c. ¿Ha de ser causa grave? 

d. ¿Autoriza la fraccién VIII que él ct1l7uge ee separe y se 

haga justicia por si miame? 

e. ¿Loe jueces que gezan 4e prudente arbitrie para ceneide-

rar loa hechos alegados por él cónyuge que ee separa come 

causa justificaAa?" (40) 

Por lo que respecta a la pregunta a,, 80 dice que 4epende Ae 

las personas, ya que para determina4ae acciones son justificaAae, 

y para otras persones esas mismas acciones no tienen importancia. 

En relacién a la pregunta~., 88 toma lo legal, moral, social, 

e inclusive desde el punte •e vista religieeo, 

Por lo que corresponde a la pregunta c., zwa manifiesta que 

ae debe 4e intentar come aeaala la causal, y no basarse en aitua-

40,- EDUARDO PALLARES, Ob, Cit. Pég, 76, 
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ciones rutinarias, ya que la fBJDilia as! lo exige, ai no ~eta r!
gura jur!dica ee derrumbar!a !acilmente. 

Sobre la pregunta d., en cierta terma si se hace justicia -

sin esperar la respuesta de loe Tribu~les, ya que la ley lo fa-

culta para ne cohabitar con su esposa. 

Finalmente respecte de la pregunta e., loa funcionari•e ge1&11 

de prudente arbitrie judicial para determinar, si es • n• grave -

la causa. 

Por lo que respecta a la caducidad de ésta causal, direme• -

que no tiene limite, ya que pueden pasar máe de diei o veinte me•e• 

y sigue dentre del t~rmino pera intentar la acción por esta causal 

ya que manifiesta el Código por más de seis meses o sea que no -

tiene limite. 

Además de la separación del domicilio conyugal, si el cln;ruge 

que ae separa del domicilio conyugal ne cuaple con las demás obl! 

gacienea conyugales, puede caer dentro del delito de abandone te 

familiares que lo tipifica el CÓdigo Penal para el Distrito te«a

ral, en eu art!culo 336, que dice1 "Al que ein motivo justificado 

abandone e eua hijos o a eu cónyuge, sin recursos pera atender a 

sus neceaidadea de subsistencia, le aplicarán de un mes a cinco -

años de prisión, privación de los derechos familiares, y page ce

mo reparación del daño, de lae cantidades no sumunistradas oport~ 

namente per el acusado." 

IX. La separación del bogar conyugal originada por una causa 

que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más -

de un aae sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de 

divorcio, por lo que respecte a ésta causal diremos que el cón;ru-
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ge que se separó, lo hace por que ~l otro di6 causa de divorcio, 

y por lo tanto el cónyuge inocente tiene la acción 4e entablar el 

divorcio. Sin embargo hay una contradicción en ésta causal con el 

art!cule ~78 del mismo Código Adjetivo, que determina el términ• 

para pedir el divorcie de seis meses, y la causal especifica un -

aae para que lo pi•a ~l que se aeparo por causa justificada. Edu-!: 

de Pallares, nos manifieata que no necesariamente se tiene que a

plicar el artículo 279 del citado Código, ni mucbe menos tomarle 

cemo una excepción, ya que estos seis meses se empezaran a contar 

desde el momento aue se tenga conocimiento •e l~ causa justifica

da. 

Por que en determinado momento durante les seis meses siguie~ 

tes el cónyuge inocente puede regresar al domicilie conyugal y -

evi ter as! que el culpable tenga derecho de demandar el divercie. 

ror lo que respecta e la caduci•ad de éste causal, la H. S~ 

prema Corte de Justicia de la "ación dice: •para que proceda el -

divorcie fundado en la causal previeta en la fracción VIII del ar 

t!culo 141 del código Civil del Estado de Veracruz cen las •iepe

sicionee relativas a los códigos de etras enti4ades que centienen 

la misma causal, es neceeari• que concurran loe elementee siguie~ 

tes: a). La existencia de una causa baatante para pedir el divor

cie, o sea, alguna de las cemprendidas en las otras fracciones •e 

loe artículos relativoe; b), Que presisamente esa causa, sea la -

que origine la separación del bogar conyugal; y c), Que tal sepa

ración se prolongue por más de un a~•. sin que el cónyuge que ae 

separó entable eu demanda contra él otro, por la causa que le dió.• 

(41) 
41.- AMPARO DIRECTO 8052/1965 :Elnilia Salazar Lazo. Unanimidad 5 -

Votos, Vol, CXII, Cuarta iarte, Pág. 70 Jurisprudencia. )a, 
Sala, Sexta Epoca, Vol. CXX, Cuarta Parte, Pág. 52, 
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En cuanto a presunción de muerte el art!cule 705 del CÓdige 

Adjetivo dice: "Cuando hayan transcurrido seis aaoe desde la ie

claración de ausencia, el juez, a instancia de parte interesada, 

declarará la presunción de muerte. 

Respecto de los individuos que hayan desapareciie al tomar -

parte en una guerra, encontrándose a bordo de un buque que nautr! 

gue, e al verificarse una explosión, incendie, terremoto, inunia

ción u otro siniestro semejante, bastará que hayan transcurrid• 

dos años, contaios desde su desaparición, para que pueia baoerse 

la declaración de presunción de muerte, sin que en esea caeos sea 

necesarie que previamente se declare eu ausencia, pere a! se toma 

rán las medidas provisionales autorizaias por el capítulo I de ee 

te título.• 

Por lo que r'-specta a ln declaracién de ausencia legalmente 

hecha, para pedir el divorcie es razenable, le que no es viable 

es que el legislador de lr; accién de divercie por meUe ie esta 

declaración contra persona que se presuae que esta muerta, ya que 

la muerte es una de las tormaa de disolver el vínculo matrimonial, 

Por otra parte ne se esta de acuerdo cen la presuncién de -

muerte, ya que ee sélo eso una presunción, y ne un beche cierto -

y legalmente coaprebaio. 

La resolucién judicial sobre la presunción de muerte ea pro

visional que suspende la capacidad mientras el ausente, que fue -

declarado presuntivamente muerto, no regresa; quedando fiOlle si -

la comprueba en ton1a invibiteble la muerte do la persona ie que 

se trata, 
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XI, La 11evicia, la11 a11enaza11 o las injuria11 graves te un ccS!! 

yuge para el otro, esta se contempl6 en el CÓcl.igo de 1884 y la -

Ley Sobre Relaciones Familiares, que decia: "Por 1011 malos trata

mientos te un eón-ruge para el otro, siempre que éstos y aquéllo11 

sean te tal naturaleza que hagan imposible la vida en común." La 

Ley Sobre Relacione11 Familiares, exigia que fuera imposible la V! 

da en común. 

En e11ta causal, se dan tres 1 sevicias, amenazas e injurias 

graves, tratendose de una o todas aegÚn el caso en concreto, 

El legislador no tomo en cuenta esta11 causa11 en contra de 

1011 familiaree de los ccSnyuges, ya que éstos también pueden influi!: 

en la ruptura del víncul.o matrimonial. 

Esta causal incurre en un delito denominado injurias, s11pec!, 

ficado en el Código Penal para el Distrito Pederal, en su artícu

lo 348 que dice: "El delito de injurias se castigará con tres 

dfos a un ai'lo de prisión o multa de dos a doscientos pesos, o am

bas sanciones, a juicio del juez. 

Injuria ea: toda expresión proferida o toda acción ejecutada 

para manifestar desprecio a otro, o con el fin de hacerle una ofen 

aa." 

Por lo que respecta a la gravedad de le. injuria, dire111oa que, 

para una parte de la población una injuria puede ser tomada como 

co11a normal, sin embargo para otra parte de lA sociedad la miama

injuria puede ser muy grave, por lo que esta situación queda al -

albitrio del juez. 

El. significado de la palabra injuria es mu:r amplio, ya que, 
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dentro de él pueden existir una serie de situaciones entre loe -

cónyuges, que ee toman como tales, por lo que diremos que las si

guientes situaciones se pueden considerar como injurias en el di

vorcio: 

El ne querer tener relaciones sexuales con su cónyuge, P! 

ro esta se puede refutar, cuando existan razones para no acceder, 

tales como: por falta de inestabilidad sobre higiene o perversión 

de alguno de los cónyuges, por lo tanto no se puede considerar c~ 

mo tal, 

-. El tener relaciones sexuales con personas del sexo opues

to o mismo sexo. 

-. El que el padre dude de la paternidad de sue hijos conce

bidos dentro del matrimonio y pretenda pedir el divorcio por esta 

causa. 

El que uno de los cónyuges promueva la interdicción de eu 

cónyuge a ~abiendas de que éste se encuentra en perfectas condi-

ciones y de esta manera deshonrarlo ante la sociedad, 

Por lo que respecta a los golpee, estos se deben de dar pa-

encuadrarlos en el Código Penal Para el Distrito Federal como Le

siones, por lo que su artículo 288 nos dice: "3ajo el nombre de -

lesión ee comprenden no solamente las heridas, escoriaciones, co~ 

tusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda altera

ción de la salud y cualquier otro dado que deje huella material -

en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa 

externa,• 

Ya que si loe golpes se dan de manera exporádica o por un -

mal momento no se deben de considerar como injuria, 



100 

Por lo que respecta a loe insultos, estos se deben de tomar 

en cuenta a la situación del cónyuge 1 de la sociedad, sin embar

go el que debe de determinar Bi es un insu1to o no eerl el juez, 

fa que &ate esta facultado para detel'llinar eatae situaciones. 

De todo lo manif eetado con anterioridad nos dimos cuenta que 

el concepto de injuria es muy amplio, por lo que existen muchos 

caeos para pedir el divorcio invocando esta causal. 

La eevioia, ee da cuando hay crueldad, malos tratos 1 golpe• 

en proporción continua. Conatituyendoee en un delito, estipulado 

en el Código Fenal para el Distrito Federal, artículo 344 que di

ce: "Se aplicarán de tres d!ae a un al'lo de prisión y multa de c1! 

oo a trecientos pesos; 

I. Al que, p&blicamente 1 fuera de rifta, diere a otra una b2 

tetada, un pudetazo, un latigazo o cualquier otro golpe en la ca• 
ra; 

II. Al que azotare a otro por injuriarle, y 

III. Al que infiera cualquier otro golpe simple. 

Son simples loa golpee 1 violencias !Íeicaa que no causen le 

eiÓn alguna y sólo se caatiÍfaráii cuando se infieran con intenci6d 

de ofender a quien lo recibe. 

Loe jueces podrán, ad .. is, declarar a loe reos de golpea au

j etos a vigilancia de le autoridad, pro?ibirlee a ir a determina• 

dos lugares y obligarlos a otorgar la caución de no o!ell4er, si"! 

pre que lo orean conveniente." 

Por Ú1tiao de acuerdo a laa amenazas diremos que se deben de 

entender como: "Actos en virtud de los oualee ae hacen nacer en -

el individuo el temor de algÚn mal inminente sobre eu persona, --
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sue bienes o sobre las personas o bienes de seres que le son que

ridos." (43) 

As! mismo esta se considerá como delito y lo establece el C~ 

digo Penal para el Distrito Federal en su art!culo 282 que dice: 

"Se aplicará sanción de tres días a u" año de prisión y multa de 

diez n cien pesos: 

I. Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un msJ. 

en su persona, en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en 

la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté li 

gado con algÚn vínculo, y 

II. Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de 

impedir que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer." 

XII. La negativa injustificada de loe cónyuges a cumplir con 

lae obligaciones se~aladas en el ~rtículo 164, sin que sea naces! 

rio agotar previamente los procedimientos tendentes a su cumpli

miento, así como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno -

de los cónyuges, de le sentencia ejecutoriada en el caso del artí 

culo 168, dentro de esta se dan siete causas, modificandose en -

1975. 
En el Código de 1870 no se dio, en el de 1884 sólo decia: -

"La negativa de uno de los cónyuges a suministrar al otro alimen

tos conforme a la ley," artículo 227 Fracción IX. La Ley Sobre Re 

laciones Familiares en el art!culo 76 Fracción VI decia1 "La ause~ 

cia del marido por más de un aao con abandono de las obligaciones 

inherentes al matrimonio, nuestro CÓdigo antes de las reformae de 

1975, lo manifestaba en su artículo 164, 165 y 166, y en 1983 se 

43.- DICCIONARIO DE LA LENGUA E5P.AilOLA. Db. Cit. Pág. 78, 
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vuelYe a reformar, esta fracción para aclarar lo obvio de qua pr~ 

cede la· causal "Sin que eea necesario agotar previamente loa pro

cedimientos tendientes 11. su cumplimiento." 

Loe C&J!lbias que se dierón loe vemos en el artículo 164 del -

Código Civil para el Distrito Federal. 

Para que se diera esta causal antes de la reforma, se reque

ría sentencia judicial que obligar~ al cónyuge incumpliendo a dar 

alimentos, y aún a esta no se bicierau e!~ctivos estos alimentos, 

era dificil comprobar eeta causal, más aun con la reforma que ta~ 

to el hombre como la mujer tienen la obligación de dar alimentos. 

Por lo que respecta el artículo 164 del Código Civil pRra el 

Distrito Federal, nos ee~ala cuatro obligaciones, que ean: alioe~ 

toa del bogar, alimentación conyugal, alimentación de los hijos, 

Y educación de los hijos. Pero aclarando que se tiener. que dar t2 
das juntas para que proceda esta causal. 

XIII, La acusaci&n calumniosa hecha por un cónyuge contra el 

otro, por delito que merezca pena mayor de dos a~os de prisión, -

esta causal ee diÓ en la Ley Sobre Relaciones Familiares en su ar 

ti culo n6 fracción 1/III, aa! como en los Códigos de 1870 y 1884, 

que deoia: "La acusación calumniosa como se dice i'alaa hecha por 

un cónyuge a otro.'' 

Esta causal también incurre en un delito contemp14ndose en 

el Código Penal para el Distrito Federal en su art!culo)56 que di 

ce1 "El delito de calumnia ee castigará con prisión de seis meses 

a dos aaos o multa de dos a trecientos pesos, c a111bas aancionee, 

a juicio del juez: 
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I. Al que impute a otro un hecho determinado y calificado co 

mo delito por la ley, ei este hecho es !aleo, o es inocente la 

persona a quien se imputa; 

11, Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumnio

sas, entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa un -

delito a persona determinnda, sabiendo que ésta es inocente o que 

aquél no se ha cometido, y 

111, Al que, pera hacer oue un inocente a?arezca como reo de -

un delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en 

otl·o lugar adeéuado para ese :!'in, una cosa que pueda dar indicios 

o presuncionee de responsabilidad, 

En el caso de las dos Últimas fracciones, si el calumniado -

es condenado por sentencia irrevocable se i~pondrá al calumniador 

la misma sanción que aquél," 

Beta clase de delito se persigue a petición de parte (quera-

~l•) ~or lo que al otorgarse el perdón se extingue la acción pe--

nal, sin poderse intentar la acción de divorcio, 

Para nosotroo diremos que, sólo basta :;ue el delitoexcede de 

dos a~os para poder intentar la acción.de divorcio. 

La Suprema Corte de Justicia de la ~;ación, dice: "Para que -

exista la causal de divorcio por acusación calumniosa, no es nec2 

aaria que ésta dé lugar a la instrucción de un proceso y al pro-

nuncillllli ento de una sentencia absolutoria del acusado, por que es 

posible que la acusación se archive por el ~inisterio PÚblico y -

no ae consigne a la autoridad judicial, y sin embargo, puede ser 

calumniosa para los efectos de divorcio, lo que apreciará en cada 
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cosa del juez civil teniendo en cuenta que la imputación, que hace 

un cónyuge al otro, de haber cometido un delito que merezca pena 

mayor de doe años de prisión, se baya hecho asabiendas de que es 

inoperante, que esté ins~irado en el prorósito de dañarlo en su -

reputación, y en la consideración social que merece, circunstan-

cias todas ellas reveladoras de la existencia de una odiosidad y 

da una !alta de estimación entre los cóny~ges que hace imposible 

la vida en común." (4~) 

XIV. Haber co'Tletido uno de los cÓnyur.es un delito que no sea 

pol!ticc, pero que sea in!amantc, por el cual tenga que sufrir -

una pena de prisión mayor de dos años, estr. causal no se mani!es

to en los Códigos anteriores, sin embargo en la Ley Sobre Relaci2 

nes Familiares, eré más clara, decia: "Haber co~etido uno de los 

cónyuees un delito por el cual tenga que sa!rir ana ~ena de pri-

eión o destierro mayor de dos años" 

Esta causal sólo se puede invocar como acción de divorcio, -

cuando cause ejecutoria la sentencia dictada en contra de alguno 

de los cónyuges por delito que merezca pena mayor de do• años de 

prisión. 

El Código Penal no determina cuales son los delitos infaman

tes, por lo que el juez es el que determina dicha situación, 

XC{, l·o~ hábitos de juel!'.o o de embriaguez o el uso indebido y 

persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina 

de la !amilia o constituyen un continuo motivo de desavenencia -

conyugal, de esta causal se derivan seis en la misma, intentando 

la acción de divorcio por Ullh de ellas o más, siempre y cuando --

44.- MANUEL F, CHAVEZ ASENCIO, Ob, Cit. Pág. 512, 
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sean comprobadas, en el Código de 1870 no se di6 esta causa, pero 

en el de 1884, hablaba de vicios incorregibles, y en la Ley Sobre 

Relaciones Familiares s&lo decia: "Vicio incorregible de la em- -

briaguez." 

Para que proceda esta cauea, los vicios deben de poner en P! 

ligro lll situación económica de la familia o la continua desave-

nencia conyugal. 

Loe juegos a que se refiere eeta causal, eon: los de azar, -

=ue ?or su naturaleza se da una pérdida económica causando la rui 

r.a de lF familia, también lo podrán ser :oe juegos deportivos, ya 

también son erogaciones económicas. 

La embriaguez, sabemos de antemano que no sólo por la eroga

ción ecocÓmice se desintegra la familia sino que t1'lllbién por cau

sar otra clase de problemas familiares. 

?or lo que respecta a las drogas, se seilala que sea necesa-

rio su uso indebido persistente, excluyendo las prescripciones mé 

dicas y drogarse de vez en cuando, 

XVI. Cometer un cón:rJge contra la pe:-sona o loe bienes del -

otro un acto que sería pur.ible si se tratare de persona extraaa, 

siempre que tal acto tenga seilalada en 111 ley una pena que pase -

de un aao de prisión, esta causa no se plasmo en los CÓdigoB ante 

riores, y en la Ley Sobre 'elaciones Fa.::iliarea lo regulaba su -

artículo 76 en su fracción Xl. 

El CÓdigo Penal para el Distrito Federal en su art{culo 378 

r.os dice: "El robo cometido por un cónyuge contra otro, por su 

suegro contra su yerno o su nuera, por éstos contra aquél, por un 
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padrastro contra su hijastro o viceversa, o por un hermano contra 

su hermano, produce responanbilidad penal, pero no se podrá proc~ 

der contra los delincuentes sino a2etición del agraviado." 

XVII. El mutuo consentimiento, esta causa no tiene ninguna -

contradicción, ya que lo que se necesita unica y exclusivamente -

es la voluntad de los cónyuges. 

XVIII. La separación de los cónyuges ?Or más de dos años, i~ 

dependientemente del motivo que haya originado la separación, la 

cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos, esta causal es -

reciente por lo que no se ~laemo en loe CÓdigoe anteriores ni en 

la Ley Sobre ~elaciones Familiares, fue p~blicada el l7 ~e dicie! 

bre de 1~83, pero ya existian antecedentes en Códigos de los Beta 

dos de Sonora y Zacatecas. 

Esta causal, tiene una serie de errores al interpretarse ju

rídicamente, señalando loe siguientes: 

a. Ya que dice; separación por más de dos años cualquiera -

que sea el motivo, existen caeos que por motivos de trabajo, pue

den ausentarse las personas por más de dos años, como es el caso 

de los marinos, eoldRdos agentes de viaje, etc. 

b, No menciona si la separación debe ser del hogar conyugal 

o de otra parte, como especifican las demás causales similares, 

c. Permite s uno de los cónyuges intentar la acción de di-

vorcio, sin tomar en cuenta la situación del otro cónyuge, 

d, qompe con el principio general, que habla sobre que no -

•e puede dejar la válidez y cw:ipli~iento de los contratos al ar

bitrio de los contratantes, artículo 1797, Código Civil para el -
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llistri to Federal, que dice: "La Yalidez y el cumplimiento de loe 

contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratan-

tee. 11 

Art!culo 26e del C&digo Civil para el Distrito Federal, dice: 

"Cuando un c&nyuge hayu pedido el divorcio o la nulidad del matr! 

monio por causa que no haye justificado o se hubiere desistido de 

la demanda o de le RcciÓn ein la conformidnd del demandado, éste 

tiene a ou v~z el derecho de pedir el divorcio, pero no podrQ ha

cerlo siM p&e«doe tres meses de la notificación de la Última een 

tencia o del auto que recayó al desistimier.to. Durante estos tres 

mesee loe cónyuges no están obligados a Yivir juntos.•, eete art! 

culo también se plasmo en loe C&digoe anteriores (art!culos 224 y 

230) y la Ley Soore Relaciones Familiares (artículo 79). 

Este artículo r.o tiene las mismas características de lee cau 

eales s~naladas en el artículo 267 del Código Adjetivo, y eeaala 

un término para ejercer ese derecho, consistente en tres meses a 

partir de la notificaci&n de la Últimaa sentencia o auto que de

cr~ta el desistimiento. 

Esta causa, ~ás bien dicho este artículo, tiene una caracte

rÍetioa especial, ya que no habla de delitos o incumplimiento en 

las ~obligaciones del matrimonie, sino de la improeperidad de la 

acci&n de divorcio por parte de alguno ñe los c&nyuges. 

La rP.fonna de 1383, cambió el t~rmino de insuficiente por --

1•ei~tbi••nto, po!' lo quP SP evita el dec~ndar sin bases só::.idas, 

P.n forma temeraria y of ~nsiva. 

Esta causa tiene una caracter!stt=a~special, ya que el que r! 

sulte culpable no pierde la patria potestad, 
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4. - Paoc~I:.:I E~·:To 

i.'l juicio d•.· divorcio necesario, "e puede ir.tentar ;or medio -

de los dicciseis primeras causales y l;, :htima del CÓdi¡¡o ~ivil p~ 

ra e: Di~trito Federal, en su art!c~lo 267 que se enumeraróc en el 

presente capítulo. 

La acción se intenta mediante una da!landa en:ontra del cónyuge 

culpable, que debe reunir los requisitos eetablecidos por el art!cu 

lo 255 del Código Procesal de lR ~atrria pRra el ~istrito i•deral. 

Artículo 255, dice: "Toda contienda judicial principiará por -

demanda, en lu cual se expresarán: 

I. El tribunal ante el que se pru~~eve; 

II. El nombre del actor y la casa q·~e se[iale pnra o!r notifica

~il'.>nea; 

III. W. nombrs del dema!ldado y su d~mi~ilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V. Los hechos en que el actor funde su veticiór., r.umerándolvs 

y narrándolos sucintfl!lle.~te con clari~d.1 y precia1Sn, de tal cc.!'lera 

:~e el de'"'ar:dudo pueda ¡:reparar su ccnt~staciÓ11:; defensa; 

'II. é.os f~~damentos de derecho y la clase de acci5n, ¡;recurando 

citar los prece~tos legales o princi•ios jurídicos aplicables; 

'III. ::J. valor de lo de1t¡·i.dudo, si de ello dc¡:ende 111. competénCl&. 

del J•.lez." 

Al dfJrle entrada el juez a la dem&r.da dP divvr~io nec".sari~, erf 

se pidierón las medidas provisionales ~ue establece e.l artf.cul~ 282 

~el Código Adjetivo, se tomerin dichas =~didas ;er& beaet'ic!o del -

'!!ny1'.zi: 1.!1ocent~ y l.J:! hij~~. 

~-t{c~:~ 2~2, dice: "A! ad~itirne :o de~~•Aa de divorcia, o an 
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tes si hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente y sólo mio=.-

traa dure el juicio, las disposiciones siguientes: 

I. (DEROGADA) 

II. Proceder a la separ~ción de los cónyuges de conformidad c~~ 

el Código de Procedimientos Civiles; 

III. Señaler y asegurar los alimentos que debe dar el deudor a:.~ 

mentario al cónyuge acreedor y a los hijos: 

IV. las .oue se estimen convenientes para que loa cónyuges no ; ~ 

"luedan cnus~r perjuicios en sua respectivoe bienes ni en loa de la 

sociedad conyugal en su cas11 

v. Dictar, en su caso, las medidae precautorias que la ley es

tablece respecto a la mujer que quedé encinta; 

VI. Poner a loe hijos al cuidado de la oersona que de común 

acuerdo hubieren designado loe cónyuges, pudiendoeer uno de éatoe. 

En defecto de ese acuerdo, el cónyug-e cue pida el üivorcio propon~ 

drá la persona en cuyo poder deben quedar provislonalmente los hi~ 

joe. El juez, previo el procedimiento que fije el código· respectiv' 

resolverá lo conducente. 

Salvo el peligro normal del desarrollo de los hijos, los meno 

res de siete er.oa deberán quedar al cuidado de la madre." 

Posteriormente el juéz, dictará un auto donde se darán estae -

medidas y mendara emplazar al demandado para queen el término de 

nueve dÍaa de contestación a la demanda er.tablada en su contra, a~! 

lo manifiesta el artículo ~56 del CÓdig~ Procesal de le. materia. 

Artículo <!56, dice: "Presentada la damar.da con los documentoe 

y copias prevenidóu, se correrá traslado de ella a la persona o peE 

~onas contra quienes se proponga, y se les emplazará para que la -

contesten dentro de nueYe días." 
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El demandado, contestará la demanda entablada en su contra, -

en base al art!culo 260 del Código Procesal de la Materia, as! mia

mo dentro de la contestación, podrá oponer reconvención en base al 

artículo 261 del mismo ordenamiento, 

Artículo 260, dice: "El demandado formulará la contestación en 

los términos prevenidos para la demanda. 

Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturale

za, se harán valer simultáneamente en la contestación y nunca dea--

pués, a no ser que ful'Bn aupervinientes. 

En la misma contestación propondrá la reconvención en loe ca-

sos en que proceda, 

De las excepciones de conexidad, litíspendencia y cosa juzgada, 

se dará viste al actor para que rinda las pruebas que considere opot 

tunas.• 

Artículo 261, dice: "Las excepciones y la reconvención se dis

cutirán al propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia,• 

Al haber reconvención, la porte actora tendrá eeia d!ae para -

contestarla, as! lo manifiesta el artículo 272 del Código Procesal 

da la Materia, que dice: "Bl demandado que oponga reconvención o -

coapensación, lo hará precisamente al contestar la demanda y nunca 

despu,s; se dará traslado del escrito al actor, para que conteste -

en el término de seis d!as.• 

En seguida, de acuerdo al artículo 272-A se aeguira el proced! 

miento que dice: •uaa vez contestada la demanda y, en su caso, la -

reconvención el juez seaslará de inmediato fecha y hora para la ce

lebración de una audiencia previa y de conciliación dentro de loe 
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diez días siguientes, dando vista a la parte que corresponda con la.s 

excepciones que se hubieren opuesto en su contra, por el t&rmino de 

tres días. 

Si una de las partes no concurre sin causa justificada, el jue-:: 

la sancionará por una multa has~a por los montos establecidos en la 

fracción II del artículo 62 de este código. Si dejaren de concurrir 

ambas partes sin justificación, el juzgador las sancion&.rá de igual 

manera. En ambos casos el juez procederá a examiner las cuestiones 

relativas a la depuración del juicio. 

Si asistieran las dos partes, el juez examinará las cuestiones 

relativas a la legitimación procesal y luego se procederá a procu

rar le conciliación que estará a cargo del conciliador adscrito al 

juzgado. El conciliador preparará y propondrá a las partes, alterll! 

tives de solución al litigio. Si los interesados llegan a un conve

nio, el 1•.:ez lo aprobará de plano si procede legalmente y diche p~~ 

to tendrá fuerza de cosa juzgada. 

En caso de desacuerdo entre los litigantes, la audiencia pros! 

euirá y el juez, .;ue dispondrá de amplias facultades de dirección -

procesal, exS.l!linará, er. su caso, las excepciones de conexidad, li

t!spendencia y cos:l juzgada, con el fin de depurar el procedimien-

to." 

Posteriormente el juicio se abrirá a prueba de acuerdo a lo -

dispuesto por el artículo 277 del Código Procesal. de la Materia que 

dice: "El juez mandará recibir el pleito a prueba en el caso de que 

los litigantes lo hayan solicitado, o de que 'l lá estime necesaria. 

Del auto que manda abrir a prueba un juicio no hay más recurso que 



el de responsabilidad; aquél en que se niegue, será apelable en el 

efecto devolutivo,• 

A1 abrirse el juicio a prueba, ee concederán diez dÍaa para -

ofrecer, de acuerdo a lo que manifiesta el art!culo 290 del multic! 

tado Código Procesal, que dice: "El periodo de ofrecimiento de pru! 

bae ea de diez días, que empezarán a cont&rse desde el día siguien

te al de la notificación del auto que manda abrir el juicio a prue-

ba." 

Por lo que corresponde al desahogo de la ~rueba, seguiremoo los 

lineamientos establecidos en el artículo 299 del Código Procesal, -

que dice: "El juez, al admitir las pruebas ofrecidas procederá a la 

recepción y desahogo de ellas en forma oral. La recepción de lea 

pruebas se hará en una audiencia a la que se citará a las partee en 

el auto de admisión, señalándose al efecto el día y la hora tenien

do en consideración el tiempo para su preparación. Deberá citarse -

para esa audiencia dentro de loe treint& días siguientes a la admi

~ión. 
La audiencia se celebrará con les pruebas que estén preparadas, 

dejándose a salvo el derecho de que se designe nuevo día y hora pa

ra recibir las pendientes, y p&ra el efecto ee señalará la fecha P! 

ra su continuación le que tendrá verificativo dentro de los quince 

días siguientes, En este ceso no hay que seguir el orden establecido 

para la recepción de las pruebas," 

Enseguida se llevará la audiencia de alegatos siguiendo las r! 

glas señaladas en el artículo 398 del Código Procesal de la Meteria, 

que dice: "Los tribunales, bajo su más estricta responsabilidad, al 
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celebrar la audiencia de pruebe y alegatos deben observar las ei--

guientes regles: 

I. Continuación del procedimiento, da tal modo que no pueda -

auspcndcr3e ni interrumpirse la audiencia hasta que no haya termi.:ll!. 

do; en cor.secu~ncia, desecharán de pleno les recusaciones y los in

cidentes que pudieren interrumpirle; 

II, I·os jueces c¡ue resuelvan deben ser los mismos que asistie-

rón e la recepción de las pruebes y alegatos de las partes, Si por 

causa insupcrnble dejare. el juez do continuar le audiencia y fuere 

distinto el que lo eubetituyere en el conocimiento del negocio, pu.! 

de mendsr rrpetir las diligenciee de pruebe si ~stas no consisten -

sólo en documentos; 

III, ::antener lr. mayor igualdad entre las partes, de modo que no 

se heg2 conc~sión a una de elles sin que se hnge lo mismo con le -

otra; 

IV. Evitar digresiones, reprimiendo con energía lee promocione• 

·de las partes que tienden a suspender o retardar el procedimiento y. 

si fuere procedente, aplicarán lo ordenado. por el· artículo 61 de es 

te código, y 

V. Siempre será pública li audiencia, excepto en los casos e -

que se retierA el artículo 59 de este ordewuniento.• 

Finalmente el juicio pase e sentencie, pare que el juez dicte 

la resolución definitiva del juicio que se este llevando en ese j!J! 

gado. A1 dictarse le sentencie las partes podrán apelar ln senten~ 

cie de acuerdo e como ha7a salido dicha sentencia. 

De lo anterior diremos lo que dice el artículo 691 del Código 
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en estudio: "La apelación debe interponerse por escrito, o verbal-

mente en el acto de notificarse, ante el juez que pronunció le sen

tencia, dentro de cinco d!ea improrr6geblea si la sentencia fuere -

definitiva, o dentro de tres si fuere auto o interlocutoria, salvo 

cuando ae trate de apelación extraordinaria. 

Los autos que causen un gravamen irreparable, salvo dispoai- -

ción especial, y lns interlocutorias, serán apelables cuando lo fue 

re la sentencia definitiva.• 

En caeo de que no se este de acuerdo con la apolación, se pue

den ir las partes al emparo, de acuerdo a los art!oulos 103 y 107 -

conatitucio11Bles, en relación al 14 y 16 del mismo ordenamiento. Así 

como lo establecido en loe art!culoe 166, 167, 168 y 170 de la Ley 

de amparo. 

Artículo 103, "Los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se auscite: 

I. Por leyes o actoe de le autoridad que violen les garantias 

individual.ea; 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o res 

trinjan le soberanía de loe Eatac!oe, y 

III. Por leyes o sotos de laa!utoridadea de éstos que invadan la 

es~era de la autoridad federal.• 

Artículo 107, "Todas las controversias de que habla el artícu

lo 103, ee sujetarán a loe procedimientos y formas del orden juríd! 

co que determine la ley, de acuerdo con lee baeee siguientes: 

I. Bl. juicio de aaparo se seguirá eianpre a inetaacia de parte 

agraviada¡ 
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.II. Le sentencia será siempre tal., que sólo se ocupe de indivi

duos particulares, limitándose e amperarl.os y protegerl.os en el. ca

so especial. sobre el que verse la queja, sin hacer una decl.aración 

general respecto de le ley o acto que le motivare. 

Podrá supl.irse la deficiencia de l.e queje, cuando el acto rec::.¡ 

medo se funde en leyes declaradas inconstitucional.es por la juris~ 

prudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también supl.irse l.a deficiencia de la queja en materia -

penal y la ñe le parte obrera en materia de trabajo cuando ee encu•! 

tre que ha habido, en contra del agraviado, unn vial.ación manifies

ta de l.a ley que lo ha dejado sin defensa, y en materia penal, ade

más, cuando se le haya juzgado por una ley que no es exactamente ~ 

eplicnble al caso. 

Fodrá supl.irse l.n deficiencia de la queja en materia de empare 

contra ectos que afecten derechos de menores o incapaces, de acuer

do con le que disponga la iey reglamentaria de l.os art!cul.os l.03 1 

107 de esta Constitución. 

En los juicios de amparo que se reclamen actos que tengan o P~! 

da:: tener co:no consecuencia privar de la propiedad o de le ¡:>ose~ión 

y diafrute de sus tierras, aeuas, pastos, y montes a los ejidos y a 

los nÚcl.eos de población que de hecho o por derecho guarden el. es

tado co~unal, o a los ejidat&rios o comuneros, deberá supl.irse de ~! 

ficiP.ncia de ls queja de nc•1erdo con lo que dioponga la Ley ~egla::ie:: 

tnria de los ert!culos 103 y l.07 de esta Constitución, y no procede

rán, en ningÚn caso, la caducidad de l.e instancia ni el. sobreseimi.!! 

to por inactividad p~ocesal.. Tampoco será procedente el desistimie~ 

to cuando se ef ecten derechos le los ejidos o núcl.eos de pobl.ación 

comunal.. 

III. cuando •• recluen acto• lle tribun&in ju4icial•• a49i.ai1t-
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trativoe o del trabajo, el amparo sólo procederá en los siguientes 

casos: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos respecto de los cu! 

les no proceda ningJn recurso ordinario por el que puedan ser •odi

ticedos o reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 

que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del -

quejoso, trascendiendo el resu1tado del tallo; siempre que en mate

ria civil haya sido impugnada la violación en el curso del procedi

miento mediante el curso ordinario establecido por la ley e invoca

da como agravio en la segunda instancia, si se cometió en la prime

ra, Est.os requisitos no serán exigibles en el ampero contra sent

cias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o -

que afecten al orden y a le estabilidad de la familia. 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible rep! 

ración, fuera del juicio o después de concluÍdo, una vez agotados -

los recursos que en su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extrailas a1 juicio; 

IV, En materia administrativa el amparo procede, además, contra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algi!n recurso, 

juicio o medio de detensa legal. No será necesario agotar éstos cua! 

do la ley que lo establezca exija, par& otorgar la suspcnsió:. del -

acto reclamado mayoree requisitos que los que ls ley reglament&ria 

del juicio de amparo requiera como condición para decretar esa sus

pensión. 

V, El. amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que -
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la violación se cooeta durante el procedimiento o en la sentencia -

misma, se promoverá directamente nnte la Suprema Corte de Justicia 

o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda a la dis-

tribución de co:npetenci&s que establezcan la Ley Crgánice. del Poder 

Judicial de la Federación o la Ley Reclaa:entaria de los artículos -

103 y 107 de esta Constitución, en lo~ caeos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas 

por tribur.eleo judiciales, sean éstos federales, del orden común o 

militares, 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particu-

lares sentencias def!ni tivCos dictadas por tribunales federales, ad

miniotretivos o judiciales, no reparables ;o~ algi!n recurso, juicio 

o medio ordinario de defensa legal, 

c) En cateria civil, cuando se reclamen sentencias definitivaa 

dic,adae en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, ae& 

federal o local la autoridad que dicte el tallo, o en juicios del -

orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podr~ 

ser reclaa:adas en a:n?aro por cualquiera de las partea, incluso por 

la federación, en defensa de aua intereses patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por 

las Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por 

el ~ribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores 

al Servicio del Estado; 

VI. En los caeos a que se refiere la fracción anterior, la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución seil.a-
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lará el trámite ¡loe t~rminos a que deberán someterse tanto la su

prema Corte de Justicia como los !ri~nsle• Colegiados de Circuito 

para dictar sus respectivas resoluciones; 

VII, El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o despu'• 

de concluÍdo, o que afecten a persona extrai'ias al juicio, contra l.! 
¡ee o contra actos de autoridad administrativa, se interpondr~ ante 

el juez de Distrito bajo cu¡a jurisdicción se encuentre el lugar en 

el que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, 1 su tt? 

mitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia p~ 

re la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el i! 

fol'!lle ¡ se recibirán las pruebes que las partee intere.adas ofrezcan 

1 o!ran loe alegatos, pronunciándose en la miema audiencia la a~ 

tencia; 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amp&ro loe jueces -

de Distrito, procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de 

Justicie; 

a) cuando se impugne una ley por eatilllarle incostituciona]l. 

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fraccione• 

II yUI del artículo 103 de esta Constitución, 

c) cuando se reclamen del Presidente de la República, por est!; 

merlos anticonstitucionalH, reglaaentos en materia federal. u:pedi

dos de acuerdo con el artículo 89, fracción I, de esta Constituci&•. 

d) Cuando en materia agraria, se reclamen actos de cualquier .., 

autoridad que afecten a núcleos ejidales o comunales en aus derecho• 

colectiTos o a la peque!la propiedad. 

e) Cuant\o lll autoridad respouabla, en amparo admiaistrati.To, 

sea federal, con las liaitaciones que en materia de competencia es-
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tablezca la 1117, '1 

!) cuando, en materia penal, ae reclaae solamente la TI.olaciM 

del artículo 22 de esta Constitución. 

En los cneos no previstos en los incisos anteriorree, así com9 

en los amparos promovidos contra acto• de las autoridadee admini~ 

tivas, constituÍdae con!ol'llle a la tracción VI, ba•e primera del az

t!culo 73 de esta Constitución, conoceri(n de la reviaiÓn loa Trilllt

nale a Colegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán recur-. 

BlgUDOj 

IX, Las resoluciones que en aateria de aaparo directo prollllJICi .. 

loa Tribunales Colegiados de Circuito no adaiten recurso alguno, a 

aenos que decidan sobre la inconstitucionalidad de 1111a le7 o esta

blezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitució-. 

caso en cµe serán recurribles ante la Supreona Corte de Justicia, li

mitándose la materia del recurso exclusivaaente a la decisión de l .. 

cuestionen propiamente constitucione1es. 

La resolución del Tribunal Colegiado de Circuito no será r&CQ

rrible cuando se tunde en la jurisprudencia que haya establecido la 

Suprema Corte de Justicia, sobre la constitucionalidad de una leJ o 

la interpretación directa de un precepto de la Constitución; 

X.Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en loe 

caeos 1 mediante condiciones 1 garantías que determine la ley, para 

lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada, 

la dificultad de la reparación del dailoe y perjuicios que pueda su

frir el agraviado con su ejecución, los que la suspensión origine a 

terceros perjudicados y el interés p&blico. 
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Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias -

definitivas en materia penal al comunicarse la interposición del ~ 

paro, y en materia civil, medi~nte fianza que dé el quejoso para -

responder de los daaos y perjuicios que tal suspensión ocasionare, 

la cual quedará sin efecto si la otra parte da contrafianzn para -

asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se -

concediese el nmparo, y a pagar los daños y perjuicios coneiguien-

tee¡ 

XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuan

do se trate de amparos directos ante la Suprema Corte de Justicia o 

loe Tribunales Colegiados de Circuito, en CllYO caso el agraYiado le 

comunicará a la propia autoridad reeponeable, dentro del término que 

fije la ley y bajo prote~ta de decir verdad, lr. interpoeició'n del -

amparo, acompañando dos copias de la demanda, una para el expedien

te y otra que se P.ntregará a la parte contraria. S:i los demás casolJ, 

conocerán y recolverén sobre l~ suspeneió'n los Juzgados de Distrito; 

Y.II. La vio'.~.ción de las garantías de los artículo~ 16, en m"tc

rie penal, 13 y 20 se reclemará énte el Rure~ior 1el Tribunal que -

l:i cometa, e, ar.t~ ~l Juez de Distrito QUP corresponda, pudiéndose re 

currir, en uno y otro caso, las resolucio~es que se pronuncien, en 

los términos prescritos por l~ fracción VIII. 

Si el Ju~z de Distrito no residiere en el mismo lugar ,ue res! 

de la autoridad responsable, la ley determinará el juez ante el qus 

se ha de presentar el escrito de amparo, ~l que po<irá suspender ;ir2 

visionalmer.te el acto reclama.do, en los ceso:: y tér:::inos ~i.:c la mis 

ma ley establezca¡ 
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XIII, Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de ampar9 de su competencia, los ~i

nietros de la Supre corte de Justicia, el l'rocurndor General de la 

1epÚblicu, los mencionados tribunales o las partes que intervienen 

en los juicios en cµe dichas t;sis fueron sustentadas, pdrán denun

ciar le contradicción ante la ~ala que corresponda, a fin de que de 

cida cuál. tesis debe prevalecer. 

Ouando lAs ~alas de la ~upreme P-orte de ~usticia sustenten ti

sis contradictorias en los juicios de amparo materia de su compet~ 

cia, cualquiera de esas ~alas, el 'Procurador General de la RepÚbli~ 

o le.e partes que intervinieron en los juicios en que tales teoie ~ 

bieren sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción note la 

Suprema Corte de Justicia, que funcionando en Pleno decidirá cuál. -

tesis debe prevalecer. 

La resolu~ién que pronur.cicn lu Salas o el l'leno de la Suprema 

Cort~ de :\lsticia en los casos a que se refieren los dos párrafos 

anteri~res, sólo tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia y no -

afect~tr& l~c si tur..cionen jur!~icne concr~tas deriv~das de las sen

ter.ci&s :li~t1.:l<>: E:. loe j::i~icc t:: ~ae hubiese ocurrido lu contra

dicción; 

XIV. Sólo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de -

este artículo, se decretará el sobreseimiento del amparo o la cadu

cidad de la instancia por inactividad del quejoso o del recurrente, 

respective.mente, cuando el acto reclamado sea dal orden civil o ad

~tn19trntivo, en los casos y t~rminoa que señale la ley r~glamenta

rial, La caducidad de la instancia dejará firme la sentencia recurro! 

da; 
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XV, El Procurador General de la República o el Agente del. llinis:.. 

terio Público Federal que al efecto designare, será parte en todos 

los juicios de amparo; pero podr&n abstenerse de intervenir·etl_di

choe juicioa, cuando el caso de que se trata carezca, a eu juició, 

de interes público; 

- ·· XVI, Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiese -

en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la senten

cia de la autoridad federal, eerá inmediatamente separada de su car 

go y consignado ante el juez de Distrito que corresponda; 

XVII, La autoridad responsable será collllignnda a la autoridad co-

rrespondiente, cuando no suspenda ei acto reclamado debiendo baoer- -

lo, y cuando admita fianza que reeulte ilueoria o insuficiente, ele~ 

do, en estos dos Últimos casos solidaria la responsabilidad civil de 

la autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare, 1 

XVIII, Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del 

auto de fo:nial prisi&n de un detenido, dentro de lea setenta 1 doa 

hora11 que seflala el art:!culo 19, contadas desde que aqu&l eet& a 

disposición de eu juez, deberán llamar la atenci&n de éste sobre di 

cho particular en el acto mismo de concluir el tmino, y si no re

ciben la constancia mencionada, dentro de las tres horas siguientee, 

lo pondrán el libertad, 

Los infractores del artículo citado y de esta disposici&n se-

rán consignadoe inmediatamente a la autoridad competente. 

Tambi~n será consignado a la autoridad o agente de ella, el ..

que, realizada una aprehensión, no pusiere al detenido a disposición 

de llá juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
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Si la detención se verificare fuera del lugar en•e reside e1 

juez, al término mencionado se agregará el suficiente para reoorr.

la distancia que hubiere entre dioho lugar y el en que se efectuó -

la detención.• 

Artículo 14, •A ninguna ley se dará efecto retroactivo en per

juicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de •ue 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido aa 

te loo tribunales previamente establecidoa, en el que se cumplan l .. 

formalidad~s esenciales del procedimiento y conforme a las leyes ex 

pedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 

ser conforme a le letra o a la interpretación jurídica de la ley, 7 

a falta de ésta se fundará en loe principios. generales del derecho.• 

Artículo 16, "Nadie puede ser molestado e~.au persona, familia, 

domicilio, papelea o posesiones, sino en virtud de mandamiento es

crito de la autoridad competente, que funde y motive la causa lega:!. 

del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehen•LÓn o 

detención, sino por la autorid!ld _judicial, sin que preceda denuncia, 

acusación o querelle. de un hecho determinado que la ley castigue -

ºº" :;iena corporal, y sin que estén •P•-ydu aquéllas 'ºr declara

ción, bajo protesta, de persona d.igna de ~e o por otros datos que -

hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de 

los casos de flagrante delito, en iµe cualquier persona puede apre-

hender al delincuente y a sus complices, poniéndolos sin demora, a 
,, 
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la disposición de la autoridad inmediata. 3olamente en caeos urgen

tes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y trntán 

doee de delitos que se persigaen de oficio, podrá le autoridad admi 

nistrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar le deten 

ción de un acusado, poniéndolo inmediatamente e disposición de la -

autoridad judicial. En toda orden de cateo, cµe sólo la autoridad j~ 

dicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que 

hn de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehende! 

se y los objetos que se buscan a lo que Única:nente debe limitarse -

la diligencia, levántandose el concluirla un acta circunstanciada, 

en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar -

cateado o en su ausenciao negativa, por la autoridad que practique 

la diligencia. 

La autoridad administrativa podrá visitar a domicilio Únicnmen 

te para cerciorarse de que se han cumplido loe reglamentos eanita-

rioe y de policía; y exigir la exhibición de loe libros y papeles -

indispensables para comprobar que se han acatado lee disposiciones 

fiscales, sujetándose en eetoe caeos a lee leyes respectivas y e -

las fo:naa1idadee prescrit .. para loe cateas. 

La correspondencia que bajo cibierta circule por las estafetas, 

estará libre de todo registro, y eu violación será penada por la -

ley. 

En tiempo de phz ningÚn miembro del Ejército podrá alojarse -

en casa particular contra la voluntad del dueao, ni imponer presta

ción alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir aloja

miento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que 
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la ley marcial correspondiente,• 

A continuación citaremos loe artículos de la Ley de Amparo. 

Artículo 166, "La demanda de amparo deberá formulare e por ee

cri to, en ln que oc expresarán: 

I, El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su. 

nombre; 

II. El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III, LF. autoridnd o autoridades responsables; 

IV, El e.et o reclamado¡ si se recla:naren violaciones a leyes del. 

procedimier.to, se precisará cuál ee la parte de éste enq.¡e se com

tiÓ la violación y el motivo por el cual se dejó sin defensa al a~ 

viado. 

V, La fecha en que se haya notificado la sentencia o laudo al 

quejoso o en ~ue heyc tenido conocimiento de ln resolución recurri

da; 

VI, Loe preceptos conetituciona1es cuya violación se reclame 7 

el concepto o conceptos de la misma violación; 

VII, La ley que en concepto se haya aplicado inexactamente o la 

que dejó de aplicarse, cuando las violaciones reclamadas se hagan 

consistir en inexactas aplicación de las leyes de fondo. Lo mismo 

se observará cuando la sentencia se funde en los principios genera

les de derP.cho. 

Cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de fon

do, deberá cumplirse con esta prescripción en párrafos separados 7 

numerados. 

VIII, Loe datos necesarios para precisar la cuantía del negocio, 
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cuando ésta determine la compotencia para conocer del juicio.• 

5.- EN EL DERECHO COll!PARADO 

En este punto hablaremos de las causales de divorcio, en los -

diferentes paises del mundo: 

Por lo que respecta al principio de culpabilidad, que admiten 

la prueba extracausal de consentimiento mutuo. 

Leyes que permiten el divorcio: 

BBLGICA, los motivos de culpabilidad fu~rón igual a las leyes 

canónicas, hasta que se dierón análogas a las francesas: la irregu

laridad de costumbres y abandono durante cinco años y la e111igración. 

Promulgado el Código de Napoleón esto fue ley en B"1.gica, con la ~ 

singularidad de que la separaci.Ón de cuerpos disti~to por motivo de 

adulterio, el cónyuce culpable po~ia pedir el ~ivorcio o separación 

de cuerpos después de tres o.ilos. 

RilldANIA, la mujer solicita el divorcio por adulterio, aunque -

no haya retenido en casa a la concubina. 

PRUSIA, m. r.andrecht ad.mi te la culpa, ~asta que se influenció 

en el Código Civil sajon de 1665, admitiendo adulterio, abandono d~ 

loso, embriaguez habitual, delitos graves, sevicia y malos tratoa. 

SUilU., los cantonea protestantes de Vaud, 3inebra y Neoburgo, 

se influenciarán por el Código Frances, El Código de Zurich, enume

raba: adulterio, conducta sospechosa, infidelidad, abandono doloso, 

amennzsa, sevicia, vida disipada, embriaguez habitua1, negativa de 

administrar alimentos. El tener relaciones sexuales con tercera pe~ 

sona y estando comprometido se considera como adulterio. 



Principio de culpabilidad en las principales legislaciones q~e 

rechazan la prueba e_xtracausal de consentimiento mutuo. 

ESPAliA, adulterio, malos tratos, violencia sobre la mujer para 

que caobie de religión, propuesta del marido para prostituir a su -

mujer o a sus hijos, condenado a cadena perpetua. 

PERU, COLOLIBIA, BOLIVIA, se someten a las leyes del derecho c ... 

nÓnico. 

Leyes que admiten divorcio y separación de cuerpos o divorcio 

solamente por causas determinadas. 

FRA::CIA, adulterio, sevicia, injurias graves, condena o pena -

aflictiva e infareante. 

IllGLATERRA, adulterio, abandono inmotivado durante doe aftos. 

RUSIA, adulterio, ausencia de cinco a11oe, condena a degradaciS:> 

cívica, 

U,3.A., en lluevh York sed:?. el adulterio, cadena perpetua, si& 

que el cónyuge culpable pueda contraer otro matrimonio mientras vi

va el inocente, atentndo contra le. vida, abandono y sevicias. 

En Virginia y Carolina del Sur, adulterio, condena de penaa d~ 

rant e cinco e.11os o abandono por el mismo tiempo, 

En Luieiana y Conecticut, ?enailvania e Ilinois, adulterio, aa 

briaguez, crueldad, ultrajes que bagan la vida en común, condena a 

penas aflictivas y abandono durante cinco años. 

AL:illANIA, El Código Civil Aloman esta tr~•ado sobre el exclu&i· 

vo Vercbul Dungsprinzip, admitiendo1 adulterio, bigamia, actos des

honestos contra la naturaleza, incumplimiento de obligaciones matr! 

moniales, comportamiento deshonesto que baga posible la vida oonyu

gal. 
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El principio •sine Culpa• donde se admite la prueba extraoauaal 

de consentimiento mutuo. 

URUGUAY, ae da el divorcio por la Bola voluntad de la mujer. P! 

ra remediar determinadao estados de anorma1idad objetiva. 

CUBA, de acuerdo a la ley de 1920: ausencia sin motivo de doa 

aaoa de la declaratoria judicia1, demencia crónica a loe tres silos 

de sentencia !irme, enfermedades contagiosas sexuales contre.l4aa d19! 

pu_;o del matrimonio '1 tuera del mismo. 

SUIZA, el Código de Vaud, admitió demencia y enfermedad conta

gio1a. 

El Código de Zurich tiene: aversión reciproca, impotencia, de

mencia, epilepcia y enfermedades contagioeao. 

La le7 de Arpenzal enumera: ce¡nbio de religión, odio inconcili! 

ble. 

Bn Berna, eo común el motivo de renuncia de vida como se dice 

de ciudadania, y m~s de enferaedadeo conte.giooao y hereditariall o -

cualquier otra que haga la vida en común y el coito, el cambio de -

religión. 

El Código Civil Suizo vigente, incluye la enfermedad aexua1 en 

la de injuriao, enfermedad mental, la turbación derelacionessexualeo, 

laa de impotencia, esterelidad, enfermedad oexua1 contagioaa. 

El principio Sine CUlpa que rechazan la prueba extracausa1 de 

mutuo consentimiento. 

Leyee que admiten divorcio y separación de cuerpos, o divorcio 

solamente por causes determinadas. 

FRANCIA, el primer proyecto de Código Civl rechazo la causa de 



incompatibilidad de hl1!11or, contra la opinión de los tribunale e de 

Paria, 

El proyecto de Ley-Nayuet, hizo que ee desistieran, sin reapo.!: 

sabilidad positivo las causas de demencia durante dos aílos, de auee: 

cia declarada y de dieentimientos religiosos. 

RUSIA, en la legislación de 1917 se diÓ la impotencia y la ee

t erilidad, el derecho soviético permitid' el divorcio a base de la -

voluntad de uno sólo de los cónyuges. 

SERVIA, ausencia y adjudicación de fe cristiana, 

CHILE, aunencia injustificada durante más de tres aíloe, y en

fermedad grave incurable y contagiosa. 

PORTUGAL, ausencia durante cuatro aaos, demencia incurable des 

pues de un trienio de la declaración judicial. 

I'ARA~ü.<Y, demencia u otra enfermedad, que imposibilite la vida 

conyu¡:al, 

AI.EY.ANU, Después del Corpus y del edicto de 1762, se ad.11itio: 

las causas de impotencia, demencia, enfermedad de la mujer y cambio 

de religión. Así continuo hasta Código Civil rechazó toda idea de -

cotivos, causales, salvo unicamente el de demencia. 

De todas les causales citadas con anterioridad, en los diverso• 

paises del mundo, nos damos cuenta Que si existe una similitud, con 

lae establecidas en el artículo ~67 del Código Civil para el Distr! 

to Fed~ral, Así mismo existiendo diferencias relativas a la penali

dad ;· en cuanto al tiecpo. 
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CAPITULO CUARTO 

LA INTERVENCION DEL AGEll'l'E DllL llIHISTERIO 

PUBLICO EN EL DIVORCIO NECESARIO 

lJ'.11. 

Como eabemoe, el Agente del Ministerio l'l1blico no interTi1ne 

en el divorcio neceeario, por lo que el preeente trabajo su obJ~ 

tivo ea, que se le de intervención a dicha Institución, 7a que la 

función de éste, ea el de velar por loe derechos del Elltado, ael 

como el de loe particularee. 

En el divorcio neceeario, la• funcione• qua deberla tanar 11 

Agente.del Ministerio 1'11blico ee le delegan al Juea, por lo que 911 

el preeente capítulo habluemo11 en que momento deberla interTenir 

la multicitada Institución del Agente del ain111terio l'11blico. 

Loe puntos que trataremos en el pre11ente capítulo, son cono

cidos como efectos del divorcio. Por lo que , para su aejor estu

dio loe dividiremos en: Btecto11 Provieionalee 7 Btecto11 Definiti

vo11, e11toa 11l.tiao11 eon aquel.loe cuando causa ejecutoria la sente! 

cia que disuelve el vínculo aatriaonial, 

En lo que toca, a loa efectos provieionale•, el artículo 282 

del Código Civil pQTa el. Dietrito Pederal 0011 dice: •.u. admitir•• 

la d•anda de divorció, o antee si hubiera urg111Cla, ee dictarán 

proviaionalaente 7 sólo mientras dure el Jaicio, las dispoalclo~ 

ne11 eiguiente111 

I, (Derogada) 

II. Proceder a la separación de loe cÓD,)'Ugee de con!oraidad -

con el Código de Procedimientos Civilee¡ 

III, Seiialar 1 asegurar loe alimentos que debe dar el dwdor -
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alimentario al cónyuge acreedor y a loe hijoe; 

IV. Las que ee eetimen convenientes para que loa có~ee no se 

puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en loe de la 

sociedad conyugal en eu caso; 

v. Dictar, en su caeo, las medidas precautorias que la ley es

tablece respecto a la mujer que quedé en cinta; 

VI. Poner a loa hijos al cuidado de la persona que de común acue! 

do hubieren designado loa cÓllJUgee, pudiendo ser uno de ~atoe. En -

defecto de eee acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio propondrá -

la persona en cuyo poder deben quedar provisionalmente loe hijos, -

Bl. juez, previo el procedimiento que fije el código respectivo re-

eolvera lo conducente. 

Salvo peligro para el normal desarrollo de los hijos, loe meno 

ree de siete años deberán quedar al cuidado de la madre.• 

Por lo manifestado anteriormente, digo que el Agente del Mini! 

terio Pl1blico le corresponde cuidar dichas aedidaa, ya que al moae! 

to en que exista alguna anómalia ae la comunique al c. Juea, para -

que éste tome las bases necesarias y modificarlas, As{ •1111110 mani-

fiesto que se debe de crear el artículo 262 BIS, que dijera de la -

siguiente foraa "Las •edidae previstas en el artículo anterior se -

llevaran acabo, con la supervisión del Agente del Ministerio PlS.bli-

co.• 

Ya que hemos manifestado con anterioridad, que el Juea to•a -

una actitud que no le corresponde directamente, ya que para eso - -

existe la Autoridad competente para defender los derechos.del estado 

1 el part!cular, denominada .&&ente del Ministerio PÚblico• 
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l.- EH RELACION A LOS BIENES DB LOS CONSORTES 

Por lo que respecta a los bienes de los cón;rugss, noe referi-

remos a: la disolución de la sociedad cÓn:fUgal, ae! coao a una moda 

lidad dentro de la misma que ea; las donaciones. 

a.- DISOLUCION DB LA SOCIKDAD CONYUGAL 

Bn esta situación, el art!oulo 287 del Código Civil para el 

Distrito Pederal, en su primera parte noe dice; "Ejecutoriado el di 

vorcio, se procederá desde luego a la divieión de loa bienes comu-

nes y se tomarán lae medidas precauciones neceearias para asegurar 

las obligaciones que queden pendientes entre loa cónyuges o con re

lación a los hijos," 

Bate ea otro de los puntos donde debe de intervenir el Agente 

del Minieterio I'Úblico, 7a que el debería de ver que efectivamente 

•• to•en las aedid•a necesaria• para asegurar que se cwnplan las -

obllcaciones de 101 c&D7UBe•, de aanera especial lo relativo a ga-

rantir.ar la penai&n alillenticia de los menores, aaí como del c&n,yu

ge inocente. 

Coao pod .. oa observar, la disolución de la sociedad conyugal ea 

posterior a la sentenoia ejecutoriada de divorcio. Sin embargo pue

de suceder que no necesariamente se sometan al arbitrio del juez P! 

ra disolver la sociedad co117UCal; 7a que &ata se puede llevar acabo 

4e manera paoífica, quedando de com~n acuerdo entre los que la COll! 

tituyeron. Por otra parte puede darse el caso de que no ee pongan -

4e acuerdo, entonces se someten a la decisión judicial.En eate caso 

•• puede llevar la disolución dentro del mismo juioio de divorcio, 



o mediante juicio diferente, pero teniendo como base la sentencia de 

divorcio. 

El artículo 267, segundo parril:to noe dices "Los consortes di

vorciados tendrQn obligación de contribuir, en proporción a eue bi2 

neo e ingresos, a lae necesidades d• loe hijos, a la subeietencia y 

a la educación de &atoe haeta que ll•guen a la mayor edad." 

As! tenemos que loe art!culoe 169 d•l Código Civil para el Di,!! 

trito Federal, noe dice la forma de disolver la eoci•dad conyugal, 

y dice tal artículo: "Lae capitulaciones matrimonialee en que se e.!! 

tablezca la sociedad conyugal, deben conteners Fracción IX, Las ba

ses para liquidar la sociedad.• 

Otro art!culo de la Ley Adjetiva noe manifiesta d• dar por te! 

minada la sociedad conyugal eiendo el 197, que dices •La sociedad -

conyugal termina por la disolución del matrimonio, por voluntad de 

los consortes, por la eentencia que declare la presunción de muerte 

del cónyuge ausente y en los casos previstos en el art!culo 188.• 

Artículo 186¡ "Puede tuibi&n terminar la eociedad conyugal du

rante el matrimonio, a petición de alguno de loa cónyuges, por los 

aiguientee motivos: 

I, Si el socio administrador, por su notoria negligencia o to! 

pe administración, amenaza arruinar a su consocio o disminuir cona! 

derablemente loa bienes coaunes¡ 

II. Cuando el socio administrador, sin el consentimiento expre

so de eu cónyuge, hace cesión de bienes pertenecientes a la sociedad 

conyugal, a eue acreedores; 

III. Si el eocio administrador es declarado en quiebra, o concU! 

eo; 



IV. Por cualquier otra razón que lo justifique a juicio del Ór

gano jurisdiccional competente," 

En lo referente a la liquidación de la sociedad conyugal, será 

diferente segÚn por la causa que se origine. Bata se puede dar por 

nulidad de matrimonio, o por muerte de uno de los cónyuges. Por lo 

que respecta a la liquidación de la sociedad conyugal por causa de 

divorcio no está sancionada en nuestro siste111a imponiendo al cónyu

ge culpable ni la pérdida de loe bienes, que le corresponden segÚn 

bases de la liquidación, ni pérdida de utilidades. 

Eltiste el caso de que en caso de abandono injustificado, pre--

. visto por el artículo 196 Código Civil para el Distrito :ederal, -

que dice: "El abandono injustificado por más de seis meses del domi 

cilio conyugal por uno de los cónyuges, hace cesar paro él, desde -

el d!a del abandono, loe efectos de la sociedad conyugal en cuanto 

le favorezcan¡ éstos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio 

expreso.• 

En caso de lllll.idad, puede ser que el cónyuge que actuó de mala 

fe pierda en beneficio del que actuó de buena fe y, sus hijos las -

utilidades habidas, y si los dos actuaron de mala fe, los beneficios 

•erán para los hijos. 

Dentro de ésta figura jurídica llamada disolución de la socie

dad conyugal, haremos mención de las donaciones entre consortes o -

por otras personas. 

Las donaciones las regula el artículo 286 del Código Civil para 

el Distrito Pederal, que dice: "El cónyuge que diera causa al divor 

cio perderá todo lo que se le hubiera dado o prometido por su con--
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sorte o por otra persona en consideración a éste; el cónyuge inoce! 

te co1111ervará lo recibido y podril: reclamar lo pactado en au provecho." 

Estae donaciones, aeí como donacionee por muerte del donante 1 

en caso de divorcio la donación hecha al cónyuge inocente ee conrir 

ma para la eentencia ejecutoriada de divorcio. 

A lo que ee refiere a las donaciones hechae por un tercero al 

cónyuge culpable, el cónyuge inocente no podrá recl&11ar esta dona~ 

ción, ya que el artículo anterior no manifiesta aeta 111 tuación. 

Por ~ltimo, diremos que en caso de divorcio por adulterio, o a 

bandono de bogar injuetificado, lee donacionee antenupciales se en

tienden revocables. Artículo 226, "Lae donaciones antenupciales eon 

revocables y se entienden revocadas por el adulterio o el abandono 

injustificado del domicilio conyugal por parte del donatario, cuan

do el donante fuere el otro cónyuge.• 

2.- EN RELACIONA LA PERSONA DE LOS COllYUGES 

Bn eete punto trataremos, respecto de lae obligacionea que ti! 

nen loe cónyuges, al disolverse el vínculo matrimonial que loe une, 

a.- CAPACIDAD PARA CELEBRAR NUEVO llATRIJIONIO 

Loe Códigos de 1670 y 1664 regulaban el divorcio como eeparaoióa 

d• cuerpos, máe no disolviea el matrimonio 1 ooao consecuencia no -

otorgaba a loe consortes, capacidad para contraer nuevo matrimonio, 

aeguia el vínculo matrimonial suspendiendo algunas obligaciones. La 

principal la de hacer vida en común; pero existiendo la fidel:idad, 

como consecuencia la sanción penal en caso de adulterio, dar alim•! 

toe al cÓn,yuge culpable al inocente. Aunque éeta tubiera bienes pr2 
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pioa y no tubiera necesidad de la peneión del marido, A contrario -

aensu, el marido aÓlo pod!a pedir alimentos dentro de la separación 

de cuerpos, cuando careciera de bienes propios y, además estuviera 

iapoaibilitado para trabajar, 

A partir de la Ley de 1914, al disolver el vínculo matrimonial, 

quedan loa cónyuges en aptitud de contraer nuevo matriaonio; ponie~ 

do determinadas condiciones, de acuerdo a la olaee de divorcio de -

que se trate; o sancionar al cónyuge culpable. Por lo que la Ley 5~ 

bre Relaciones F&111iliares como el Código Civil Vigente, para el di

Torcio voluntario, impide que los cónyuges puedan celebrar nueyo ma 

trimonio durante el tél'llino de un al1o. 

Bl matrimonio que se celebro violando la ley, no es nulo, sino 

ilícito, y es! lo manifiesta el artículo 264 del Código Civil del -

Distrito Federal, que dice; "BB ilícito, pero no nulo, el matrimo~ 

a.101 

I, Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión de un 

iapedillento que sea auoeptible de dispensa; 

II. Cuando no ae ha otorgado la previa diepensa que requiere el 

artículo 159, y cuando se r.elebre sin que hayan tran.scurrido los 

térainoe fijados en los art!culoa 158 y 289." 

Artículo 158, dice; "La mujer no puede contraer nuevo matrimo

aio sino basta paaadoa trescientos d!ae despu's de la disolución ~ 

del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un biJo, 

En loe casoe de nulidad o de divorcio, puede contarse este tiempo -

desde que se interrumpió le cohabitación." 

Artículo 159, dice; "Bl tutor no puede contraer matrimonio con 

la persona que ha estado o está bajo su guarda, a no ser que obten-
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respectivo, sino cuando hayan sido aprobadae lae cuentas de la tu-

tela, 

Eeta prohibición comprende tambi&n al curador y a los deseen-

dientes de éste y del tutor," 

artículo 269, dice: "Bn virtud del divorcio, los cónyuges reco 

brarán su entera capaci~ "1 para contraer nuevo matrimonio, 

Kl cónyuge que haya dado cauea al divorcio no podrá volver a -

oaearse sino d~spués de dos aaoe, a contar desde que se decreto el 

divorcio, 

Para los cónyugee, que ee divorcien voluntariamente pueden vo! 

ver a contraer nuevo matrimonio es indispensable que haya transcu

rrido un ano de~de que obtuvieron el divorcio,• 

Ya que en determinado momento que se celebre el matrimonio, y 

se de uno de los puntos tratados con anterioridad se puede dar un -

delito conocido como falsedad de declaración, regulado por el OÓdi

go Penal para el Distrito Federal, en su artículo 96, que dice: • -

como se dice en el artículo 24 7, que dice; •se impondran de dos •e

ees a dos allos de prisión y multa de diez a mil pesos; 

I, Al que interrogado por alguna autoridad pública dietinta de 

la judicial en ejercicio de sus funcione& o con motivo de ellas, fa! 

tare a la verdad¡ 

II, Al que examinado por lo autoridad judicial como testigo fal 

tare a la verdad sobre el hecho que se tra~a de averiguar, ya eea -

afirmando, negando u ocultando malicioeamente la existencia de al~ 

na circunstancia que pueda servir de prueba de la verdad o falsedad 

del hecho principal o que aumente o dieminuya su gravedad, La san-

ciÓn podrá ser hasta por quince aftos de prisión para el testigo fal 



'º que fuere examinado en juicio criminal, cuando al reo se le im-

ponga una pena de más de veinte aaos de prisión por habar dado fuer 

•• probatoria al testimonio falao; 

III. Al que soborne a un testigo, a un perito o a un intérprete, 

para que se produzca con falsedad en juicio, o los obligue o compr~ 

aeta a ello intiaándo1oa o de otro modo; 

IV, Al que, con arreglo a derecho, con cualquier carácter excef 

to el de testigo, aea examinado bajo protesta de decir verdad y fa! 

tare a ella en perjuicio de otro, negando aer suya la firma con que 

hubiere escrito un docW1ento o afirmando un hecho falao o alterando 

o nelando uno verdadero o sus circunstancias sustanciales; 

Lo preyenido en eeta fracción no comprende los caeos en que la 

parte eea examinada eobre la cantidad en que estime una cosa o cua~ 

do tenga el carácter de acuerdo; 

V. Al que en juicio de amparo rinda informes como autoridad 

responeable, en los que afirmare una falsedad o negare la verdad en 

todo o en parte." 

Ae! miemo el artículo 98 del Código Civil para el Distrito Pe

deral contienen los requisitos para celebrar matrimonio, dice: "Al 

ssorito a que ae refiere el art!culo anterior, ae acompafla: 

Fracción VI, Copia del acta de defunción del oó~uge fallecido 

si alguno de loe contrayentes ea viudo, o de la parte resolutiva de 

la sentencia de divorcio o de nulidad de matrimonio, en caso de que 

alguno de los pretendientes hubiere sido casado anteriormente," 

Por lo que respecta al divorcio necesario, si el cónyuge ino

cente ea el hombre, puede inmediaiamente contraer matrimonio, una -
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vez que cause ejecutoria la sentencia de divorcio, pero si la mujer 

_es el cónyuge inocente, no podrá contraer nuevo matrimonio, sino -

hasta pasado trecientos dias despues de la separación de cuerpos, -

decretada por autoridad judicial, Si da luz.dentro del término de -

trescientos días, podrá casarse iwnediatamente, ya que el término -

es para que no se de una confusión relacionado con la paternidad, 

Por lo que nos dice el artículo 334, Fracción II, "Si la viu-

da, la divorciada o aquellas cuyo matrimonio fuere declarado nulo -

contrajere nuevas nupci4s dentro del periodo prohibido por el artí

culo 158, la filiación del hijo que naciere después de celebrado el 

nuevo matrimonio se establecerá conforme a las reglas siguientes: -

Fracción II, Se presume que el hijo es del segundo marido si nace -

después de ciento ochenta días de la celebración del 11egundo matri

monio, aunque el nacimiento tell6a lugar dentro de los trescientos -

d{ae poat~rioree a la disolución del primer matriaonio,• 

b,- ALillBNT05 c;u¡¡ DEBERA PAGAR EL 

CONYUGB CULPABLE AL INOCENTE 

Otro ei'ecto referente a loe cónyuges, ee el determinar loa al! 

mentoa del cónyuge inocente. Bn este punto ya no se da la igualdad 

absoluta que existe durante el matrimonio para los etectoe legales 

entre la mujer y el hoabre. Ya que la mujer inocente en el divorcio 

ee le dará pensión aunque tenga bienes, y este en condicione11 de -

trabajar. En~ambio el marido inocente, tendrá derecho a los alimen

to& cuando c.e.;-ezca de bienes y esté imposibilitado para trabajar. 

Si to111ano11 en cuenta que la ley parte de uoa ab11oluta igualdad 
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respecto de la capacidad juridica y la aptitud para la vida, par~ -

el trabajo, no debería hacer esta distinción. 

La razón de ser loa alimentos contra el cónyuge culpable, es -

una 11ención, ya que ~ate fue el culpable para que 11e disolviera el 

vínculo matrimonial, 

Ya que 11er!a injusto que, toda vez que es una obligación del -

marido contribuir con el sosten de la mujer dentro de matrimonio de 

acuerdo a sus posibilidades, y en caso de divorcio será también él 

quien contribuya con el sosten del cónyuge inocente, sino será in-

justo de que todav!a que e11 culpable de dicho divorcio se le libere 

de eus obligacione11, 

EL art!culo 288 del Código Ci'Yil para el Die tri to Federal, di

ce: "Bn loe caeos de divorcio nece11ario, el juez tomando en cuenta 

las circunstancias del caso 7 entre ella11 la capacidad para traba-

je.r de loe cónyuges, y su situación econÓmicen sentenciará al. culp!! 

ble al. ¡lago de alimento11 en favor del inoo ente, 

Bn el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer ten

drá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del 

matrimonio, derecho que diai'rutará si no tiene ingresos suficientes 

aientrae no contraiga nueYae nupcias o se una en concubiaato. 

El mismo derecho 11eaalado en el párráto anterior, tendrá el v! 

rón que ee encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de in-

grosos 11u:ticiente11, mientras no contraiga nuevas nupcias o se una -

en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen dai1os o perjuicios a los i~ 

tereee11 del cónyuge inocente, el cul.pable reeponderit de ellos como 

autor de un hecho ilícito.• 



142 

Esto quiere decir que independientemente que tenga o no bienes 

la mujer inocente o poeibilidadee pare poder trabajar, el cónyuge -

culpable tiene la obligación de contribuir con la pensión alimenti

cia, 

Pueden existir caeos en que la mujer inocente, tiene todos loe 

medios para poder subsistir, inclusive en forma exagerada, sin embll!: 

go con el sólo hecho de se.e inocente, tendrá derecho a pelear1e la 

pensión al cón.;"i¡;e culpable, ya que ésta pensión es una sanción por 

haber propiciado el divorcio, En esta situación se deber!a de perd2 

oar al cónyuge culpable, y por que no por medio del Agente de1 Mi-

nisterio PÚblico, que ee e1 •e véla por los intereses de la aocie-

dad y el Estado, 

Por lo general loa divorcios necesarioe, ae da el caso da que 

le pensión que pasa el cónyuge culpab1e H para satiefacer las ne-

cesidades del cónyuge inocente y sus hijoe, 

Encambio por lo que respecta al marido, aunque la aujer sea la 

culpable, sólo tendrá derecho a alilllantoe cuando caregca de bienes 

y esté imposibilitado para trabajar, 

En todas las legislaciones se manifiesta que debe existir una 

pensión entre loe que fuerón cÓn,yugee, que por regla gaaeral eimapr• 

será para el cónyuge inocente, haciendoee efectiva sobre el culpa-

ble. Quedando esta obligación no por el matrimollio que desapareció, 

sino por ocaaionar dicha disolución. 

c.- TERMINO DE LOS DIVORCIANTBS PARA 

CONTRAER NUEVAS NUPCIAS 

Por lo que respecta a este punto, el art!culo 269 del Código -
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Civil para el Distrito Federal, que dice: "En virtud del divorcio, 

los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo ma 

trimonio. 

El' cónyuge que baya dado causa al divorcio no podrá volver a 

casarse sino después de dos años, a contar desde que se d·ecreió el 

divorcio. 

Para que los cónyuges, que se divorcien voluntariamente pue

dan volver a contraer matrimonio es indispensable que haya trans

currido un año desde que obtuvieron el divorcie;" 

En 'el miaino divorcio necesario, cuando el cónyuge inocente ea 

el hombre, se podrá casar inmediatamente que cause ejecutoria la ' 

aent~naia de divorcio. Eii cambio, si la mujer es el cónyuge ino-
. t • 

centbfse podrá casar después de pasados trecientos días de que se 

decreto la separación judicial, as! lo manifiesta el artículo 158 

del Código Civil para el Distrito Federal, que fue transcrito an

teriormente. 

En esta situación, si los divorciantes no cumplen con lo es

tablecido por el artículo ¿64 del Código Civil para el Distrito -

Federal, transcrito anteriormente, el Agente del Jinisterio PÚbl! 

co puede intentar acción penal encontra de ellos. Ya que incurren 

en un delito conocido como falsedad de declaración ante autoridad, 

regulado por el artículo ¿47 del Código Penal para el Distrito Fe 

deral, transcrito con anterioridad. 

Si estamos hablando de obligaciones, ea obligación del juez 

del Registro Civil, exigir parte resolutiva de la sentencia de -

divorcio, de acuerdo al artículo 98 fracción VI del Código Civil del 



Distrito Pederal, precisamente para Terificer el término que es ma

teria de estudio, en caso de que no se cumplan con los requisitos -

y aun as! el -juez del registro civil otorgue solicitud de matrimo

nio incurrir& en respollBabilidad, 

3.- EN BELACION A LOS HIJOS 

De mi punto de Tista, éste es tema más illpor.tante que debe abo!: 

dar el A8onte del Ministerio ~blico en el diYcrcio necesario, Ya -

que los bijoa "ufren las consecuencias de loe problemas de los cón

yuges, Tiendo que la cUBtodia de loa hijos quede con la persona máa 

Yiable, as! como garand.sar la penaión alimenticia de loa ai1111oa, 

a.- Dl!Tl!BllIKACION DI!: LA PATRIA 

POtSS!'AD 

Al presentar la d-nda de diToroio necesario, el juea toaara 

medidas proYisiolllll.es de acuerdo a la oaatodia de los hijos, de -

acuerdo al artículo 282 fracción V1 del código CiYil para el Diatr! 

to Pederal, que dioe: "il admitirse la deaanda de diYorcio, o antes 

ei hubiere urgencia, ee dictarán proyieionalaente 1 aÓlo mientras -

dure el juicio, lae dispoeicionee eiguientee1 YI. Poner a loe hijos 

al cuidado de la persona que de ooaún acuerdo hubieren designado --

1 • • os oo~ee, pudiendo • ., uno de estoa. :ID detecto de ese acuerdo, 

el cónyuge que pida el diYorcio propondrá la persona en cuyo poder 

deben quedar pro'JiBionalaente loa hijos. m. juer., prBYio el prooed! 

miento que fije el,cÓdigo reapeotiyo reaolYará lo conducente," 

Bn dado caso ds que loa cónyuges no queden de oomún acuerdo --
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respecto de la custodia de loe hijos, resolverá él, en beneficio de 

l.oe menores, 1 en ei de la familia, de acuerdo al art!culo 941. del. 

CÓdigo de Procedimientos Civiles para el. Dietrito Federal, que dice: 

•JD. jues de l.o famil.iar estará facul.tado para intervenir de oficio 

en loe aeuntoa que afecten a la famil.ia, eepecialmente tratándose -

de menores 1 de alimentos, decretando les medidas que tiendan a pr= 

llerYarl.a 1 a proteger a sus miembros. 

En todoe l.oe aeuntos del orden de famil.ia loe jueces y tribu"! 

l.ea están obl.igadoe a eupl.ir la deficiencia de lee partee en sus -

planteuientoe de derecho. 

En loe aisaoe asuntos, con salvedad de lae prohibiciones lega-

1 .. relati't'all a aliaentoe, el juez deberá exhortar a loe interesados 

a lograr un aveniaiento, resolviendo eue dif erenciae mediante conv! 

Dio, con el que pueda nitaree la controversia o darse por termina

do el prooedilliento.• 

Coao he11oe ma.nif •etado con anterioridad, el juez esta tomando 

atribuoionee del Agente d•l •inieterio P~blico, por lo que sugiero 

,u• el preeent• art{oul.o citado con anterioridad (941 Código de Pr~ 

oediaientoe Civiles para el Distrito ~ederel), d111>er!a de decir: -

•11. .Agente d•l linieterio ~blico estará facultado para intervenir 

t• oficio • • • • 

Bl jue~ para poder resolver sobre la custodia de loa menores, 

teberá haber eeoucbado a loe cónyuges sobre el respecto, y en dado 

caeo de que no lleguen a ningún acuerdo el juez resol.vera de acuer

do a eu arbitrio• Ya que ei no lleva pcabe!o establecido por el có
digo de Procedimientos Civil.e para el Distrito :ederal, estará vio-
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lande el artículo 14 Constitucional, que dice: "A ninguna ley se -

dará efecto retroactivo en perjuicio de persona a1guna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido a~ 

te los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan -

las forma1idndes esencia1es del procedimiento y contarme a las le-

yes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogí~ y aun por mayoría derazón, pena a1guna qua no ~ate 

decretada por una l_!!Y exactamente aplicable al delito que ea trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva dabar' 

•er contarme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a 

falta de éstas se fundar1' ea los principios generale• dal derecho.• 

En caso de separación da los cónyuges, ae resolvera de acuer

do a las obligaciones del artículo 165 del Código Civil para el Di! 

trito Federal, que dice: •Loe cÓDyU«e• y los hijos en 111ataria de ~ 

a1imentos, tendrán derecho preferente aobre loa ingresos 1 bienes -

de quien tenga a su cargo el sostenimiento económico de la familia 

y podrán demandar el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos 

estos derechos," 

Las medidas provisionales, podrán modificarse de acuerdo a los 

intereses de los promovln1;es, principalmente de los hijoe. 

Por lo que respecta a la patria potestad, el principio general 

reconocido por todos los códigos civiles que acl.miten el divorcio ~ 

v!ncular, privan al cónyuge culpable de ls patria potestad sobre ~ 

los hijos, concediendosela al cónyuge inocente. En caso de que el -
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4iYorcio necesario se decrete por enfermedad crónica e incurable, -

que sea además contagiosa e hereditaria, se concede la custodia de 

loe hijos menores al cónyuge sane, y restringen este derecho al eón 

;ruge enfermo, para evitar el contagio de los bijoe¡ sin embargo la 

patria potestad, no sólo son derechos sino también obligaciones y -

responaabilidades, ee mantienen éetas para el cónyuge enfermo, como 

representarlos judicia1mente en actos judiciales, as! como suminis

tro de alimentos. 

En el CÓdir,o Suizo, el juez esta facultado para otorgar la pa

tria potestad al que ~l crea conveniente, inclusive y ee ~l cree ~ 

que los menores_!!lltaré:n mejor con el cónyuge culpable, se la conced.! 

r* a '1· 
Sin .. bargo en nueetro Código como los demáe, siempre la patrin 

poteeta4 le correeponde al cÓnylige inocente, eiendo una sanción para 

•1 c6nyuge culpable, por lo que el juez no tendrá esta facultad, ya 

que a1teraria el sistema imperativo de la ley, 

Lae •edida• provisionales pueden modificaree de acuerdo a las 

circunstancias que se presenten, as! lo manifi~sta el artículo 94 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 

dices "La• resoluciones judiciales dictadas con el carácter de pro

Yisiona1es pueden modificarse en sentencia interlocutoria o en la -

4ef1nit1Ya. 

Las resoluciones judiciales firmee dictadas en nego4ioa de al! 

•entoe, ejercicio y!uapenaión de 1a patria potestad, interdicción, 

jurisdicción voluntaria y las demás que prevengan las leyes, pueden 

alterarse y modificarse cuando cambién las circunstancias que afec

tan •1 ejercicio de 1a acción que se dedujo en el juicio correspon-
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diente," 

Ya que en la generalidad de los códigos civiles, una Tez decr! 

tado el diTorcio, forma parte de la sentencia el punto relativo a -

la patria potestad, siendo esta inmodificable, por que constituye 

la cosa juzgada. 

En lo que conciorne a lR patria potestad en el divorcio neceaa 

rio, en nuestro código civil encontraaios tres no1'9&8 fundamentalu 

sobre la patria potestad, 

Para determinadas causas de divorcio el cónyuge culpable pier

de definitivll!lente 1a patria potestad, aun cuando mu11ra despu9a al 

cÓ~ge inocente. Paaando la patria potestad a los abuelos paternos 

y posteriormente a loa aaternos, y a falta de éstos quedaráa bajo 

tutela. 

La segunda forma, ee cuando se priva al cónyuge culpable con -

la patria potestad, aientras viTa sl cón,yuge inocente, para recurar 

como se dice recuperar ese derecho. Por '11tiao es referente a laa -

enfermedades ya meneionadas, restringiendolo para eTitar contagió, 

al llevar la vida en común, 

Sin embargo con las modificaciones, el artículo 283 del Código 

Civil para el Distrito Federal, nos dice1 "La sentencie de divoroio 

fijará la situación de los hijos, para lo cual el juea goaar& de -

las aás amplias facultades para resolver todo lo relativo a los d ... 

rechcs y obligaciones inhereates a la patria poteatad, su perdida, 

suspellBiÓn o limitacióa, segWi el caso, y en especial. a la custodia 

y al cuidado de los hijos, debiendo obtener los elementos da juicio 

necesario para ello. El juez obserTará las normas del presente cÓdi 
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quien legal.lienta tell«& derecho a ello, en au caso, o designar tutor," 

Así ten11111oe que el artículo 284, dice1 "Antes de que se prevea 

definitivamente sobre la patria potestad o tutela de los hijos, el 

juez podrá acordar, a petición de loe abuelos, tíos o hermanos may~ 

res, cualquier medida que se considere benéfica para los menores, 

BI. juez podrá modificar eata decisión atento a lo dispueeto en 

los artículos 422, 423 1 444 fracción III.• 

El art!cu1o 285, nos habla de obligaciones de loa cónyuges, aJ~ 

perdiendo la patria potesta, dice: "El padre y la madre, aunque pie! 

daD la patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que 

tienen para con sus hijos.• 

b,- ALIMENTOS 

Respecto a los alimentos, al entrar la demanda de divorcio el 

juez debe asegurar 1 aeaalar loa alimentos que debe dar el deudor -

alimentario al có01uge acreedor y a los hijos, as! lo establece el 

artículo 282 fracción III del Código Civil para el Distrito Federal, 

que dice: •Al aMitirse la demanda de divorcio, o antes si. hubiera 

urgencia, ae dictarán provisionalmente y sólo mientras dure el Jui

cio, las disposiciones siguientes1 III, Seaalar y asegurar los ali

aentoa que debe dar el deudor alimemario al cónyuge acreedor y a -

loe hijo11. • 

Para que esta medida precautoria no viole el artículo 16 Cons

titucional, es necesario, no sólo que este fundada en la ley, sino 

debidamente motivada, como lo exige dicho precepto. 

Artículo 16 Constitucional, dice: "Nadie puede ser molestado -



en su persona, familia, ·domicilio,papel•• o posesiones, sino en 'ri!: 

-tu4 de •anduianto escrito de la autoridad ooapetente, que funde 7 

motiYe la causa legal del prooediaiento. No podrá librarse ninguna 

orden de aprehensión o detención, sino por la autoridad judicial, sin 

que preceda denuncia, acuaaoiÓn o querella de un hecho deterainado 

que la l.ey castigue con pena corporal., 7 sin que eetéa apo;vadaa aqu_! 

11.a• por declaración, baje protHta, .de persona digaa de fe o por -

otros datos que hagan probable l.a responsabilidad del inculpado, he 

cha excepción de loe caeos de flagrante del.ita, en que cualquier 

persona puede detener al. delincuente 7 a eue cÓapl.ioes, poniéndol.os 

•in deaora, a la disposición de autoridad inmediata. Solamente en -

caeos urgente•, cuando ao h117a en el lugar ninguna autoridad judi

cial y tratándose de delito• que ee persiguen da oficio, podrá la -

autoridad administ•atiYa, bajo sus .~ estrecha responsabilidad, d! 

cretar la deten~ión de un acusado, poniéndolo iomediatuente a dis

pollición de la autoridad judicial, Bl1 toda o_rden de cateo, que acSlo 

la autoridad judicial podrá expedir 7 que será e•crita, •e expresa

Ñ el lUBRl" que ha de inapeccionaree, la persona o personas que ha

yan de aprehenderse 7 loe objetos que se buscan a l.o q¡e Únicamente 

debe liaitarae la diligencia, lnnatilndoae a1 concluirla un aotoa -

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuesto• por el - -

ocupante del. lugar cateado o en au aue•DCia o negatin, por la aut! 

ridad que practique la dil.igenoia. 

La autoridad adainistratiYa podrá Yisitar oo•o se dice podr' -

practicar visitas domiciliarias ~nioamente para cerciorarse de que 

han OU1pl.ido l.oe reglaaentos aanitarioa 7 de polioia; ;v exigir la -
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llan acatado las diepoeicionea fiscales, sujetándose en estos caeos 

a lae le1es reapecti••• 1 a las foraalidadea preacritas para los -

oateos. 

La correspondeacia que bajo cubierta circule por la estafetas, 

eetarán libre de todo registro 1 su •iolación será penada por la ~ 

191. 

In tieapo de paz ningún ai .. bro del ajercito podrá alojarse ea 

casa particular contra l& •oluntad del duefio, ni imponer prestación 

alguaa. BD tiempo de guerra loe ailitaree podrán exigir alojamiento, 

ba&&Jee, alimento• 1 otraa preetaciones, en loe tér11inoe que esta~ 

bleaca la 181 aarcial correspondiente.• 

La motiYaciÓn consietira en probar que el cónyuge que demanda 

1 aua bijoa, tienen la necesidad de percibir la peneión alimenticia, 

.ldeaáe coaprobar que el deudor alimentario ee encuentre en condici• 

nee para cubrir dichos aliaentos. 

Bn caso de que no se cumpla con lo establecido por el artículo 

16 Constitucional, el cÓ~ge que fuere forzado sin haber procedi~ 

atento debido, podrá promo•er amparo. Sin embargo en materia de ali 

aentoe ee da uaa excepción, sedalando el artículo 943 del Código de 

l'rocedimientoe Civiles para el Distrito Federal, que dice: •Podrá -

acudir•• al juea de lo f .. iliar por escrito o por compareeencia pe! 

aonal en loe casos urgentes a que se refiere el artículo anterior, 

.xponiendo de manera br .. e 1 concisa los hechos de que se trate. Con 

las copia• reepecti't'ae de eaa comparecencia y de loe documentos que 

an au caao ae presenten es correrá traeiado a la parte d .. andada, -
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la que deberá comparecer, en lR misma forma dentro del t&rmino de -

nueve días. En tales comparecencias las partes deberán ofrecer las 

pruebas respectivas. Al ordenarse ese traslado, el juez deberá seaa 

lar d!a y horn para la celebración de la audiencia re~pectiva. Tra

tándose de alimentos, ya sean provisionales o los que se deban por 

contrato, por testamento o por disposición de la ley, el juez fija

rá a petición del acreedor, sin audienoia del deudor, y mediante la 

información qu~ estime necesaria, una peasión alimenticia provisio

nal mientras se resuelve el juicio. 

Será optativo para las partes acudir asesoradas, y en este su

puesto, los asesores necesariamente deberán ser licenciados en dere 

cho, con cédula profesional. Bn caso de que una de las partes se e! 

cuentre asesorada y la otra no, se solicitarán de inmediato loe ser 

vicios de un defonsor de oficio, el que deberá acudir, desde luego, 

a enterarse dol ~sunto, disfrutando de un término que no podrá exo! 

der de tres días para hacerlo, por cuya razón se diferirá la audie! 

cia en un t~rmino igual." 

Para la fijación de la pensión alimenticia, en el divorcio ne

cesario, se tomará en cuenta lo establecido por el artículo 311 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito ~edera, que dice1 

"Las posiciones deberán art!cularse en términos precisos; no han de 

contener cada una más que un sólo hecho y &ate ha de ser propio de 

la parto absolvente; no han de ser insidiosas. Se tendrán por insi

diosas las preguntas que se dirijan a ofuzcar la inteligencia del 

que ha de responder con objeto de inducirlo a error y obtener una 

confeoión contraria a la verdad. Un hecho complejo, compuesto de -

dos o más hechos, podrá comprenderse en une posición cuando por la 
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íntima relación que exinta entre ellos, no pueda afirmarse o negarse 

uno sin afirmar o negar el otro. 

Podrán artícularee posiciones relativas a hechos negativos que 

envuelvan una abstención o que impliquen un hecho o consecuencia de 

carácter positivo, siempre que se formulen en términos que no de11 -

lugar a respuestas co~usas.• 

Para que se cumpla este precepto se le deben de dar al juez, -

todos los elementos necesarios para que determine provisionalmente 

la pensión alimenticia. 

51 la pensión alimenticia se solicita como acto prejudicial, -

podrá solicitar un embargo precautorio, siguiendo los linea~ientos 

del artículo 235 del Código de ~rocedimientos Civiles para el Dis

trito Federal, que dice: "Las providencias precautorias podr~n dic

t,;rse: 

I. Cuando hubiere temor de que se ausente u oculte la persona 

contra quien deba entablarse o se haya entablado una demanda; 

II. Cuando se tema que se oculten o dilapiden los bienes en :¡ue 

debe ejercitarse una acción rnl; 

III. Cuando la acción sea personal, siempre que el deudor no t·.i,vi.!! 

re bienes que aquéllos en que se ha de practicar la diligencia 7 se 

teme que loa oculta o enajene.• 

Así tenemos que el que pida la medida precautoria, tendrá 'ªª 
comprobar que tiene derecho sobre ese acto, así lo establece el ar

tículo 239 del Código de la materia, que dice: "El que pida la pro

videncia precautoria deberá acreditar el derecho que tiene para ge! 

tionar y la necesidad de la medida que solicita. 
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La prueba puede consistir en documento o en testigos idóneos, 

que serán por lo menos tres.• 

El aseguramiento de la pensión alimenticia, además de hacerlo 

por medio del embargo precautorio, se podrá hacer por medio que es

tablezca la ley, como por medio de la prenda, hipoteca, o el des- -

cuento que se le haga al deudor alimentario del sueldo que eet& pe! 

oibien4o. 

Kl. verdadero problema, es cuando el deudor alimentario no tie

los medioi suficientes para cubrir su obligación, o cuando trabaja 

por su cuenta, sin tener información de loe ingresos que percibe, 

En eetaa situaciones se embargarán bienes y en caso de que no 

cumpla, el jueE podrá detenerlo por desacato a una resolución judi

cial, 

Por lo que respecta a loe etectoe definitivos sobre los ali-

montos, el artículo ~87 del Código Civil para el Distrito ~ederal, 

que dice: "Ejecutoriado el divorcio, ee procederá desde luego a la 

división de los bienes coaunes y oe tomarán las precausiones necee! 

riae para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre loa 

cónyuges o con relación a loe hijos. Loe consortes divorciados ten

drán obligación de contribuir, en proporción a aus bienes e illj!r~ 

aoe, a lae necesidades de loa bijoe, a la eubsietencia 7 a la educa 

ción de 'etos hasta que lleguen a la ma7or edad,• 

Bn eete punto el Agente del Ministerio Público puede señalar -

lae medidada necesarias para que cumplan con lae obligaciones de -

los diTorciantes. 

Por otra parte el artículo anterior, no tomo en cuenta que ee 
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puede llegar a la mayoria de edad, sin estar er. condiciones de sub

sistir por su propia pereona, ser!a el caso de perscna enfermae, 

Además el artículo anterior, se contradice con los artículos -

del Código Adjetivo, artículo 308, dice: "Los alimentos comprenden 

la comida, el vestido, la habitación y la aeistencia en casos de e~ 

fermedad, Respecto de loa menores, los alimentos comprenden, además, 

los gaetoe neceaarioe para la educación primaria del alimentista y 

para proporcionarle algÚn oficio, arte o profesión honestos y adecu6 
dos a su sexo y circunstancias personales," 

Artículo 320 fracción II, dice: "Cesa la obligación de dar ali 

111ento111 cuando el alimentbta deja de necesitar los alimentos," 

Por lo general eiempre los padres de familia tratan de librar

ee de ésta obligación, en complicidad con las compañi•e donde labo

rán, ya que .;etas no le dan a1 juez datos necesarios p&ra poderle -

descontar dicha peneión, 

Bn esta situación, laa personan que no cumplan con- la obliga-

ción y tellgjln loa medioe para cubrirla incurrirán en un delito san

cionado por el Código Penal, qua ee llama abandono de familiares, 

4.- LA INTERVENCION DEL AGENTE 

DEL KINISTERIO PUBLICO 

El hombre ee justifica dentro de la sociedad, al saber utili-

zar todoe los dones que la vida le diÓ, dominando la misma nnturale 

&a para obtener resultados que dignifiquen a la humanidad, 

EL ser humano tiene concienc&-a de sus problemae, por lo que -

busca nuevos horizontes que le permitan conservarse dentro de la ª2 



156 

ciedad, lo cual conocemos como función social, 

De dicha actividad surgen las ciencias incluyendo al derecho, 

teni~ndo el mismo objetivo éste, en cualquier tiempo. "Dar a cada -

quien lo suyo," (
45

) 

Ya que el derecho es una función social del hombre para conser 

var la armonia social. 

La primera función represiva se ejerció a travée de l~ vengan

za privada, co:iocida como la Ley del Talión; "Ojo por ojo y diente 

por diente,• (46) 

Posteriormente ya organizado el poder judicial como se dice el 

poder social, imparte la justicia en nombre de la divinidad o del -

interés p~blico, F.stableciento tribunales quienes deoidian loe mie

mos ofendidos o parientes. 

Con el tiempo surge la acción popular, en el uerecho Romano -

acusando loe delitos con el sólo hecho de tener conocimiento, ein -

11111bargo éste eistema fracasa, ya que gente sin escrúpulos con tal -

de perjudicar a la gente loe demlnciaba sin haber cometido ningÚn -

ilícito, teniendo lo necesidad de crear alguien quien loe defendie

ra, surgiendo la primera celula del Agente del Ministerio Público -

en la Antigua Roma. 

·m. Estado comprende que la persecución de loe delitos ee fun-

aón de el, y no del particular. Cayendoee en el error de facultar -

al juez, convirtiendolo en juez y parte, de ah! que dice Raobruch: 

"El que tiene un acusador por juez, necesita a dios por abogado." 

(47) 

45.-

46,-

47.-

Como el proceso inquisitivo no tuvo exito, se crea un Órgano -

GUILLERKO COLIN SANCHEZ, Función Social del Ministerio PÚblico 
en llédoo. Editorial Jus, Mejia. México 1952. Pág. 6. 
JUVENTINO v. CASTRO, El Ministerio PÚblico en México, Editorial 
Porr~ S,A,, México 1978. I'ág, 219. 
¡BIDlill, Pág. 20, 
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público que ee encarcue de la acusación ante el poder público, con~ 

cido en nuestros dÍae como Agente del Ministerio PÚblico. Francia -

tiene el honor de haber creado dicha institución, que pasa a Alema

nia y a todos loa paises europeos y civilizados del mundo, 

El Agente del Ministerio PÚblico representa loe valoree mora~ 

les sociales y materiales del estado, 

La institución nació en ~rancia, con loa Procureurs du ROI de 

la monarquía francesa del siglo XIV, el procurador del Rey •• en~ 

cargaba del procedimiento, y el abogado del Rey de encargaba d€l -

litigio en los negocioe que le interesaban al Rey. En eeta epóca -

el Ministerio PÚblico no asume la reepo1U1abilidad de representante 

del poder ejecutivo ante el poder judicial, ya que no exietia la ~ 

división de poderes, 

La revolución france•a, desmenbra la institución en encargado 

de la acoióa penal. y la ejecución, ein embargo la ley de 22 frimaria 

allo VIII (13 dio, 1799), le devuelve su jerarquía, seguida por la 

OrganisaoiÓn Iaperial de 1808 y 1910, ordenamiento definitivo que 

de Prancia irradiaría a todos loa estados de :&!ropa. 

R1. Ministerio PÚblico en Wéxico, nace en la Colonia, implantado 

por la leyes espal!olae, aquí son reconocidos loa procuradores fiac! 

lea, quienes proaovian ante loe tribunalee la aplicación de la ley 

a loe delincuentes, en la Independencia apa1'ecen loe fiecalee letr! 

dos, tanto en materia civil como penal autorizados por la Constitu

ción de Apatsingin de 1814. 

La Co1U1titución de 1824, las 7 leyes Conatitucionalee de 1836 

7 en lae baeee orginicae de 1843, ea siguen considerando los fieca

l ee oitadoe con anterioridad, En el Estatuto Orginioo provisional -
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de la RepÚbl.ica Mexicana de l.857, Comonfort facul.ta a fiscales ea -

materia Federal. En l.869, el. Presidente Juárez expidió l.a l.ey de j~ 

rados criminales donde participan tres ministerios pdbl.icos. 

KI. Código de Procediaiontos Penalea de 1680 1 1894 sstabl.ecen 

que el. Ministerio PÚbl.ico es una "Jlagistratura institu!da para poder 

1 auxil.iar l.a pronta administraoióa de justicia en noabre de l.a so

ciedad 1 para defender ante l.os tribunales l.os intereses de éste.• 

La primera Le7 orgánica del Ministerio PÚblico, se estableoi6 

en l.903, considerandol.o como titular de la acción penal y auxiliar 

de l.os tribunal.es. 

La Constitución de l.917 establ.ece en su artículo 21 l.o oiguie~ 

te1 •La iaposiciÓn de las penas es propia y exclusiva de l.a autori

dad judicial.. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio -

PÚbl.ico 1 a la policía judicial, la cual. estará bajo l.a autoridad 1 

mando inmediato de aquél. Compete a la .autoridad adainistrativa la 

apl.icaci.Sn de sanciones por las infracciones de los reglaaento11 gub-E 

nativoo y de policía, las que Únicamente consistirá• en multa o arrll!! 

to hasta por treinta y eeie borae; pero si el infractor no pagare la 

multa que sel.e hubiese impuesto, se permutará ésta por el arreeto 

correspondiente, que no excederá en ningÚn caso de treinta y seia -

horu. 

9i el. infractor suese jornalero, obrero o trabajador, no podrá 

ser sancionado con mu1ta mayor del imnorte de eu jornal o salarío -

de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la mul.ta no excede

rá del equivalente a un día de su ingreso." 

Kl. artículo 10~ Constitucional, nos manifi.sta como se rige -
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dicha illBtituciÓn. artículo 102 Constitucional, dice: "La ley orga

nizará el Ministerio PÚblico de la tederación, cuyos funcionarios -

werán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley 

respectiva, debiendo, estar premididos por un Procurador General, el 

que deberá tener las mismas calidades requeridas para ser ministro 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Incllllbe al Ministerio PÚblico de la rederación, la persecución, 

ante los tribunales, del todos loe delitos del orden federal; y, -

por lo mismo, a 'l le corresponderá solicitar las Órdenes de aprehe~ 

ción contra los inculpados; buscar y presentar las pruLJbas que acr! 

diten la respollBabilidad de &stos; hacer que loe juicios se sigan -

con toda regularidad para que la administración de justicia sea pro~ 

ta expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todoe 

loe negocios que la ley determine, 

Bl. Procurador General de la República intervendrá personalmen-

te en las controversias que se sucitaren entre dos o más Estados 

da la Unión, entre un Estado y la rederación o entre loe r,oderee de 

un mismo Eetado. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en loa 

caaoe de los diplomáticos y los cónsulesgenerales y en los demás ea 

que deba intervenir el Ministerio PÚblico de la :ederación, el ~ro

aurador General lo hará por a! o por medio de sus agentes, 

El Procurador General de la República será el consejero jur!--

4ioo del gobierno. Tanto 'l como sus agentes serán respollBables de 

toda falta, omisión o violación a la ley, en que incurran con moti

'90 de eue funciones,• 
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En 1919 se expide una nueva Ley Orgánica del Ministerio Públi

co para el Distrito y Territorios r'ederalea, que trata do relacio-

nareo con las tendencias de la Constitución de 1917, estableciendo

lo como depositariÓ de la acción penel, pero sin tener exito. 

La Ley Orgánica del li!inisterio PÚblico del íueró Común de 1929, 

logro el propoaito, creando departamento de inveatigacionea con age~ 

tea adscritos, a las delegaciones, sustituyendo a loe antiguos com! 

serios, Y establece al Procurador de Justicia del Distrito como J&

te de la Institución. 

En 1934 se expide la Ley Orgánicu del Ministerio PÚblico Fed&

ral Vigente, que pone a la iostitución en aptitud de cumplir su im

portante misión, estableciendo a la cabeza al Procurador General de 

la República, 

El Ministerio PÚblico Militar, está establecido siguiendo loe 

mismos liner.mientos del ~inieterio Público Común y ~ederal. En el -

Código de Justicia Militar, sin embargo la Coostitución no habla de 

él, pero infiriendoee su nec~eidad del artículo 13, que instituye 

el tuero de guerra y del 21 que crea la institución general. 

Javier Pifta y Palacios, manifiesta que el Ministerio Público -

en Kéxico, tuvo influencia Francesa y Española, la primera por uni

dad e indivisibilidad, que el ~inisterio Público actúa a nombre de 

toda la Iostitución. Por lo que respecta a la Española, es por lae 

conclusiones dentro del procedimiento. Por Último respecto a lo oaci~ 

nal, es respecto a la acción penal, ya que ésta es exclusivamente 

del Ministerio Público, que es jete de la policía judicial, 

El Agente del Ministerio PÚblico es el representante de loe --



161 

má11 altos valoree morales, sociale11 y materiales del Estado, y éste 

desempeaa en materia civil funciones tan importantes como en materia 

penal, 

En materia civil se comprende mejor la fu&ciÓn del ~inisterio 

PÚblico, ya que en materia penal defiende intereses del Elltado, y -

en materia civil interees de particuJ.ares, Así cumpliendo con la -

función altísima de síntesis coordinadora de los intereses sociales 

e individual es, 

La Ley Orgánica del Ministerio Público en su artículo 30 .Frac

ción I, seffala las facultades y obligaciones del Ministerio rúblico 

adscrito a loe tribunales del orden civil, entro otras tenemos1 "De 

mandar, conte11tar d1111andas y formul.ar pedimentos procedentes en loe 

negocio11 de la competencia del tribunal a que estuvieren adscritos, 

siempre que e11os negocios sean de aquellos en GUe conforme a la ley, 

deba ser oído el Ministerio PÚblico, As! mismo el artículo ~4 .Frac

ción V, de la Ley Orgánica del Minieterio PÚblico •ederal, al hablar 

ae las facultades y obligaciones de los agentes adscritod en 1011 -

juzgado11 de distrito, seffala: •Demandar, conte11tar demanda11 y form~ 

lar 1011 pedimentos procedente11 en loe negocios de la competencia -

del tribunal a que e11tuvieren adscrito11, 11iempre que esos negocios 

11ean de aquellos en que deba intervenir el Ministerio PÚblico. • 

111 Agente del Kinisterio PÚblico en materia Civil, interviene 

como parte dentro del procedimiento, ya sea como actor o demandado 

~ tercero opositor, como verdadero y 11igniticante opinante social, 

A continuación manitestaremo11 los casos en que el ministerio -

público, interviene como parte en el juicio civil. 
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El artículo 779 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, dice: "En los juicios sucesorios, el Ministerio -

PÚblico fepresentará a los herederos ausentes mientras no se prese~ 

ten o no acrediten su represent&.nte legítimo, a los menores o inca

pacitados que no tengan representantes legítimos, y a!a Beneficen-

cia PÚblica cuando no haya herederos legítimos dentro del grado de 

ley y mientras no se haga reconocimiento o declaración de herederos." 

En este artículo se deduce la acción directa del Ministerio -

Público. 

El artículo 242 del Código Adjetivo, dice: "La acción que nace 

de esta clase de nulidad y la que dimana del parentesco de afinidad 

en línea recta, puede ejercitarse por cualquiera de loe cónyuges, -

por sus ascendientes y por el Ministerio Público." 

Artículo 243 del citado CÓdigo, dice: "La acción de nulidad -

que nace de la causa preyieta en la fracción V del artículo 156 po

drá deducir~e por él cónyuge ofendido o por el Ministerio PÚblioo -

en el caso de disolución del matrimonio anterior por causa de divo~ 

cio¡ y sólo por el Ministerio PÚblico, si este matrimonio se ha di

au ,: ~o por muerte del cónyuge ofendido. 

En uno y en otro caso, la acción debe intentare e dentro de los 

seis meses siguientes a la celebración del matrimonio de los adÚlte 

ros." 

Artículo 244, dice: "La acción de nulidad proveniente del aten 

tado contra la vida de algÚno de los cónyuges para casaree con el -

que quede libre, puede ser deducida por los hijos del cónyuge vtct! 

ma del atentado, o por el Ministerio PÚblico, dentro del término de 
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••is meses, contados desde que se celebró el nuevo matrimonio," 

Artículo 248, dice: "El vínculo de un matrimonio anterior, 

existente al tiempo de contraerse el segundo, anula éste, aunque se 

contraiga de buena fe, creyéndose fundadamente que el consorte ante 

rior había muerto. La acción que nace de esta causa de nulidad pue

de deducirse por el cónyuge del primer matrimonio, por sus hijos o 

herederos y por loa cónyuges que conytrajeron el segundo, Ho dedu

ciéndola ninguna de las personas mencionadas, la deducirá el Minis

terio PÚblico." 

Artículo 249, dice: "La nulidad que se funde en la falta de foE 

aalidadea esenciales para la v~lidez del matrimonio, puede aleharae 

por loa cónyuges y por cualquiera que tenga interés en probar que no 

bay matrimonio. También podrá declararse esa nulidad a instancia del 

linieterio P\[blico.• 

En materia federal, el Ministerio PÚblico, en el artículo 2 del 

OÓdigo Federal de Procedimientos Civiles, Dice: •cuando haya traem! 

•iÓn, a un tercero, del interes de que habla el artículo anterior, 

dejará de ser parte quien baya perdido el interés, y lo será quien 

10 haya adquirido. 

Estas trasmisiones no afectan el procedimiento judicial, exceg 

to en loa casos en que hagan desaparecer, por confusión substancia.l 

de intereses, la materia del litigio," 

Así miamo interviene en juicios de concurso, cuando en éí in-

tervenga la Hacienda PÚblica. En loa juicios sucesorios y la Hacie~ 

da PÚblica sea heredada o legataria, Donde existan controvercias so 

bre expedición, término, nulidad o caducidad de patentes de inven~ 
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ción, marcas industriales y de comercio. 

Por Último, el Ministerio PÚblico puede interponer los reour-

soe que l.a ley establece, incluyendo la apelación, encentra de las 

resoluciones judiciales, y en defensa de los intereses que represe! 

ta. 

Por lo que respecta a la intervención del Ministerio PÚblico -

en el juicio civil como tercero~positor, facultado expresamente por 

la ley, tenemos: 

Representa nl ausente que no estuviere presento en el lugra -

del juicio, ni tuviere persona legítimamente lo represente, siempre 

que se trate de diligencia que sea urgente, o perjudicial la dili-

gencia como se dice la dilación. Así lo manifiesta el artículo 46 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 

dice: "Bl que no estuviere presente en el lugar del juicio ni tuTi! 

re persona que legítimamente lo represente, •erá citado en la forma 

prescrita en el capítulo IV de este título; pero si la diligencia -

de que se trate fuere urgente o perjudicial la dilación, a juicio -

del juer., el ausente será representado por el lliniBterio Ñblico." 

Por lo que respecta al divorcio por mutuo consentimiento, don

de vela por los derechos del menor (artículos 674 y siguiente• dal 

Código de Procedimientos CiTiles del Distrito Federal) 

Por lo cµe respecta a los juicios sucesorios, en materia de .. ! 

guramiento de bienea pera su conservación (artículos 769 y aiguiea

tes del Código Procesal de la materia)• Por lo que toca a la decla

ración de herederos de un intestado, y oontraTersias entre aapiraa

tel o la herencia (artículos 799 y siguientes del Código Procesal), 
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As! mismo asiate t la apertura del testamento r.errado (artíc~:~s --

877 y 878 del CÓdigo Procesal de la Materia), 

Artículo 877, dice: •Para la apertura del teatament~ cerrado, 

los testigos reconocerán separadamente sus fiemas y el pliego :ue -

las contenga, El representante del ~inisterio rúblico asistirá a la 

diligencia,• 

Artículo 878, dice: "Cumpliendo lo prescrito en sus res?ectivos 

caeos en loa artículos del Código Civil números 154~ a 1547, el - -

juez, en presencia del notario, abrirá el testru:iento, lo leerá p~ra 

e! y despu~a le dará lectura en voz alta, omitiendo lo que deba pe~ 

macer en secreto. 

En seguida firmarán al margen del testa~ento lea personas :ue 

hayan intervenido en lu diligencia, con el juez y el secretario, y 

11e le polldrá el sello del juzgado, aeentando~e acta de tocio ello." 

Da su opinión con respecto al nombramiento del tutor dativo. -

Separación de tuto*e11 , Auaento o disminución de la hipoteca, pren

da o fianza, sobre los bienes del tutorado (artículos 500, 507 y --

5~9 del Código Adjetivo de la Materia), 

Artículo 500, dice: "A los menores de edad que no cst~n s~j~tos 

a la patria potestad, ni a tutela testamentaria o leg!tima aunque -

llO tengan biene11, se lee nombrará tutor dativo. La tutela en este -

caso tendrá por objeto el cuidado de la persona del menor t. efecto 

de que r6ciba la educación que corresponda a su posibilidad eCúnÓ~i 

en y a sus aptitudes, El tu+.or será no~brado a petición del Co~s~jo 

Local de Tutelas, del k:inisterio PÚbli.co, del mismo r.ienor, y bÚ:J de 

oficio por el juez de le !lillliliar," 
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Artículo 507, dice: "El Uinisterio P~blico y los parientes del 

pupilo tienen derecho de promover le separación de los tutorec que 

oe encuentren en alfUnos de loo cesoo previstos en el artículo 504." 

Artículo 523, Hce: "Si los bienes del inc .. pncitado, enumera-

dos en el artículo cue precede, aw:lentnn o disminuyen durante le t!:! 

tela, podrán aumer.teree o disminuirse proporcionalmente 111 hipoteca 

prenda o ln fi11nza, e pedicento del tutor, del curador, del kiniate 

rio P~blico o del consejo local de tutela." 

Será o!do er. 111 extinción y ln reducción del patrimonio de la 

familia (artículo 745 del Código Adjetivo). 

Artículo 745, que dice: "El Y.inisterio l'Úblico será oído en la 

extinción y en la reducción del patrimonio de le familia." 

Cuidará que los libros del Registro Civil se lleven debidamen

te revisándolos bajo su més estricta responsabilidad ( artículo De

rogado). 

Da su consentimiento para la adopción, cuando el nillo no tenga 

padree conocidoo, ni tutor, ni persona que le imparta protecci.Sn y 

lo haya acogido ce.me hijo, Promoverá lo conveniente contra lee per

sones que teniendo ur. tijo bajo su patria potestad no lo eduquen -

convenientemente. Puede pedir el juez que intervenga contra le.mala 

administración de quienes ejercen la patria potestad, para impedir 

que los bienes de los hijos se derrochen o disminuyan ( artículos -

422 y 441 del Código Civil). 

Artículo 422, dice: "A las personas quo tienen al hijo bajo su 

patrie potestad incumbfr lo obligaci.Sn de educarlo conv&nientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Coaaejos Locales de Tutela 
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que las personas de que se trata no cumplen esta ob1igaci&~, lo av_! 

sarán a1 Ministerio PÚblico para que promueva lo que corresponda.• 

Artículo 441, dice: "Los jueces tienen facultad de tomar las -

medidas necesarias para impedir que, por l1t mala administración de 

quienes ejercen la patria potestad, loe bienes del hijo se derro- -

chen o se disminuyan. 

Estas medidas se tomarán a instancias de l~s personas intereo! 

dae, del menor cuando hubiere cumplido catorce años, o del it.iniiltP.

rio I'Úbl ico en todo caso." 

Por Último el :linisterio Público, en el procedimiento mer·can-

til en donde sus atribuciones son similares en los que desarrolla -

en jurisdicción civil, si bien tiene una especial intervención por 

lo que respecta a los juicios de quiebras. 

Volviendo a austro tema, como ya manif'ustamos con anterioridad 

el .A.gente del lliniehrio PÚblico debe de intervenir en e1 juicio de 

41Torcio necesario, para velar por los intereses de loo cónyuges, y 

91pecialmente sobre el de los hijos referente a la patria potP,etad 

1 loe alimentos, Haciendo incapie en el presente capítulo que acab~ 

aoe de terminar, en que momento debe de intervenir el Agente del b:_! 

ni1terio I'Úblico en dicho juicio. 



c o N c L u s I o N E s 

l. El hombre desde su existencia en la tierra, siempre ha t! 

nido necesidaes de todo Índole, por lo que ~eta situación lo ha he

cho pensar y crear todos los medios suficientes para solucionar to

dos sus problemas. 

2. El divorcio es una Institución Jurídica, que ha existido 

desde los tiempos más remotos, ya que ee encontraba instituido en -

lae leyes de M;iaes, pasando por las diversas legislaciones de la -

•ntiguedad como en nuestros d!es, manifeetandoae al principio como 

una separación y posteriormente en la actualidad, ea el medio por -

el cual ae disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges 

en aptitud de contraer otro. 

3. Por lo que respecta al divorcio en nuestro País, en los -

CÓdigoe de lo Civil de 1870 y 1884, la Institución del Divorcio se 

manifiesta como una separación de cuerpos, sin extinguirse las obl! 

gaoiones del matrimonio, con la excepción de cohabitar entre ellos. 

4. La diferencia que axis tia entre los códigos Civil ea de -

1870 y 1884, era que el primero pedía más requisito para llevarse ! 
cabo la separación de cuerpos. Y el segundo pedia menos requisitos 

que el primero. 



5. La Ley Sobre Relaciones Famili&rec de 1317 1 expedid~ por 

Venustisno Carranza, fue el paso que diÓ origen a lo ~ue conocemo~ 

en nuestros dÍns como divorcio v!noulur, exi.~tiendo la diferencia. -

con la separt.ción de cuerpos, ya •1ue el divorc.iJ v!::culnr, <H~:lelve 

el matrimonio dejando & loa cónyuges en úpti tud 1 e contr .. ~r ::u"'''-~ 

nupcias, lo que no hacia la separación de cu~rpQs. 

6. El. divorcio en nuestro ?n!s éstá regul::.do ;or el C!d!~, -

Civil de cao!a una de aus entida1es federativ ... s, y ¡rnr lo ,:uc ~.:r.,-~;:, 

ponde e nuestro tema de estudio, se P.?:Cuer.tra espec!ficn:nentc· e:. el 

art!culo 266 del Código Civil para el Distrito "ederel. 

1. :luestre legislación por lo que res;:ect::. &. l& :nateria de -

divorcio, acepte el divorcio voluntario, :.ue ~ su vez se divide en: 

judicial y administrativo. Aceptando tumbi~n el divorcio necesario, 

regulendoloe el Código Civil pera el DistritJ i.'ederal. 

B. Para intentar el divorcio en nu.,sti·o p~!s, existen dilci~ 

·cho cnusale~re,o;uladr.e por el art!cul.> 267 del CÓdip,o Civil :icr.· '!l 

Distrito Federal, as! como el art!culo 268 del mismo ?rdenur.iiertv. 

9. Por lo que respecta al procedimiento del divorcio nec<.so:rio, 

mi particular punto de vista, debe de existir un r.rt!culo el1 el ~L.iul 

mauificete lo siguiente: •cuar:do se lleve ncr.bo el aivorcio néccr.tirio 

se le de vista al c. Agente del Mlnisterio PÚblico adscrito ~l juz

gado de lo familiar, para que ~anifieste lo ~ua a su repr~2entuc!Ón 

social corresponde. dentro de dicho proccdi':licnto.• 



10. El divorcio en nuestro país respecto a otras legislaci~ 

nea del mundo, existen diferencias, as! como similitudes, preval.e

ciendo entre ambas, el tiempo que especifican determinadas causa

les, para intentar la acción de divorcio. 

11. Por regla general. en todos los paises del mundo, se da 

el divorcio o la separación, existiendo un país en el cual no re-: 

gula la figura jurídica de divorcio, ya que nos estamos refirien

do a1 país de Argentina. 

l~. Desde la antiguedad, el hombre se ha impartido justi-

cia, al principio por su propia mano, como es el caso de la Ley -

del Talión Mojo por ojo y diente por dientew, posteriormente el -

hombre crea instituciones por medio del estado para la mejor admi 

nistración de la justicia, como es el caso de la institución deno 

minada Agente del Ministerio PÚblico. 

13. La institución denominada Agente del Ministerio PÚbli

co, es creada por el estado y su principal objetivo, es de Yelar 

los valoree morales y jurídicos del estado, y de los particulares. 

14. El tema de nuestro estudie es, que se le de interven~ 

ción al Agente del Ministerio PÚblico en el juicio de divorcio n! 

cesarle, ya que mi punto de vista, considero que es una necesidad, 

por que en éste juicio, se violan derechos de cónyuges y especial

•ente de los hijos, relativos a la patria potestad y alimentos, -

que al quedarse desprotegidos, eufriran para subsistir dentro de la 



sociedad, que en nuestros tiempos es tan d!i'icil. 

15. El Código Civil para el Distrito Federal, por lo que re~ 

pecta nl juicio de divorcio necesario, le da facultades e.l c. Juez 

de lo Familiar, que para mi punto de vista son facultades unicas y 

exclusivamente del ~gente del >iinisterio Wblico, como son los ca

sos relativos a: 

a. A lns medidas provisionales, especificadas en el ar-

t:!culo 2ª? del Código Civil para el Distrito Federal. 

b. ?or lo que respecta a la disolución de la sociedad -

conyugal, el artículo 287 del Código Adjetivo, manifiesta que se 

tienen que tomar medidas para asegurar las obligacionee pendientes 

entre ~os c5ny".;ges, o en relación a los hijos. En esta situación es 

el J.gente del Y.inisterio l:'Úblico a quien como se dice quien debe de 

tomar esas me~idas de seguridad. 

c. Por lo que concierne a los cónyuges, referente a la c~ 

pacidad p&ra celebrar nuevo matrimonio, el Agente del Ministerio ~ 

blico, debe de intervenir cuando el hombre o la mujer divorciada, no 

cumpla coc. los requisitos establecidos por la ley. 

d. En lo referent~ a los alimentos que debe de pagar el 

cónyuge cu1pable al inocente, el Agente del Ministerio PÚblico debe 

de cersiorarse que el cónyuge inocente, en el caso del hombre no -

tenga los medios suficientes para subsistir, ni las posibilidades 

para trabajar, así como sin tener bienes de su propiedad. 



e, En relación al t~rmino para contrner nuevas 11t1peias -

los divorciantes, el Agente del Ministerio PÚblico debe de estar a1 

pendiente por lo que respecta: al término de un e.i'lo para el divorcio 

voluntario, y dos ailos para el cónyuge culpable en el divorcio nece 

aario. 

f, Rn lo correlativo a la patria potestad, el Agente del 

K~nisterio PÚblico debe de considerar a los cón,yuges, así como a loe 

familiares de los mieaoa para determinar quienee son los aáe aptos 

para cumplir con esta obligación tan importante, que es la patria -

potestad de los hijos, 

g, Rn relación a los alimentos que es uno de los princi

pales derecboe que debe velar por el Agente del •inisterio Pltblico 

en el Divorcio Neceaario, 7a que éete debe de determinar la pensióa 

alimenticia de loe hijos, de acuerdo a las posibilidades del deudor 

alimentista 7 da acuerdo a las necesidades de los acreedores ali.asa 

tarioa. 

16. Como aosotroe sabemos, en el divorcio voluntario •• le da 

vista al Agente del Miaisterio PÚblico, para que mallifieate lo que 

a su representación social corresponda· Por lo que deede mi punto de 

vinta, creo que es más importante la intervención del *inieterio PÚ

blico en el Divorcio Necesario, ya que en el divorcio voluntario no 

existe controversia quedando de común acuerdo las partes, Y en el d! 

vorcio necesario, se ponen en juego loa bienes y los hijos de los cÓ! 

;yuges, así como los alimentos de los bijos, que en determinado mome~ 

to se violan por no existir el encargado de velar por los derechos de 

la sociedad, conocido por Agente del Ministerio Público, 
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